Poder Judicial de la Nación

 ///nos Aires, 30 de enero de 2005.-

AUTOS Y VISTOS:
Para resolver en la presenta causa nro. 247/05 del registro de este Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 1, Secretaría nro. 105, y respecto de la situación procesal de Omar Emir CHABAN, actualmente detenido, titular de DNI nro. 10.327.843, argentino, nacido el día 31 de marzo de 1954 en la localidad de Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, hijo de Ezzeddin -fallecido- y de Angélica Halouma Hadid, de profesión artista, soltero, con domicilio en la calle Rodriguez Peña nro. 24, piso 6(, departamento (M( de esta ciudad.-

I- HECHO
Que se le reprocha al nombrado CHABAN, el haber, en su calidad de explotador comercial y responsable del local denominado (REPUBLICA CROMAÑON(, sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta ciudad y, por ende, como organizador de eventos musicales, en este caso del recital de rock del grupo (Callejeros( que se llevó a cabo el día 30 de diciembre de 2004 en el citado local a partir de las 22.50 horas, provocado, con acciones y/u omisiones, la muerte de aquellas 191 personas que surgen de los listados (actualizados al 17 de enero de 2005)  remitidos por la morgue judicial y que obran en legajo por separado -que es puesto a disposición del imputado-  y diversas lesiones a varios centenares más.-

Esas acciones y/u omisiones a las que se hiciera referencia consistieron en: 1) haber permitido que ingresasen al predio alrededor de 3.000 personas cuando, en realidad estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas, como así también haber dispuesto un lugar específico (supuestamente el baño de damas) para la permanencia de menores de edad a modo de guardería; 2) el haber omitido, en su calidad de organizador del espectáculo, adoptar las medidas de prevención necesarias para contar con una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al lugar; 3) no haber, en esa misma calidad de organizador, dispuesto lo necesario para establecer un cacheo eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidos y distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en cuenta que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas, teniendo en cuenta que había ocurrido anteriormente un incendio de similares características,  y que, en sus techos  y estructuras presentaba materiales altamente combustibles que no se ajustaban a las normas reglamentarias para el caso de incendios.-

Ese incendio al que se hace referencia fue el acontecido el día 25 de diciembre de 2004, cuando toco el grupo (la 25", oportunidad en que el imputado advirtió al público diciendo ( hijos de puta, si tiran bengalas nos vamos a quemar todos; 4) el haber organizado un espectáculo de esas características, aún a sabiendas que la única puerta /salida de emergencia del local, ubicada en Bme. Mitre 3038/50 que debía estar en condiciones de abrirse desde el interior del mismo -accionando la barra antipánico que tenía colocada- se hallaba sellada con un candado y alambre, no habiendo dispuesto lo necesario para que ella se encontrase habilitada durante la permanencia del público en el lugar por si se sucedía un siniestro y pudiera ser utilizada para que el público saliera del lugar y de esta forma salvaran sus vidas, teniendo además en cuenta que sabía que en el lugar había más personas que las permitidas por la habilitación municipal; 5) no haber dispuesto lo necesario, en su calidad de organizador del evento y responsable de los bienes y vidas que se encontraban en el lugar para, una vez desatado el incendio, organizar un egreso ordenado de las personas que permitiese una evacuación más eficiente y pronta del local; 6) no haber dispuesto lo necesario, en la calidad antes apuntada, para que, una vez comenzado el siniestro, se abriese la única puerta/salida de emergencia con que contaba el lugar; 7) haber organizado el espectáculo de marras aún a sabiendas que el certificado anti-incendio expedido por la Superintendencia de Bomberos de la PFA se encontraba vencido y que, en consecuencia, ningún organismo especializado garantizaba la seguridad del lugar y sus asistentes en lo relativo a ese tipo de siniestros; 8) haber llevado adelante el mencionado espectáculo aún a sabiendas que la mayoría de los matafuegos existentes en el predio se hallaban despresurizados y/o vencidos.-

Así, y aún previendo que todas esas circunstancias podrían desencadenar en un suceso como el finalmente acontecido, prefirió seguir adelante con el espectáculo y llevarlo a cabo, sin importarle aquellas circunstancias apuntadas y los previsibles resultados que a partir de ellas resultaban esperables, máxime cuando ese mismo día había advertido a los presentes acerca del peligro que generaba la pirotecnia y que, en caso de producirse un incendio, no alcanzarían a salir todos de allí, como así también que sabía que  ya había ocurrido un incendio por el uso de pirotecnia días antes del recital.-

Concretamente, los hechos que culminaron con el desenlace adelantado, se habrían suscitado del siguiente modo: en determinado momento, y a poco que comenzara a tocar el grupo (Callejeros( a la hora señalada, uno o algunos de los asistentes habrían encendido elementos de pirotecnia cuyas chispas habrían alcanzado aquellos materiales combustibles, más precisamente los que se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un incendio. Al percatarse los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el espeso y tóxico humo que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del local, evacuación que se vio seriamente retardada a raíz de que la única puerta de emergencia -como ya se mencionara- se encontraba inhabilitada-, como así también a raíz de que de las 6 puertas de doble hoja por las que se accedía al local (por la calle Be. Mitre 3066 y 3070)  no todas habrían estado abiertas, todo lo cual impidió una correcta y veloz evacuación del local.-

Tras ello, a las 22.57 hs. se hizo presente en el lugar la primer dotación de bomberos que observaron que las personas que se encontraban del otro lado de la puerta de emergencia trataban de abrir la misma, que tiene dos hojas, dejándose constancia que merced a su pronta intervención se logró abrir, por la fuerza, el portón de emergencia del local, por donde lograron salir varias personas por sus propios medios, a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y/o particulares.-

Otros de los asistentes lograron salir por aquellas puertas, que como antes se refirió, habrían ingresado, y algunos otros lo hicieron a través del hotel contiguo, al que habrían accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local bailable y que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que habrían logrado salir algunas personas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y que conducía tanto a los camarines como al garabe del hotel lindero.-

Así, gran cantidad de personas que no lograron salir del  recinto, sea porque se encontraba la puerta de emergencia cerrada y la restante era de pequeñas dimensiones o por el tumulto producido a raíz de esa situación particular de las puertas, fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese haber salido del recinto por sus medios y/o con asistencia, fallecieron posteriormente.-

Muchas personas habrían fallecido como consecuencia de la inhalación de humo y los gases tóxicos resultantes del siniestro, y otras causas que faltan precisar como así un número considerable de ellas también se encuentran heridas por diversas lesiones.-

Mientras acontecían los sucesos, el imputado habría proferido la frase (yo les avisé que esto podía pasar, ahora jódanse(, para luego huir del lugar sin prestar ningún tipo de colaboración.-

II- RESULTA:


Que los presentes actuados tuvieron su génesis en virtud del acta inicial labrada por el Sr. Comisario a cargo de la Seccionar 7a. de la Policía Federal y que obra a fs. 1/1bis.-

En la misma se pone de manifiesto que el día 30 de diciembre del año próximo pasado, alrededor de la hora 22:45, le fue informado que un local bailable situado en la calle Bartolomé Mitre al 3000 de esta ciudad se estaría incendiando.-

Ante esto, concurrió al lugar y al arribar observó que se trataba de un local llamado (REPUBLICA CROMAÑON( sito en la numeración catastral 3060 de la arteria  anunciada. También,  que allí estaba (tocando( un grupo musical denominado (CALLEJEROS( y que el suceso en cuestión habría sido originado por la utilización de bengalas o de algún otro producto pirotécnico.

Determinada la génesis de las actuaciones,  a fin de tener una sencilla  y completa exposición de las diversas probanzas arrimadas, habrán de detallarse aquellas, no como han sido anexadas, sino que ello se hará en de la forma más cronológica posible, teniendo en cuenta el volumen del sumario, a efectos de ilustrar las circunstancias de modo y tiempo y lugar en que sucedieron los hechos materia de investigación.   

A fs. 6 Daría Andrés FARINELLA expresó que el día 30 de diciembre de 2004, alrededor de la hora 20:30 o 21 horas, concurrió a (REPUBLICA  CROMAÑON( para ver el concierto del grupo musical (CALLEJEROS( y que, cuando la banda comenzó a  tocar  el primer tema, el público comenzó a tirar bengalas, una de las cuales provocó que el techo se prendiese fuego. Por ese motivo, se produjo un humo negro y espeso, a la vez que  comenzó a caer una (lluvia de fuego(, motivo por el cual se retiró del salón por la puerta que lo hacían los cantantes y, luego, ayudó a las demás personas a hacer lo propio.-

Alejandro José FRANCO manifestó que esa noche, cerca de la hora 1:30 horas, cuando se encontraba en la estación de (ONCE(, personas que pasaban por el lugar le decían que se había prendido fuego el ex boliche (REVENTÓN(, situación que lo llevó a presentarse  para socorrer a las personas que estaban saliendo. También dijo que ayudó a unas 17 personas, que en el lugar había mucho humo y que era muy difícil respirar -vid. fs. 8-.-

La versión del nombrado, en lo sustancial, concuerda con aquella brindada por Ariel MOLINA, quien dijo haber ayudado a las personas que salían del local bailable, dado que en ese momento se encontraba en la puerta. - fs. 9-.-

A fs. 11 Esteban PALADA expresó que había concurrido al recital de (CALLEJEROS(, alrededor de la hora 22:40, que se desarrolló en (REPUBLICA CROMAÑON( el día treinta de diciembre pasado y que, cuando aquel grupo tocaba su primer tema ( aproximadamente a la hora 23), se originó un incendio -probablemente por el uso de una bengala-. Como se encontraba a escasos metros de la única puerta de egreso, logró salir sin dificultad.-

Julio César FRETES dijo ser empleado del restaurante (BRASA( ubicado en Bartolomé  Mitre 3063 y que, en un momento dado, observó que del local bailable situado en la vereda de enfrente salía humo y la gente solicitaba que abriesen las puertas. Ante esto, se acercó para ayudar,  trató de abrir la salida de emergencia que estaba trabada con candado y alambres.

Explicó que, recién lograron abrirla luego de unos 30 minutos y que, cuando lo hicieron, salió la poca gente que había allí, a la vez que constató una (pila humana( hasta una altura de un metro cincuenta.-

Siguiendo con su relato indicó que muchas de estas personas estaban desmayadas y, otras, ya habían fallecido. También manifestó que los que lograron salir lo hicieron por la (puerta de los músicos( y los restantes por las pequeñas puertas con que contaba el predio -ver fs. 12/13-.

A fs. 26/27 Leonardo Facundo MONTERO manifestó que, mientras  esperaba en la puerta de (REPUBLICA CROMAÑON(, observó como salía gran cantidad de humo de su interior (por las puertas internas tipo (cine() y, por tal motivo, empezó a socorrer a las demás personas que allí se encontraban.-

A fs. 32,  Emisia ALARCÓN refirió que estaba en el recital y que, en un momento dado, se empezó a incendiar el local y trató de salir, no proporcionando mayores datos de lo acontecido.-

Cristal Ariel NAVARRO dijo que el día 30 de diciembre, junto a su hermano (Esteban Miguel) y un amigo llamado Martín, concurrieron al recital de (CALLEJEROS( que se realizó en (REPUBLICA CROMAÑON( . Que la banda empezó a tocar alrededor de la hora 22.30, ocasión en la que algunos espectadores -que no pudo individualizar- empezaron a encender bengalas y (tres tiros(. Que esta pirotecnia originó el incendio del techo, más precisamente la media-sombra que se encontraba allí, motivo por el cual se fueron del evento. (ver fs. 120) -

María Florencia BRIONES PANIZO, expresó que el día 30 de diciembre concurrió al recital de (CALLEJEROS( junto a un grupo de amigas. Pasados unos minutos de la hora 22.50, un hombre habló por los parlantes diciendo que era un lugar cerrado y que no debían arrojar pirotecnia. Luego de esto, el cantante del grupo acotó que eso era peligroso y, de inmediato, comenzó el Shaw hasta que -de la multitud- salió un (tres tiros( que llegó al techo y lo prendió fuego. Ante esto, el público se exaltó e intentó salir, produciéndose un (embudo( que ocasionó que los espectadores se golpearan e, incluso, se pisaran en el suelo, no obstante lo cual ella logró irse de allí (ver fs. 176).-

Otra seguidora de la banda (CALLEJEROS( que declaró sobre lo sucedido fue María de la Paz CERVINO, quien a fs. 204 manifestó,   que aquél día fue a (REPUBLICA CROMAÑON( con cinco amigas y que, alrededor de la hora 23:00 el Shaw se suspendió porque habían arrojado fuegos artificiales o algo similar. Que alguien dijo que tenían que dejar de tirar esos productos porque sino el evento no continuaba su curso. Momentos más tarde, tocó aquella banda y la gente comenzó a tirar nuevamente bengalas y (tres tiros( contra el techo del local, lo que desembocó en un incendio, no obstante lo cual logró salir de allí sin sufrir lesión alguna.-

A fs. 230 Sanara Marcela CUENCA indicó que el día 30 de diciembre de 2004, concurrió con su amiga Gacela CONTRERAS a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver el recital de (CALLEJEROS(. Que un grupo de personas que estaba en el local encendía fuegos de artificio tipo bengalas, lo que motivó que personal del mismo pidiese que cesaran porque sino no se continuaba con el espectáculo. Reanudado el Shaw, volvieron a tirar pirotecnia y se originó un incendio, por lo que salió del lugar, pero perdió de vista a su amiga, quien fue internada en el Hospital Fernández.-

A su turno, Sebastián FERNÁNDEZ dijo que aquel día concurrió junto a su cuñado José Andrés SOCAIRE al recital de (CALLEJEROS( en (REPUBLICA CROMAÑON(. Una vez dentro, ascendieron al primer piso y cuando comenzó a tocar la banda, cerca de la hora 22:30, -a mitad de la primera canción- alguien encendió una candela que llegó al techo y prendió la media-sombra, iniciándose así un incendio (ver fs. 4162/3).-

Ante esto, su cuñado lo tomó del brazo y, por el accionar de la gente, quedó tirado en el piso. En ese instante se cortó la luz ,  se cayó a la pista, donde permaneció a la espera de ayuda aproximadamente una hora y media, hasta que llegó un bombero que -junto a otras tres personas- lo sacaron hasta la calle Mitre.-

Por su parte, su cuñado tuvo quemaduras en el brazo, en la pierna y en casi toda la espalda, razón por la que fue asistido en el Instituto del Quemado.-

Liviana Noemí CARRO manifestó que el día 30 de diciembre concurrió con su amiga Pabla LINARES y un amigo de ésta llamado Martín a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver a (CALLEJEROS(. Cuando ingresaron, se hallaba tocando (OJOS LOCOS( y ellos se quedaron a mitad de una de las escaleras. Luego se acercaron al escenario y, como una persona había encendido un fuego artificial, una voz masculina le indicó que deponga con esa actitud, que había muchas personas y que no quería terminar como lo que pasó en Paraguay.-

Aclaró que, en un momento, alguien encendió un (tres tiros( que originó que se empezara a prender fuego la media-sombra del techo. Se generó mucho humo y la gente se desesperaba e intentaba salir por cualquier medio. Cuando trató de dirigirse a la puerta (que no especificó) (la masa( de personas la apretó, cayó al suelo, logrando luego  salir del predio. Como quería llamar por teléfono, se acercó al hotel lindero, oportunidad en la que escuchó el estallido de un vidrio y notó que por allí también salían personas que estaban en el local (por el mismo hotel) -ver fs. 537/538-.- 

A fs. 923/924, Fabián Horacio GALANO -quien también concurrió al recital-, relató lo acontecido en términos similares a lo expuesto por los espectadores cuyos testimonios  fueran descriptos.-

Manuel Camelo MACHI, a fs. 2562, también asistió al concierto y explicó que, estando en el interior del predio, vio el momento en que alguien lanzó una bengala de una de las bandejas superiores. Un hombre se presentó en la cabina del sondista  y les dijo que no tirasen bengalas porque iba a ocurrir una catástrofe como la del Paraguay. Luego de este discurso, el líder de la banda se presentó en el escenario y advirtió la misma circunstancia que aquél.-

En un momento, tiraron cinco o seis bengalas y se paró el recital. Al mirar el techo, notó que se estaba incendiando una tela plástica, situación por la que trató de salir ante la desesperación de la gente.-

A su turno, a fs. 2565 María Soledad GÓMEZ  CASALICIO manifestó haber concurrido al recital en cuestión y que, mientras la banda soporte (OJOS LOCOS) se encontraba tocando, un grupo de jóvenes encendía bengalas. Por esto,  un hombre de unos cincuenta años -desde la cabina del sondista- dijo algo así como (NO TIREN BENGALAS NI TRES TIROS PORQUE EL TECHO ES DE MATERIAL INFLAMABLE, SON SEIS MIL PERSONAS Y NO SE VENDEN MAS ENTRADAS PORQUE SI SE PROVOCA UN INCENDIO NO VAN A SALIR.  SON MUCHOS, TIENEN QUE FESTEJAR, NO QUIERO UNA MASACRE COMO LA DE PARAGUAY(.-

Este hombre fue interrumpido por el cantante de (CALLEJEROS( -identificado en la causa como Patricio Fondant- quien le preguntó al público si había escuchado lo dicho con anterioridad, obteniendo una respuesta afirmativa. Que se inició el recital , junto con la música, la gente empezó a prender bengalas y fuegos artificiales denominados (tres tiros(.-


Le avisó a su amiga Paula SÁNCHEZ que se estaba incendiando el techo del local. Trataron de salir por la misma puerta por la que habían ingresado y por el tumulto de gente se (separó( de su compañera. 

Cuando llegó a la única puerta que se encontraba abierta (la que no individualizó), había dos o tres personas que trabajaban allí que le indicaban a la gente que se tranquilizara, que ya iba a pasar, que se quedaran adentro, pese a lo cual las personas intentaban retirarse.-

Su compañera, Paula SÁNCHEZ, se explayó en términos similares a los de GÓMEZ CASALICIO y aclaró que el control de ingreso fue estricto y que, al retirarse, los empleados de seguridad intentaban calmar a los concurrentes, sin poder lograrlo (fs. 2577).-

Añadió que, al ingresar, le hicieron sacar las zapatillas, la cachearon e, incluso, tuvo que dejar allí una botella de agua mineral que tenía consigo.-

A su vez, Federico ROMERO a fs. 3326/3328 señaló haber presenciado el recital de (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre junto a su hermano Ezequiel y un amigo llamado Facundo. Esa noche, cuando todavía no había pasado ni un tema de la banda, observó el preciso instante en que un (pedazo pequeño de media sombra( se prendió fuego por el uso de las bengalas. También aclaró que ese foco ígneo se apagó en segundos (sin especificar el modo) y que, al instante, tiraron otra bengala sobre la misma media sombra que fue la que, en definitiva, ocasionó el siniestro, del cual tampoco brindó mayores datos.-

Por su parte, a fs. 3526/27 Pablo PELUFFO, amén de lo señalado por el resto de los testigos, refirió  que vio a quien originó el incendio, y que se trataría de un muchacho de unos veinte años, que estaba (en cuero( y próximo a la segunda escalera.-

Al declarar sobre lo sucedido, a fs. 3935/6 Marcelo Daniel HERVIDA dijo que concurrió junto a unos amigos al recital en cuestión. Relató que, en primer término, tocó la banda (OJOS LOCOS(, ocasión en la que la gente tiró bengalas. Luego, el (desc.-jockey( puso unos temas de los (redondos( y todos empezaron a saltar, a la vez que escuchó tres detonaciones de pirotecnia.-

Instantes después, una persona habló por micrófono y dijo (NO TIREN MÁS COHETES PORQUE SE PUEDE  LLEGAR A INCENDIAR EL LUGAR Y HAY SEIS MIL PERSONAS Y SI PASA ALGO NO VAN A PODER SALIR( -sic-. Luego subió el cantante de (CALLEJEROS(, dijo unas palabras, y empezó el Shaw hasta que se volvieron a encender bengalas. Una de ellas originó el incendio del techo, más precisamente de una tela que -según creía- era media sombra.-

Su versión concuerda con al brindada por el testigo Matías ARCAR a fs. 3937/3938.-

El testigo Diego Alberto ROLDAN expresó,  que concurrió al recital de (CALLEJEROS( con su amiga Samanta Estafaría Mohnen e ingresaron al lugar aproximadamente a las 20:25 fs., ubicándose al lado de la escalera que se encontraba frente a la puerta de ingreso. Primero tocó el grupo soporte (Ojos Locos(, ocasión en que el público prendió algunas bengalas. Cuando terminó pusieron música y mientras ésta sonaba se prendieron bengalas constantemente, motivo por el que una persona habló por  micrófono y pidió que no tiren bengalas puesto que había 6.000 personas e iba a ser una (masacre(. Luego de esto (Pato(, el cantante,  -identificado en las actuaciones como Patricio Fondant-   solicitó que no tirasen bengalas.-

Indicó que cuando comenzó el recital se originó un (fueguino chiquito( y a los diez segundos aproximadamente ardió todo el techo. Ante esto, bajó del entre piso con su amiga, ocasión en que caían (pedazos de fuego( (ver fs. 3551/52).-


Al recibírsele declaración testimonial a su amiga Samanta Estafaría MOHNEN (fs. 3558) señaló lo ocurrido en términos similares a lo expuesto por Diego Alberto ROLDAN.-

Por otro lado, cabe poner de manifiesto que la versión de los  testimonios detallados con anterioridad, se ven robustecidos y, en lo sustancial, concuerdan con las versiones brindadas por el resto de los espectadores que asistieron al evento de (CALLEJEROS( la noche en cuestión y que, a continuación se detallan: Fernando GONZÁLEZ FRETES (fs. 1760/1762), Jonatán SCHENEIDER(fs. 1964/1965), Brenda CAETANO (fs. 1974), Agostina VENEGONI (fs. 1978), Nadir SANDOVAL (fs. 1982/1984), María Silvana PERALTA (fs. 1987/1989), Federico ANTOR DIANA TUDESCO (fs. 1997/1999), Marial Soledad NOGUERA (fs. 2002/4), Maguillo RECORDÉ ACCIONE ( fs. 2009/12) Noelia Alejandra y Jorge Alejandro CUENCA ( fs. 2023/2026 y fs. 2196, respectivamente), Jonathan ARELLANO ( fs. 2205), Marta GRAJALES,(fs. 2218), Guillermina PERECE (fs. 2222), Sabina CANTERO (fs. 2225), María Soledad PERECE (fs. 2231/2232), Dolores Mercedes SILVA (fs. 2250), IRAM Mercedes SILVA (fs 2251), Alejandro Antonio BRAVO (fs. 2304), Matías Manuel MESA (fs. 2307), Nadir YOLANDA BETANCOURT (fs. 2310), Grisella Andera CONTRERAS REYES ( fs. 2311), Cande Mable FORTUNADO (fs. 2319/2320), Dardo Pablo GAITA (fs. 2362), Cristal Gascón MEDINA (fs. 2363), Andrés LABORES (fs. 2364), Adriano Beatriz JUÁREZ (fs. 2365), Magra Celesta PARAN (fs. 2429), Pablo SANTAGALLI (fs. 2432/2433), Federico Sebastián L (fs. 2434/5), Verónica SCHAMANN (fs. 1718), Santiago ACENIA (fs. 2578), Rodrigo CERATE (fs. 2683), Juan Manuel ACUÑA (fs 2684/2685), Mable Elena GONZÁLEZ (fs. 2688/89), Barbara Farina SERAFINA (fs. 3246), Alejandro VILLA (fs. 3258), Laura Adriano RUIZ (fs. 3262/64), Embalse Lorena BRAVO (fs. 3331/3), Daniel DELGADO (fs. 3337/9), Cesar CALQUE (fs. 3342/5), Pablo Nicolás Lucero SOSA (fs.3369), Leonardo ALMIRÓN (fs. 3373/5), Carla SANTANOCITO (fs. 3420), Emisia SALCEDO (fs. 3421), Carolina Laura GABASA (fs. 3422), María GAMUNA (fs. 3425),  Martina LUNA (fs. 3430), Martín MÉNDEZ (3530/1), Juan Pablo SCHIPANI ( fs. 3887/8), Caristias AFILE (fs. 3919/20), Ariel Reynaldo CHÁVEZ (fs. 3942/3), Mariana Laura MONTI (3967/8), Maia SHNAIDMAN (fs. 3979/80), María Luz PEREYRA (fs. 4132/5), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7), Marcos Antonio ROJAS (fs. 4991/4994), Ramiro Mario INSAURRALDE (fs. 4996/5000), Hernán LAMANNAI (fs. 5007/5011), Gabriel GARCIA (5013/5017 ), María Inés PERALTA (fs. 3271/2), Cintia BORRAS (fs. 3319), Berenice RABADE (fs. 3405/7), y Gabriela Cecilia JOFRE (fs. 5556/8).-

Todos ellos, a su manera, dieron su versión de lo sucedido y de la forma en que lograron salir ante el incendio que se había originado dentro de (REPUBLICA CROMAÑON( cuando comenzaba el recital de (CALLEJEROS(.-

Al deponer ante las autoridades de la Seccionar preventora, a fs. 3 Gabriel Alejandro GARCIA manifestó que aquel día, cercanas las 22:00 hs. llegó a (REPUBLICA CROMAÑON( a escuchar al grupo musical (CALLEJEROS( siendo que el local se encontraba (repleto( de gente. En un momento dado, escuchó por los parlantes la voz de CHABAN (a quien conocía del lugar por concurrir al mismo con anterioridad), quien aclaró que había seis mil personas, a la vez que decía (NO SEAN PELOTUDOS, NO TIREN BENGALAS, NO TIREN TRES TIROS, NO TIREN BOMBAS DE ESTRUENDO, EL -QUE- TIRA ESO ES UN ASESINO( -sic-. Que aquello,  sucedió antes de que empiece el recital de (CALLEJEROS( y, cuando este grupo comenzó su función, encendieron bengalas y tres tiros. Fue así que se empezó a incendiar el techo, por lo que la gente comenzó a tratar de salir del lugar.-

Agregó,  que había mucho humo y luego de que pudiese salir por la puerta principal, constató que la salida de emergencia se encontraba cerrada con alambre y candado.-

Por su parte, a fs. 723 Stella Maris VISCONTI dijo que aquél día, concurrió junto a su novio Cristal MARTIN y otros chicos a los que sólo conocía como ROBERTO, CRISTINA y LUIS a (REPUBLICA CROMAÑON(, para lo cual habían adquirido las entradas anticipadamente.-

Explicó, que se quedaron al lado del sistema de sonido y que en un momento, se paró la música y empezó a hablar la persona que -al día  siguiente- fue detenida (Omar CHABAN), oportunidad en la que decía (ACÁ HAY 6000 PERSONAS NO PRENDAN BENGALAS NI TRES TIROS NO QUIERO QUE PASE LO DE PARAGUAY SI ALGUIEN PRENDE ALGO NOS MORIMOS TODOS( -sic-. Pasados unos minutos salió el cantante de (CALLEJEROS( y les pidió que no tiren nada, comenzado así el espectáculo.-

A los dos minutos, un joven que se encontraba detrás de ella -del que no pudo aportar mayores datos- se subió sobre los hombros de otro y prendió una bengala roja. Segundos después, escuchó un estruendo y, al mirar hacia el techo, notó que el lugar se estaba incendiando. Que al tratar de salir fue empujada y atropellada por la (masa( de gente, cayéndose  al piso.-

Manifestó que un joven la ayudó a reincorporarse y así logró salir a la calle y reencontrarse con su novio y amigos.-

A su turno, Jorge Fabián LEGGIO (vid. fs. 836/839) dijo ser el operador de sonido de la banda (CALLEJEROS(, por lo que proporcionó los aparatos para los recitales que se realizaron los días 28, 29 y 30 de diciembre pasado en (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Manifestó,  que la banda tenía como condición para tocar, que el sonido estuviese a su cargo, motivo por el cual el organizador del evento debía contratarlo siendo -en este caso- OMAR CHABAN con quien realizó la operación de (palabra(.-

Añadió que el día 28 fue el primer recital en (REPUBLICA CROMAÑON( y se desenvolvió de manera normal. El día siguiente, 29 de diciembre, el evento se suscitó aún más tranquilo, siendo los empleados de seguridad los mismos en ambas ocasiones.-


El 30 de diciembre,  concurrió a probar los equipos y, a la noche, volvió al lugar para el evento. Que fue con sus hijos y la primera banda que tocó fue  (OJOS LOCOS(, cuyo recital terminó próximo a las 22.20. Luego, CHABAN se acercó a la consola de sonido y le solicitó el micrófono. En esa oportunidad, el nombrado le refirió al público -al igual que días anteriores- (NO SEAMOS UNA REPUBLICA BANANERA COMO PARAGUAY, LA VERDAD QUE AYER SE PORTARON MUY BIEN, Y ANTES DE AYER, POR CULPA DE LAS BENGALAS, NO SE PUDO VER BIEN EL SHAW(. Al dejar de hablar puso música y observó que una persona apuntaba hacia el escenario una candela encendida.-

Ante esto, CHABAN subió nuevamente al lugar en que él se encontraba y, luego de que bajase la música, aquél refirió (HIJO DE PUTA, PELOTUDO DE MIERDA, PENDEJO, NO VES QUE NOS VAMOS A MORIR TODOS, QUÉ QUERÉS, MATARNOS( y palabras similares. En ese momento (CALLEJEROS( subió al escenario y el cantante le dijo al público que hicieran caso, que tenían que terminar la fiesta en paz.-

Así, empezó el recital y vio que en la pista un niño de unos ocho años de edad, subido sobre los hombros de un muchacho, que tenía encendida una candela. La tercera luz que emitió tocó la media sombra del techo y originó un incendio, paró la música y le dijo a sus hijos que se quedasen tranquilos. Mientras tanto, las llamas se expandían por todo el techo, oportunidad en la que tomó a sus chicos y corrió hacia la salida, al igual que el resto de la gente.-

Añadió,  que llevaba a sus hijos colgados de las remeras y que se quedó (trabado( entre la multitud. Que logró sacar a sus hijos por encima de los cuerpos caídos,  que alguien los agarró de la mano y los sacó a la calle.

Agregó, que pudo salir por la persina grande del local -si se miraba el mismo de frente- y se acercó hasta un autobomba, luego de lo cual regresó al local para ayudar a las personas que intentaban salir.

 También,  dijo que en el estacionamiento del hotel había un portón grande (salida de emergencia)cerrado y que la gente del otro lado intentaba abrirlo para poder salir, lo que recién ocurrió cuando llegaron los bomberos, para lo cual debieron violentarlo.-

Previo a culminar su relato, indicó que -meses antes-, en algún evento, CHABAN le dijo a uno de sus empleados (Orlando Fernández, Ricardo Vázquez o Gustavo Sequeira) que esa puerta estaba rota y que no se podía abrir.-

Ricardo David VAZQUEZ (a fs. 1642/3) señaló trabajar como empleado para Jorge LEGGIO, quien se dedica a realizar el sonido en vivo de shows de bandas de cualquier tipo. En cuanto al caso concreto, especificó que la primera vez que concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( para (pasar( música fue en el mes de marzo del año dos mil cuatro, añadiendo que en  esa oportunidad, logró ingresar con el camión a descargar los equipos de sonido hasta el interior del local bailable, llegando hasta el escenario.-

Agregó,  que entraron el camión por el portón metálico correspondiente al estacionamiento del hotel lindero, callejón este que -a escasos metros- desembocaba directamente en la salida de emergencia del local bailable. En dicha ocasión, junto a los demás empleados, abrieron la salida de emergencia y entraron con el camión. Para abrirlo, no debieron utilizar ningún tipo de acción anormal, sino que simplemente efectuaron la maniobra correspondiente para tal fin, la que no pudo recordar.-

Cuando tenían que retirar el equipo, efectuaron similar maniobra, pero posteriormente  se enteró por comentarios de (gente del ambiente( que esa puerta no se podía utilizar mas -no supo brindar los motivos-.-

Añadió, que en el mes de junio o julio del año 2004, volvió a (REPUBLICA CROMAÑON( con (CALLEJEROS( , oportunidad en la que un empleado de CHABAN, que sería el encargado del sitio, llamado MARIO, le dijo (la otra vez la quisimos abrir y casi se cae, así que la tuvimos que soldar y además molesta a la gente del hotel(, agregando (esa puerta no se puede abrir más( .-

Explicó, que ante ello tuvieron que descargar los equipos en la vereda y entrarlos a mano por la puerta de entrada en la que se encontraban las boleterías y que cerca de las 14:00 fs, llegó al lugar Omar CHABAN y les dijo que no tenían que molestar, que no había que hacer ruido; aclarando que  el comentario de Chabán se originó porque el portón estaba cerrado y debían bajar los equipos a mano en la calle. 

Explicó, que  luego de tal comentario, y al interrogar a CHABAN sobre esa salida de emergencia, le contestó (NO, ESA PUERTA NO SE PUEDE USAR MÁS, ASÍ QUE OLVÍDENSE( y se retiró del lugar sin brindar mayores explicaciones.-

Siguiendo con su relato,  indicó que desde aquella oportunidad (mes de junio o julio de 2004) concurrió  seis o siete veces a (pasar( música a (REPUBLICA CROMAÑON( y, en todas esas ocasiones, constató que esa puerta siempre estuvo clausurada,  no recordando de qué manera se encontraba en todas esas oportunidades pero refirió que, la primer vez, la vio atada con marras de alambre.-

En cuanto al día del hecho, refirió que se encontraba haciendo el (monitoreo( para los músicos de (CALLEJEROS( en el escenario y que, cuando tocó la banda anterior (OJOS LOCOS) el público tiró dos o tres bengalas pero no hubo problemas. 

Explicó también que escuchó a CHABAN   -desde el lugar en que se encontraba LEGGIO, el sondista,- decir que:  (NO ENCIENDAN BENGALAS, NO SEAN CRIMINALES, QUE ESTO NO SEA PARAGUAY, CÓMO HACEMOS PARA SALIR DE ACÁ SEIS MIL PERSONAS( y que, posteriormente, habló el cantante de (CALLEJEROS(; que  comenzó el Shaw y se prendieron nuevamente cinco o seis bengalas, una de las cuales originó el incendio de la goma espuma que había en el techo.-

Señaló,  que lo primero que atinó a hacer fue irse por la (puertita( del camarín, en dirección al estacionamiento. Desde allí, se dirigió a la puerta de emergencia que estaba cerrada y que era la misma que había visto atada con alambre, en donde se encontraban unos muchachos que trataban de abrirla pero no podían.-

Añadió,  que estaba colaborando en abrir la puerta, que en ese momento, miró hacia atrás y vio que CHABAN se retiraba del lugar, sin ayudarlos a tratar de abrir la puerta de emergencia, no especificando el sector por el que pudo lograr su cometido  -ver fs. 1642/1643-.-

Nicolás SALEH (a fs. 1801/1803), señaló que el día 30 de diciembre concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON(  y que en un momento cuando sonaba el tema (Jijiji(, el público comenzó a encender bengalas y a efectuar el (pogo(. Ante esto, el locutor -que habría sido el dueño del lugar- empezó a decir que no tiren más luces porque se iba a prender el techo y que eso había ocurrido más de una vez, no queriendo que se repita porque era mucha gente y se podían morir todos.-

También señaló que, ni bien terminó el primer tema de (CALLEJEROS(,  un muchacho de veinte años empezó a tirar cañitas voladoras. Luego, se encendió el techo por lo que empezó a caminar por debajo de una de las escaleras de cemento, ocasión en la que el mismo locutor que había hablado instantes antes por micrófono dijo (YO LES AVISÉ QUE ESTO PODÍA PASAR, AHORA JÓDANSE( -sic-.-

Por su parte, a fs. 1992/1993 Carlos Fernando ALLENDE explicó,   que el día 30 de diciembre concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( junto a seis amigos para ver el recital de (CALLEJEROS(. Que ingresaron cerca de la hora 21.30 y se dirigieron al sector (VIP( ubicado en el primer piso. Desde allí, oyó que una persona -que sería Omar CHABAN y que se encontraba en la cabina del sondista- repetía insistentemente (CÓRTENLA DE TIRAR ESTAS COSAS, YA AYER HUBO PROBLEMAS, SE VAN A MORIR TODOS INCENDIADOS, NO SEAN TARADOS, EL LUGAR NO TIENE VENTILACIÓN, HAY CRIATURAS, EL HUMO DE LAS BENGALAS ES TÓXICO, VAN A MORIR TODOS( -sic-.-

Expresó que ante el abucheo del público, el cantante, (PATO(, salió al escenario para tranquilizar el ambiente, empezando el recital , inmediatamente, comenzaron a lanzarse los cohetes, las bengalas, los tres tiros, y los morteros, lo que provocó que se incendiase el lugar.-

Afirmó que logró escapar junto a sus amigos y que, por el tamaño de la catástrofe, entró para a ayudar a las demás personas que no podían salir.-

Por su parte, a fs. 3510/13 el testigo Adrián Matías RAMIREZ indicó que esa noche, y previo a que el salón se incendiara oyó a Omar CHABAN, a quien conocía de vista, decir (PELOTUDO DE MIERDA, NO VES QUE PODEMOS TERMINAR TODOS MUERTOS, SOMOS 6000 PERSONAS, NO VES QUE PUEDE PASAR UNA MASACRE COMO EN PARAGUAY( -sic-.-

Fernando Javier FRENKEL señaló que concurrió al local (REPUBLICA CROMAÑON( y que, cuando salió, luego del incendió, un amigo llamado Ariel Duarte observó como , CHABAN, a quien él conocía de vista, estando ya fuera del comercio refirió (LES DIJE QUE NO PRENDIERAN NADA, QUE IBA A PASAR ESTO(-ver fs. 3536/7-.-


A su vez, Diego Martín COCUZZA dijo haber presenciado el recital de (CALLEJEROS( en (REPUBLICA CROMAÑON( y que, cuando se encontraba  cerca del escenario, vio como CHABAN se acercó a la consola de sonido y, desde allí, le manifestó al( público que dejaran de tirar bengalas, que todos iban a morir, que no iban a alanzar las salidas, que no quería una masacre como la de Paraguay, que iban a divertirse, no a morir, y que eran seis mil personas(. Luego de esto, salió el cantante de (CALLEJEROS( y, de inmediato, comenzó el recital, pero la gente empezó a encender bengalas y una de ellas ocasionó el incendio -ver fs. 4152/4154-

Al recibírsele declaración testimonial a Gabriel TARABURELLI, más alla de relatar lo acontecido en términos semejantes a como lo hicieron los demás espectadores del evento , aclaró que, en un momento, y antes de que comience el recital de (CALLEJEROS(, una persona habló por micrófono y manifestó que eran seis mil personas, que si seguían tirando bengalas iban a morir todos, y cosas por el estilo. También señaló que esta misma persona era Omar CHABAN, lo cual se enteró por los medios de comunicación, luego de acaecido el episodio de marras.-

En su testimonio, a fs. 5562/5565 Gustavo Martín PASCUAL indicó que concurrió al recital de (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre y que esa noche, cuando estaba tocando (OJOS LOCOS(, el público encendía pirotecnia. 

También,  dijo que después empezaron a pasar música y, en su momento, Omar CHABAN habló por micrófono diciendo que no prendiesen bengalas, que no tirasen petardos, que había seis mil personas y que si seguían haciendo humo iba a poner un (compact(. Este discurso duró como unos diez minutos y luego habló el cantante de (CALLEJEROS(. Y ni bien empezó el recital, aparecieron varias bengalas y se escucharon bombas de estruendo, a la vez que vio prendidas varias candelas.-

Agregó que en un momento, vio que la media-sombra se estaba prendiendo fuego y lo primero que hizo fue mirar a la consola en donde se encontraba CHABAN, a quien vio haciendo un gesto como diciendo (pasó lo que dije que iba a pasar(.-

A fs. 1781/1782 Diego Ariel MONJES TORRES, indicó haber concurrido al recital en cuestión. Esa noche, llegó cerca de la hora 21.30 y, en ese momento, se encontraba tocando (OJOS LOCOS(, oportunidad en la que el público arrojaba pirotecnia, lo que -a su entender- consistía en una práctica habitual. 

Asimismo especificó  que escuchó a Omar CHABAN dirigirse al público -antes que comience el recital de (CALLEJEROS(- al decir (SON UNOS PELOTUDOS, PEDAZO DE INCONSCIENTES QUE NO TOMAN CONCIENCIA DE LO QUE ESTÁ HACIENDO, SE VAN A MORIR TODOS PORQUE SON MAS DE 6000 PERSONAS, NO VENDEMOS MÁS ENTRADAS PORQUE EL LUGAR ESTÁ COLMADO, SI LLEGA A PRENDERSE FUEGO SE VAN A MORIR TODOS COMO PASÓ EN PARAGUAY Y QUE MURIERON 5000 PERSONAS, USTEDES SE VAN A PRENDER FUEGO, USTEDES SE VAN A MORIR( -sic-.

Continuando con su discurso, señaló que subió (PATO( al escenario y lo calmó (al público), luego comenzó el Shaw y, en unos segundos, se originó un incendio porque alguien tiró un (tres tiros(.-




Horacio Jesús ZARZA refirió haber concurrido al local bailable de marras a presenciar el recital de la banda (CALLEJEROS( y que, justo en el primer tema, comenzó a incendiarse una bandera , por tal motivo  salió del lugar y con posterioridad retornó para colaborar con la gente. Indicó que, al ingresar las personas de seguridad le efectuaron un (cacheo( similar al practicado por la policía. (fs. 30).-

A fs. 208/209 Juan Daniel BAZAN refirió que el día de los hechos, fue con su amigo Cristal VIDELA al evento de (CALLEJEROS( en (REPUBLICA CROMAÑON( , por lo que ingresó a dicho lugar cerca de la hora 20. Aclaró que le efectuaron un cacheo muy estricto y que, al principio, no había mucho público.-

También expresó que, alrededor de las 23:00 fs, escuchó la voz de un hombre que -por parlantes- manifestaba (QUE EMPIECE A TOCAR LA BANDA.. YA ERAN SUFICIENTES PERSONAS Y NO SE VAN A VENDER MÁS ENTRADAS. NO QUIERO QUE PRENDAN BENGALAS, NO SEAN BOLUDOS, NO QUIERO LASTIMADOS, SI PASA UNA TRAGEDIA NOSOTROS NO NOS HACEMOS CARGO..( -sic-.

Más tarde, la banda (CALLEJEROS( inició su Shaw, previo a lo cual su cantante (PATO( manifestó (no sean tontos, es una fiesta, no quiero que nadie salga lastimado(. Que el evento continuó hasta que, en un momento, alguien -que no pudo individualizar- encendió una (cañita( que llegó al techo y originó que se prendiese fuego la media-sombra.-

Precisó que, como todo se encendía, la tela empezó a caer estando prendida por el fuego, mientras el público -con desesperación- intentaba salir por la puerta de entrada. Añadió que no se podía ver nada y que, al desmayarse, alguien lo ayudó a salir.-

Una vez en la vía pública, fue auxiliado y posteriormente trasladado al Hospital Penna de esta ciudad.-

Lucia SICRA, refirió que el día de los hechos, concurrió al recital de (CALLEJEROS( , que al ingresar a (REPUBLICA CROMAÑON( fue (revisada( por personal femenino. Una vez en el interior, constató que había demasiada gente, y como se sentía descompuesta, decidió quedarse en la puerta del lugar. Sindicó, que cuando la banda  tocaba su primer tema, alguien lanzó una bengala luminosa al aire que incendió el toldo del lugar, por lo que se retiró por esa misma puerta -ver fs. 361-.-

María Victoria ARANA indicó que había ido al recital de los (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre junto a Patricio RECK y el primo de éste, Jonathan MARGURIS, para lo cual se encontraban anotados en la lista de (invitados(. Que ingresaron por una puerta de cinco metros de color violeta y, cuando esperaban para entrar, a ella sólo le revisaron la riñonera.-

Que estando  dentro del salón, escuchó que CHABAN decía por micrófono (NO PRENDAN BENGALAS, ES UN PELIGRO, PUEDE HABER UN ACCIDENTE Y PUEDE HABER MUERTOS(, a la vez que aclaró que podía pasar lo mismo que en Paraguay. Luego salió el cantante de (CALLEJEROS( y les pidió que se portasen bien.-

Contó que con el Shaw en marcha, empezaron a tirar fuegos artificiales, oportunidad en la que vio que desde el medio del salón, una persona  tiraba unas (bolitas( de colores y  una de las cuales produjo  a que se prendiese fuego la media-sombra del techo. Ante esto, la banda dejó de tocar y la gente comenzó a salir, haciendo  lo mismo-junto a sus acompañantes-. También dijo que prácticamente fue (arrastrada( hacia la salida y que, en ese contexto, sufrió unos moretones y raspones en su rodilla izquierda -ver fs. 585/589-

Igual versión a la de María ARANA brindó su concubino Patricio RECK, quien declaró a fs. 587.-

A fs. 654 Daniel VIGGIANO dijo que el día 30 de diciembre, concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( junto con su hija y una amiga de ésta. Que al ingresar, próximo a la hora 21.40, el personal que allí había lo palpó entre sus ropas y le hizo quitar los zapatos. 

También explicó que -en ese momento- el lugar no estaba muy lleno y ellos pudieron subir por la segunda escalera para observar desde allí el recital del grupo soporte (OJOS LOCOS) hasta que, luego del quinto tema, alguien encendió un (tres tiros(, lo que originó que una persona de sexo masculino hablara por micrófono diciendo (FLACO VOS SOS TARADO, ACA PODEMOS MORIR TODOS SI SE PROVOCA UN INCENDIO(, a lo que luego salió el cantante de (CALLEJEROS( y dijo que tenían que terminar la fiesta en paz.-

Después de unos minutos (CALLEJEROS( comenzó a tocar y se produjo un (descontrol( entre la gente, prendiéndose cinco o seis bengalas y petardos de estruendo. Que un joven (del que no pudo aportar dato alguno) que se encontraba a un metro de distancia encendió un (tres tiros( , ante esto, decidió salir del lugar junto a su hija y amiga.-

Adujo, que cuando  estaba  a unos veinte metros, miró hacia atrás y observó que el techo se había prendido fuego, motivo por el cual el lugar se empezó el lugar a llenarse con un  humo denso, la gente trató de salir, lo que produjo un (embudo( en las puertas, demorandose  su salida entre diez y quince minutos.-

Julia Pamela  FERNÁNDEZ ( a fs. 672/673) expresó que el día 30 de diciembre, alrededor de la hora 21 horas, fue a (REPUBLICA CROMAÑON( en compañía de Sergio, Lucas y Germán GALARZA. Que entró por la segunda puerta (si se mira desde (Plaza Once(), ocasión en la que una mujer la revisó, le exigió que le exhibiera su calzado y las cosas que tenía dentro de la mochila que portaba. Luego de esto, entró junto a sus amigos, quedándose  con Sergio cerca de las puertas.-

Aditó,  que el local se encontraba colmado y que la gente encendía pirotecnia, ante lo cual una voz (por megáfono) le pedía al público que no tiren cohetes, que no prendan bengalas debido a que el techo era inflamable y que si no iba a ser una masacre como la de Paraguay. 

Agregó que esta persona de sexo masculino también dijo que las puertas no iban a ser suficientes para salir corriendo. 

Expuso, que posteriormente subió el cantante de (CALLEJEROS(, efectuando  igual solicitud que aquél, siendo que -pasados unos minutos- comenzó el recital y que alguna persona  arrojó  un (tres tiros de color( que originó el incendio del techo.-

Expresó que ella logró salir por las puertas que se encontraban abiertas (de las que no aportó mayores datos) junto a Sergio y, pasado un tiempo, encontró a sus amigos Germán y Lucas.-

A fs. 674/675 obra la declaración de Sergio GALARZA , quien relató lo acontecido en términos similares a lo expuesto por su amiga Julia FERNÁNDEZ.-

A su turno, Andera Verónica FARINOLA dijo que había concurrido a los dos recitales de (CALLEJEROS( en (REPUBLICA CROMAÑON(, los días martes y jueves -28 y 30 de diciembre-, siendo que ingresó al lugar por el sector de (invitados(. Que sólo le revisaron la (riñonera( mientras que, a la gente que ingresaba por el sector general, le hacían sacar las zapatillas para inspeccionarlos -ver fs. 1968/1969-.-

A su turno, a fs. 4844  Laura Andera BARRIOS, aclaró que entró a (REPUBLICA CROMAÑON( y que, en dicha oportunidad, no se le efectuó control alguno, ello por cuanto el padre de uno de sus amigos trabajaban para el local o para el grupo (CALLEJEROS(, lo cual no pudo precisar. También dijo que no pudo observar a la persona que prendió la bengala que originó el incendio del salón bailable.-

Por su parte, a fs. 3283/95 Andera LÓPEZ se explayó diciendo que la noche del suceso de marras concurrió al recital y que al ingresar le efectuaron un control, a punto tal que la palparon, le revisaron las medias y también sus zapatillas. Luego, cuando se encontraba al fondo del local, un chico que estaba a un metro y medio de distancia encendió tiró un (tres tiros(. Que una vez originado en el incendio, ella intentó salir y se chocó con una de las columnas, perdiendo el conocimiento y recién lo recuperó cuando se encontraba en la vereda, en compañía de un bombero.-

A su turno, Gerardo Ezequiel CARRIZO ( a fs. 3321/2) aclaró que el día jueves 30 de diciembre de 2004 llegó a (REPUBLICA CROMAÑON( cerca de la hora 21:30, junto a unos amigos. También dijo que al ingresar el control fue bastante superficial, puesto que no tuvo que sacarse las zapatillas ni tampoco mostrar el contenido de su mochila.

Aclaró que el control era al (azar( y que una vez  dentro del local, se dirigió a la barra que se encontraba en el lateral opuesto al escenario y debajo de uno de los balcones.-

Señaló que, en un momento, se acercó un muchacho de unos 23 años, con barba y bigote tipo candado , vestido con remera negra, que les dijo (MIREN, TENGO TRES PIERNAS(, a la vez que extrajo de entre su ropa una bengala de unos treinta centímetros que intentó encender con la colilla de un cigarrillo, lo cual no pudo hacer., explicando  que cuando la banda saliera a escena, vio a ese mismo muchacho con la bengala en su mano  prendida, en dirección al escenario.-

Manifestó haber visto el preciso instante en que las chispas encendidas (rebotaban( contra le media sombra del techo. Al seguir observando el recorrido que hacía el joven con la bengala, también constató como -detrás de aquél- se habría paso en la media sombra una aureola de fuego que crecía y se expandía, primero en dirección a los laterales y, luego, hacia el escenario.-

Por su parte, a fs. 3359 Graciela ACUÑA dijo que al ingresar a (REPUBLICA CROMAÑON(, para efectuar el pertinente control, separaban a las mujeres de los varones. Agregó que una vez dentro del local, cuando estaba en la barra emplazada al fondo del mismo, escuchó a CHABAN anunciar una oferta de cerveza, luego de lo cual el hermano de CHABAN (a quien reconoció por su parecido) agarró a un chico que estaba tirando petardos y lo sacó del lugar. Luego de esto -Omar- CHABAN habló nuevamente y dijo que no tirasen bengalas y otras cosas que no pudo recordar.-

Al recibírsele declaración testimonial, a fs. 3865/66 Carla Gabriela PREITI dijo que fue al recital y, una vez dentro, escuchó que alguien por parlante decía que no se podía tirar pirotecnia porque era peligroso.

                  Aclaró que,  cuando ingresó, en las puertas había tres mujeres y tres hombres de seguridad que revisaban a la gente. La cacheaban, le inspeccionaban la cartera, el bolso y/o la (riñonera(; no obstante lo cual  notó que había gente que pasaba sin ser revisada, sin saber si ello ocurría porque se la (calificaba( o porque eran conocidos de los (patovicas(.-

Fernando  RODRIGUEZ  manifestó, que concurrió al recital y, mas allá de relatar lo ocurrido en términos semejantes al resto de los espectadores, aclaró que, cuando ingresó, si bien los (patovicas( efectuaban un control, los asistentes que concurrían con entradas (vip( no eran revisados por aquéllos (vid. fs. 3910/1).-

Maximiliano Ramón CHAPARRO -conserje del hotel lindero al local - expresó que la noche del incendio trató de abrir el portón de emergencia del boliche pero no pudo lograr su cometido toda vez que se encontraba cerrado y no tenían la llave. También dijo que, pasados unos minutos, pudieron abrirlo con ayuda de otros individuos y de personal de bomberos (vid fs. 220).-


A fs. 225/226 Guillermo ARMAGO indicó que concurrió al concierto de (CALLEJEROS( junto a un grupo de amigos y compañeros de trabajo. Que escuchó que un masculino pedía que no usaran bengalas pero, sin pasar un minuto, alguien del público encendió una de colores que originó un foco ígneo en la media sombra que se encontraba en el techo para la acústica. También aclaró que la gente entró en pánico y trató de salir por las puertas de (doble hoja( lo que juno con sus compañeros logró

Agregó, que de inmediato colaboró para que las personas pudieran egresar. Una vez en la vereda observó a un hombre que decía ser el dueño del lugar y de (CEMENTO(, a la vez que aclaraba (YO LES AVISÉ(.  

Aclaró que sólo se abrieron todas las puertas que comunicaban a la calle Mitre, pero el portón del garaje no pudo ser abierto porque estaba cerrado con candado.-

A fs. 237/239 Juan Domingo LEDESMA expresó trabajar como empleado de seguridad en (REPUBLICA CROMAÑON( para Omar CHABAN, quien se encargaba de organizar el lugar. Que CHABAN mandó a llamar a los empleados y les dijo a la hora que debían empezar a trabajar. Ese día comenzó a llegar gente al local cerca de la hora 20, siendo que Yamil CHABAN -hermano del encartado- le solicitó que se parase en la escalera que comunica el salón con los baños.-

Manifestó, que la primera banda en tocar fue (OJOS LOCOS( y que,  antes de que comenzara a tocar (CALLEJEROS(, el público había arrojado pirotecnia. Concretamente explicó, que  desde su posición, vio el preciso instante en que un muchacho joven tiró una bengala de luces de colores hacia arriba, siendo que, una de esas (luces(, quedó enganchada en la tela media-sombra que adornaba el techo. Que esta (chispa( agarró la lana de vidrio como si fuese nafta y se prendió todo de golpe. 

Agregó, que la gente empezó a tirarse desde arriba y, en un momento, se cortó la luz, indicando que había muchas personas (unas seis mil) pero el local no tenía capacidad para toda la que se encontraba en ese momento, empezando el  público a desesperarse, por lo que trató de correr para sacar a su mujer e hija, pero las personas lo llevaron (a la rastra(.-

Recordó, que en los baños funcionaba una especie de guardería o jardín de infantes, en donde dejaban los niños que eran cuidados por una chica contratada por CHABAN. Aclaró que sufrió quemaduras y que, por tal motivo, fue asistido en el hospital Ramos Mejía, donde lo curaron y vendaron.-

Siguiendo con su discurso, añadió que en el lugar había otras personas que también trabajaban para CHABAN; MARTÍN (que estaba en el baño) y otros tres muchachos más que no conoce porque habían empezado a trabajar hacía poco tiempo.-

Aclaró que la semana anterior al recital, también hubo problemas con unas bengalas que hicieron que se incendiase el techo del lugar, pero logró ser controlado.-

Más allá de todo esto, también manifestó que las puertas grandes del frente (léase salida de emergencia) estaban atadas con alambre y cadenas, lo cual fue realizado por la (gente( de CHABAN.-

Por último, señaló que, durante la consumación del hecho vivido, vio salir a CHABAN caminando del predio, de manera (normal(.-

Maria Sol DEMERGASSI a fs. 1069/70 dijo que concurrió al recital en cuestión y que, cuando trató de salir, notó que la puerta de (emergencia( estaba cerrada, motivo por el cual debió salir por aquellas de (acceso(.-

En sede judicial, a fs. 1272/1273 Sebastián Alberto SANDOVAL dijo que el día del hecho, fue a (REPUBLICA CROMAÑON( junto a su hermana y seis amigos. Señaló que la entrada estaba dividida para (hombres( y (mujeres( y que, al ingresar, le efectuaron el pertinente cacheo. 

Que en un momento, una persona habló por los parlantes y dijo que no tenían que tirar pirotecnia, que por seguridad sólo se habían vendido seis mil entradas, dando a entender que si pasaba algo no iban a poder salir por las puertas. También dijo que, según lo que comentaban los demás espectadores, el que habló era el dueño del local.-

Después  salió (PATO( -el cantante de (CALLEJEROS(- y les dijo que no tirasen pirotecnia, pese a lo cual -ya en marcha el recital- el público encendió bengalas, lo que originó que se comience a incendiar el techo. Que se cortó la música,  la luz y logró salir por una de las puertas que había ingresado.-

Añadió que, cuando se encontraba socorriendo a las demás personas, desde la parte exterior del local,  notó que -del otro lado de la barra- había una puerta de emergencia, pero sólo la pudieron abrir unos centímetros porque estaba cerrada con un candado o un  alambre del lado de adentro.-

A su turno, a fs. 1633/1634 Gascón Maximiliano BASUALDO dijo que el pasado 30 de diciembre, junto a su amigo Carlos PRADI concurrió al recital de (CALLEJEROS( que se realizó en (REPUBLICA CROMAÑON( . También dijo que su amigo sacó las entradas en forma anticipada y que llegaron al recital a la hora anunciada (22 horas). Al ingresar, notó que había mucha gente en el lugar, a la vez que constató que alguien decía que había 6000 personas.-

Agregó,  que posteriormente compró una cerveza y se dirigió con su amigo a unos veinte metros del escenario, mientras el cantante de (CALLEJEROS( decía que no tirasen pirotecnia, lo cual manifestaba en todos los recitales. Empezado el Shaw, -como ellos estaban sentados- sólo veían que la gente corría sin saber los motivos, hasta que advirtieron que se estaba incendiando el techo.PAGE 
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Manifestó que la gente los (atropellaba( y que la (ola( hizo que se separase de su amigo, dirigiéndose a la puerta de entrada, en donde se cayó al suelo hasta que fue auxiliado por una chica y un chico,  lograron salir del lugar.-

Posteriormente,  ayudó a la gente y se dirigió a la puerta de emergencia que se encontraba cerrada. Allí, constató que los bomberos, junto a otras personas pudieron abrir dicha puerta y, en consecuencia, empezaron a sacar gente, entre la que se encontraba su amigo inconsciente.-

Previo a finalizar su relato, dijo que el control que se le practicó estuvo a cargo de unas personas vestidas con remeras que rezaban (CONTROL CALLEJEROS( y que, al ingresar, el mismo fue muy estricto puesto que, incluso, le hicieron sacar las zapatillas.-

A fs. 1830 el testigo Sergio  Gustavo ROMERO amplió sus dichos y señaló que trabajó con Gabriel GARCÍA AIDENBAUM en el proyecto de (Rokmañon( . Explicó que le constaba que CHABAN había sido quien mandó a cerrar el portón grande -salida de emergencia- con candado y alambre para que no entrase la gente sin pagar.-

Aclaró que en el baño de mujeres y en sus alrededores, la noche en cuestión, había entre siete u ocho niños, pero nunca constató que en ese lugar alguien los cuidase.-

A su turno, a fs. 2910/2911 María Cristina CLARAMUT dijo que adquirió las entradas en forma anticipada para concurrir a (REPUBLICA CROMAÑON(, para  el recital de (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre, al que llegó con su hermano Federico cerca de la hora  21:30.-

Más allá de relatar lo acontecido en términos similares a las demás personas que se encontraban en el lugar, indicó que, al producirse el incendio, trató de salir por la puerta de emergencia y que, del otro lado de la misma, se encontraba Juan CARBONE -integrante de (CALLEJEROS(-.

Por su parte, su hermano Federico CLARAMUT dijo que, al tratar de salir, perdió contacto con María Agustina y que, en un momento, llegó un bombero que lo sacó hasta la calle -vid. fs. 2912/2913-.-

A fs. 2938/39 Lucas Mariano RIOS relató que compró la entrada en la boletería por importe de quince pesos y que ingresó al salón por el acceso habilitado para (hombres(, cuando todavía se encontraba tocando la banda (OJOS LOCOS(, sin brindar mayores datos de su ingreso al predio.-

Explicó como en dos oportunidades, habló por micrófono un hombre que profería insultos y que decía que no tirasen bengalas, luego de lo cual salió el cantante de (CALLEJEROS( y trató de tranquilizar a los espectadores. Minutos mas tarde empezó a tocar la banda, observando que en el primer tema  el conjunto paró su música y  al voltear su vista hacia atrás, notó que la media sombra que cubría parte del local se prendía fuego, siendo que trozos de la misma caían sobre la gente.-

Agregó,  que a  escasos 30 segundos de que la banda dejase de tocar se cortó la luz y todos intentaron salir, acercándose a una puerta de chapa (salida de emergencia) que estaba cerrada y que no tenía picaportes.  


Añadió,  que al  no poder abrirla, concurrió hasta el kiosco y se apoyó en una columna, hasta que ingresó un bombero que lo rescató, siendo luego asistido  por otras personas que lo llevaron hasta la calle.-

Por su parte, a fs. 3247/49 Juan Carlos BORDÓN dijo que, desde la segunda fecha -contada a partir de la inauguración- trabajó en (REPUBLICA CROMAÑON(, dedicándose a reparar las cosas que se rompían en los recitales (baño, inodoro, etc.).

Que durante los conciertos, su función era cuidar los baños, para lo cual había sido contratado por Omar CHABAN. También dijo que el encargado de (REPUBLICA CROMAÑON(  era Mario DIAZ.-

Respecto a la puerta de emergencia manifestó que, aún durante los recitales, estaba cerrada con candado.-

Mas allá de esto, agregó que ya habían ocurrido dos incendios anteriores al del día 30 de diciembre; uno en el mes de marzo o abril de 2004 y; el otro, el día 25 de diciembre cuando tocó (LA 25", los cuales fueron apagados con el uso de las mangueras y de los matafuegos por Omar y Yamil CHABAN y Mario DIAZ, entre otros.-

Añadió, que los empleados de seguridad eran de la banda (CALLEJEROS( y que, según tenía entendido, la firma (LAGARTO S.A( le alquilaba el salón a CHABAN.-

Ana Laura PANIZO dijo que el día 30 de diciembre había concurrido a (REPUBLICA CROMAÑON( con un grupo de amigos y manifestó que esa noche se había originado un incendio.-

Añadió, que el control de ingreso era muy estricto y que le pareció ver que dos de las puertas estaban cerradas, siendo que, en otras oportunidades, las mismas permanecían abiertas (ver fs. 3427).-

A su turno, a fs. 3563 Laura Andera BARRIOS manifestó que concurrió al recital del 30 de diciembre, que al tratar de salir ante el incendio, observó que la puerta de emergencia se encontraba cerrada. Añadió que, según los comentarios, en el baño existía una guardería para dejar a los chicos.-

Los hermanos Nicolás y Enzo PAPPOLLA dijeron haber concurrido al recital de (CALLEJEROS( del día 30 y que, luego del incendio, cuanto intentaron salir, observaron que la puerta (de emergencia) estaba cerrada, razón por la cual recién pudieron egresar luego de que la misma fuera abierta por un bombero que se encontraba en la parte de afuera del local (ver fs. 3956 y 3957).-

A su turno, a fs. 4124/4128 Iván Emmanuel LEIVA manifestó, que  el día 30 de diciembre fue a ver a (CALLEJEROS(, que al ingresar, fue revisado por personal de seguridad. Aclaró que, cuando se inició el fuego se encontraba a unos seis metros del escenario y que vio el preciso instante en que la bengala ocasionó el incendio. También dijo que (si bien no la podía identificar) la persona que tiró dicho elemento no era un chico de diez años, sino mas grande, ello por cuanto estaba sobre los hombros de otro muchacho y de tener aquella edad, no lo hubiera visto como lo vio. 

Más allá de esto, manifestó que tomó un matafuego para sofocar el foco ígneo, ocasión en la que constató que el mismo no funcionaba. Cuando trató de salir, notó que de todas las puertas sólo una se encontraba abierta,  a diferencia de lo ocurrido en el recital de (LA 25(, cuando todas esas puertas sí estaban abiertas.-

Previo a culminar su relato, expresó que sabía -por comentarios- que la noche del día 25 de diciembre, cuando también tocó (LA 25(, también se había incendiado el local.-

Al declarar, a fs. 4970/73 Gascón AMOR refirió que el día 30 de diciembre concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( junto con el padre del guitarrista de la banda (CALLEJEROS( -Daniel DELGADO- y Javier LOPEZ.-

Indicó, que ingresaron al predio por el sector de invitados y que, si bien no tenía entrada, constató que en las boleterías del local se estaban vendiendo. También dijo que CHABAN habló por micrófono y le pidió al público que no tirase pirotecnia, no obstante lo cual alguien del público encendió una bengala y que por esta misma cuestión habló el cantante de (CALLEJEROS( y, posteriormente, comenzó el Shaw.-

Señaló que ellos se encontraban en el sector (vip( de la planta alta y que, al originarse el incendio, trató de salir, ocasión en la que fue ayudado por un sujeto de seguridad vestido con remera negra que decía (control(.-


Añadió que, al llegar al estacionamiento del hotel, notó que la puerta de emergencia se encontraba cerrada con candado y cadena; que los bomberos trataban de abrirla, a la vez que tiraban agua hacia el interior del salón por una pequeña endija.-

En su relató, también aclaró que esa noche se utilizó pirotecnia durante el recital y que no observó matafuego alguno.-

A fs. 3267/8 Héctor Eduardo LÓPEZ , refirió que, fue al recital de (CALLEJEROS( del día jueves y que, al ingresar, los empleados de seguridad separaban a las chicas de los chicos. Agregó,  que al minuto de comenzar el evento, vio que había fuego en el techo, el que se  encontraba cubierto con media sombra.-

Señaló que la gente intentaba salir y que, desde el interior,  trataban de abrir la puerta de emergencia que se encontraba cerrada, mientras que  algunos trataban de sacar sus manos por una pequeña abertura de la misma. 

Señaló, que posteriormente pudieron abrirla -hacia afuera- y todas las personas cayeron al piso, una sobre la otra. Cuando logró salir, constató que del otro lado había personal policial con palos, bomberos y ambulancias.-

Por su parte, a fs.. 3277/3279 María Fabiana ALVAREZ, más allá de relatar lo ocurrido dentro del local en términos similares al de los demás asistentes del evento, dijo que, cuando intentó salir ante el siniestro, la puerta se encontraba cerrada. Además, aclaró que no supo si la misma se abrió por el accionar de la gente o, de lo contrario, se llegó a ello por personas que lo hicieron desde el exterior. Sólo se limitó a decir que, pasados unos veinte minutos alguien sacó a su hija de catorce años de edad y que, media hora después, logró salir ella.-

Facundo Fernando TOLOSA, a fs. 3300/3303, manifestó haber concurrido al recital, al que entró cerca de la hora 22.20. Explicó que, producido el incendio, se creó una (avalancha( de gente para llegar a las puertas, que se encontraban cerradas. 

Agregó, que pasados unos cinco minutos se abrieron y vio que en la puerta de al lado estaba el cantante tratando de abrirla, a la vez que refería (loco abran la puerta que no sale nadie y está mi vieja(. 

También dijo que después que pudo salir regresó y que, en tal oportunidad, vio como los empleados de seguridad que tenían una remera que decía (CONTROL( cerraban la puerta (no aclarando cuál) , ello  porque pensaban que las personas que se encontraban afuera querían entrar sin abonar la respectiva entrada.-

Al brindar su testimonio, a fs. 3393/96 Victoria Elena GARCÍA dijo que, ante el incendio, cuando intentó salir del local bailable (REPUBLICA CROMAÑON( las puertas que comunicaban al (boliche( -las  del hall-, se encontraban cerradas. -

En su momento, a fs. 3544/47 Lucas Ezequiel PEREYRA manifestó que llegó a (REPUBLICA CROMAÑON( con un amigo llamado Julián Benítez y, una vez dentro, se encontró con Mario Abel Torres (cuñado, casado con su hermana) y Romina (esposa del manager del grupo "Callejeros" llamado Diego Argañaraz). Refirió que los últimos dos nombrados fallecieron en el lugar y que ellos entraron cerca de las 20.00 horas aproximadamente. 

Agregó,  que en un momento  escuchó por los altavoces a CHABAN, que decía que no tiren bengalas porque el rock no merecía víctimas, aclarando que como  un muchacho había tirado una bengala, Chabán  le dijo: "no seas boludo, porque nos vamos a morir todos, somos seis mil personas, no entramos más, no queremos ser portada de diario" (sic). 

Posteriormente, salió el cantante de (CALLEJEROS(, comenzó el recital y alguien prendió una bengala que ocasionó el incendio.-

Añadió, que se quedó mirando, pensando que lo iban a apagar, y le cayó plástico derretido en la espalda, no pasando ni veinte segundos cuando  se cortó la luz y empezaron todos a ir para el lado donde estaba la salida, logrando retirarse por la puerta de ingreso de las (chicas(.-

En cuanto a las puertas de acceso, indicó que eran dos que se encontraban una al lado de la otra; una para permitir el acceso de los varones y, la restante, habilitada para el ingreso de las mujeres.-

A preguntas que se le efectuaron refirió que, cuando ocurrió el hecho, la gente intentaba abrir las puertas que daban directamente al local, a la vez que aclaró que una de ellas se encontraba cerrada.-

María Laura GONZÁLEZ expresó que al llegar a (REPUBLICA CROMAÑON( se ubicó detrás de la barra -tomando como punto de referencia el escenario- y que, en ese momento, el cantante de (CALLEJEROS(, (PATO( le hablaba al público y le decía que no prendan pirotecnia - ver fs. 4158/9-.-

Afirmó, que ni  bien comenzó el recital, cuando llegó el estribillo de la primera canción, se inició en el techo un fuego muy (chiquito( y como ya había pasado en otras oportunidades, pensó que lo iban a apagar. Como vio que ello no ocurrió,  que el foco ígneo se hizo mas grande, se dirigió a la salida. 

Explicó que al llegar, notó que la puerta de emergencia se encontraba cerrada, ante lo cual se empezaron a acumular todos en esa puerta y que si bien había un cartel luminoso que decía (SALIDA( la misma no cumplía con sus fines específicos.. 

Aditó que, no obstante ello, pudo salir por esa (SALIDA( puesto que la misma logró ser abierta por las personas que no habían ingresado al local, es decir, por las que se encontraban del otro lado.-

Indicó que si bien observó un matafuego, el mismo no funcionó porque estaba vacío y que, además, el escenario estaba (rodeado( por unas vallas.-

Daniel Emisia KOLBASICZ, en su declaración de fs. 3254/55 dijo que el techo de (REPUBLICA CROMAÑON( estaba dividido por una columna en el medio. De ella, hacia atrás, había media sombra y, hacia adelante, -en dirección al escenario- sólo había cemento. También dijo que, antes de salir, vio que en el salón habían un cartel que decía (SALIDA( y que, con posterioridad, observó al cantante de (CALLEJEROS( apodado  (PATO(, tratar de abrir un portón negro que estaba cerrado con candado.-

Luis Eduardo TABERA declaró que aquél día, concurrió al local bailable (REPUBLICA CROMAÑON( con unos amigos,  que al ingresar, unos diez empleados de seguridad que tenían una remera  negra con la inscripción (CALLEJEROS( o (SEGURIDAD(, los cacheaban e, incluso, los hacían pasar con las zapatillas en mano y que al ingresar al salón, constató que había muchas personas y que estaba (sobrepoblado( porque no se podía mover. 

También indicó que, cuando terminó de tocar la banda soporte (OJOS LOCOS( y como se había encendido pirotecnia, el propietario del lugar, Omar CHABAN -a quien conocía por ser  también dueño de (CEMENTO(- les solicitó que no encendieran fuegos artificiales porque era peligroso. Luego de esto, el líder de la banda ,(PATO(, también les dio unas indicaciones al público y comenzó el recital.-

Aditó,  que se encendieron varias bengalas, siendo que unos jóvenes que se encontraban en el medio del salón -a su vez, subidos en los hombros de otros-, movían las mismas en forma de círculo. Luego de un rato, vio como se comenzó a incendiar la media-sombra del techo y, en consecuencia, había mucho humo negro (similar al que origina la quemadura de un neumático). Ante esto, logró salir por la misma puerta que había ingresado.-

Previo a culminar su relato, indicó que muchos jóvenes concurrieron al recital con sus hijos, a quienes dejaban en uno de los baños que había en el entrepiso del local, que funcionaba como una (especie de guardería(. (vid. fs. 126/128).-

A fs. 1756/1758 Fabián GALANO, más allá de relatar lo acontecido en términos similares a los demás espectadores, indicó que cuando llegó a (REPUBLICA CROMAÑON(, cerca de la hora 22:30, no vendían más entradas en las boleterías y que CHABAN hizo que adquiriese una a través de un revendedor -por la suma de diez pesos- . 

Agregó, que de inmediato -CHABAN- le indicó al revendedor que se retirara del lugar porque  sino lo (metería( preso. También señaló que en el baño de mujeres habían tirado unas frazadas en donde dejaban a los chicos.-

Por su parte, a fs. 3349/3351 Amelia RAMELLA señalo haber concurrido al recital de (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre junto a sus hijas Cintia y Gabriela BORRAS. Al llegar al lugar, fueron revisadas por las mujeres de seguridad y, una vez en el interior del local, subió por las escaleras que llevaban al baño.-

Más allá de relatar lo sucedido dentro del salón en términos similares a los demás asistentes del evento, manifestó que en un de los baños de arriba había una guardería y que en ella cobraban un peso para cuidar a los chicos.-

A fs. 4984/86 Facundo Mariano GIL SANZ, más allá de relatar lo acontecido en términos similares a los demás damnificados, dijo que, al intentar salir, si bien las puertas de salida se encontraban abiertas, en los marcos de las mismas había (bastantes brazos( , los que -a su entender- serían de los empleados de seguridad para impedir que ser retirasen del sitio..-
A fs. 518/521 Gustavo Facundo ORAZI manifestó que a mediados del mes de diciembre pasado, concurrió al local comercial (LOCURAS( de Flores, donde adquirió las entradas para los recitales de los grupos musicales (LA 25( y (CALLEJEROS( que se llevaron a cabo en (REPUBLICA CROMAÑON( los días 25, 26, 28, 29 y 30 de aquel mes.-

El día 25 de diciembre de 2004  tocó el grupo denominado  (LA 25( y, durante el recital, el techo se incendió en dos oportunidades, que lograron ser apagadas. Ello, por cuanto los espectadores arrojaban pirotecnia que llegaba al techo y hacía que se prendiese fuego la media sombra que tenía el mismo. 

Especificó que el  control  que se efectuó fue muy precario y, en esas circunstancias, CHABAN decía por micrófono (ESTO TIENE QUE SER UNA FIESTA Y NO UNA MASACRE, QUE NO PASE LO QUE PASÓ EN PARAGUAY, POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL TECHO, SI TIRAN PIROTECNIA SE VA A INCENDIAR Y TANTAS PERSONAS NO PUEDEN SALIR EN POCOS MINUTOS POR LAS SALIDAS( -sic-.-

Que el día 26 volvió a concurrir a (REPUBLICA CROMAÑON( en compañía de su amigo Ricardo MONESTEROLO. Ese día, el control tampoco fue muy serio, y CHABAN volvió a repetir lo que había dicho el día anterior, a lo que aunó: (YO TENGO 25 AÑOS EN EL ROCK AND ROLL Y NO SOY NINGÚN ESTAFADOR, NUNCA ESTAFÉ A NADIE, YO TRAIGO A LAS BANDAS A TOCAR...( -sic-.

Señaló también que el día 29 volvió a ir otra  vez junto a Ricardo y, en esta ocasión, el control de seguridad que se efectuó fue muy estricto puesto que le hicieron abrir su mochila, sacarse (todo( y también las zapatillas. En este recital, salvo un par de bengalas aisladas, casi no hubo pirotecnia.-

Continuando con su testimonio señalo,  que el día 30 de diciembre, en compañía nuevamente de Ricardo, Guido CORREDERA y dos amigos de éste último (Diego y Eduardo), llegaron a (REPUBLICA CROMAÑON( cerca de la hora 19.30, ocasión en la que constató que había mucha más gente que los días anteriores.-

Que se habían formado dos filas para ingresar, una de mujeres y otra de hombres, siendo el control bastante riguroso. Al comenzar el Shaw de (OJOS LOCOS( se acercó con sus amigos hasta el escenario y vio cómo un grupo de jóvenes -de cinco o seis- encendían pirotecnia. Cuando (OJOS LOCOS( se retiró del escenario, volvió hasta la columna en que se encontraba y otro muchacho tiró una candela o (calita( al techo. Ante esto, CHABAN habló por el micrófono y dijo que el evento debía ser una fiesta, que había seis mil personas y que, si ocurría algo, iba a ser imposible salir dada la gran cantidad de gente y las escasas salidas.-

Momentos después salió al escenario (CALLEJEROS( y su cantante les dijo:  (LO QUE DICE OMAR ES QUE NO JODAN MAS CON LA PIROTECNIA PORQUE PUEDE PASAR ALGO GRAVE Y PODEMOS MORIR TODOS, ES MUY SERIO, ESTÁ CLARO..(.-

Especificó,  que cuando la banda comenzó a tocar se acercaron cinco o seis personas en dirección al escenario con bengalas encendidas en sus manos hasta que notó, al mirar el techo, que el lugar se estaba prendiendo fuego. 

Relató que  empezaron a correr y pasó por atrás de la consola de sonido, momento en que el público se dio cuenta de lo que estaba pasando y entró en pánico, observando que en ese momento se cerraban las puertas que separaban la pista de la galería e inmediatamente las personas se amontonan en ese lugar y eran atropelladas por la que venían por detrás.-

Añadió que luego de pasar por allí, constató que la puerta metálica de la calle estaba cerrada y que sólo tenía habilitada una puerta más chica empotrada en la misma. Que la gente lo empujó desde atrás hasta que logró salir. Luego ingresó personal de bomberos (a un sitio que no especificó) y, junto a unos integrantes de la banda, empezaron a rescatar a las personas que no podían salir, agregando que había una (pila( de gente -una sobre la otra- que le llegaba al pecho.-

A fs. 4145/4147Alfredo José BALDERRAMO manifestó haber ido a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver a (CALLEJEROS( el último jueves del mes de diciembre; que al entrar le efectuaron el correspondiente control y después se ubicó debajo de la escalera que se encuentra frente a la puerta de ingreso.

También, dijo que vio la mano de la persona que tenía el tres tiros que originó el incendio y que, según apreció, no le correspondía a un niño de corta edad, viendo como la primera chispa de ese elemento (prendió( la media sombra y también como la siguiente hizo un agujero bien grande en el techo..-

Aclaró, que la muchedumbre lo llevó hasta una puerta (de emergencia) que si bien estaba señalizada, se encontraba cerrada; que en un momento, la luz se cortó y  logró llegar hasta el interior del kiosco, desde donde pudo salir por la misma puerta por la que había ingresado al predio.  Dijo que esas puertas, cuando ingresó, estaban abiertas pero, cuando trató de salir, en principio, se encontraban cerradas y después fueron abiertas, lo cual pudo apreciar por el aire frío que entró.-

Por otro lado, aclaró que ya había ido a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver a la banda (LA 25( y que, ese día, hubo un principio de incendio que duró unos quince minutos, no pudiendo aportar mayores datos del mismo -ni como fue apagado- porque los empleados de la barra se pararon sobre ella y decían (para atrás, para atrás( -sic-.-

Por su parte, a fs. 2028/2029 Eibon Nicolás DA ROSA MEDEROS dijo que el día seis de enero, fue solicitada su presencia para oficiar de testigo en un procedimiento que se realizó en (REPUBLICA CROMAÑON( , que en esa oportunidad, sacaron del local unas planchas de goma espuma y guata  que había tanto en el techo como en una pared, a la vez que extrajeron unas vistas fotográficas del predio.-

Aclaró que el día 25 de diciembre, alrededor de la hora 21.30, fue a ese mismo lugar -((REPUBLICA CROMAÑON( - para ver el recital de (LA 25". Para ello, adquirió la entrada con antelación y, cuando llegó, la gente de seguridad (vestida de civil) lo revisó de manera normal para ver si tenía (algo( mientras que a las personas que tenían mochila, les solicitaban que las exhiban para determinar su contenido.

Agregó, que ese día no había mucho público y, cerca de la hora 22 o 23 fs., se ocasionó un incendio debido a que algún espectador encendió una bengala que (pegó( en la media sombra del techo, ante lo cual, Omar CHABAN y el público lograron apagarlo.  En esa oportunidad Omar  CHABAN habló por micrófono diciendo que no sean criminales, que no sean boludos, que se podían morir todos.-

Manifestó que (LA 25( empezó a tocar, que ni pasado un minuto, comenzaron otra vez a tirar bengalas y (tres tiros(, incendiándose el techo nuevamente, más precisamente la parte cercana al escenario, en donde no había media sombra, sino sólo goma espuma y guata. 

Explicó, que ante  esta situación la banda dejó de tocar y alguien tomó la manguera de incendio y apagó el fuego y que, posteriormente, CHABAN subió al escenario y expresó un discurso similar al anteriormente comunicado. 

Finalmente, dijo que (LA 25( continuó con el recital y, pese a lo solicitado por CHABAN, el público siguió tirando pirotecnia hasta que el recital terminó sin mayores problemas.-

Al declarar sobre lo sucedido, Carlos Ezequiel ROMERO expresó que el día 25 de diciembre concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( a ver (LA 25( y que ese día, un asistente  encendió una candela que originó un pequeño incendio en el techo del local, el que apagaron tirándole cajones de cerveza y banderas, que este foco ígneo se produjo en un rincón derecho, cerca de una barra. 

Confirmó, que  se volvió a producir otro incendio pero, esta vez, en el medio del salón y la gente lo apagó con una manguera y matafuegos. 

También dijo que fue al recital de (CALLEJEROS( del día jueves siguiente -30 de diciembre de 2004- y que, esa noche, los empleados de seguridad estaban vestidos con remeras negras que decían (CONTROL(, los que los palpaban y los hacían sacar las zapatillas -vid. fs. 3314/3315-.-

A su turno, Nelson Alejandro PAILOS dijo que el día 30 de diciembre había concurrido a (REPUBLICA CROMAÑON(, en compañía de unas trece personas, al igual que el primer día del mes de mayo del año en curso y que en esta última oportunidad -1 de mayo- fue a ver a la banda (JÓVENES PORDIOSEROS(, día en que se originó un foco ígneo en la media sombra del techo, el cual fue apagado con una manguera y, posteriormente el grupo siguió tocando.-

Respecto al día 30 de diciembre refirió,   que se acercó al escenario;  que, en el primer tema, (CALLEJEROS( dejó de tocar y que al darse  vuelta, constató que la media sombra se estaba prendiendo fuego, por lo que la gente comenzó a correr para tratar de salir -ver fs. 2192-.-

Guillermo Daniel CARO manifestó que concurrió a los tres recitales de (CALLEJEROS( realizados los días martes, miércoles y jueves. También dijo que como conocía a una persona de seguridad llamado Leonardo los días martes y miércoles pudo ingresar sin entrada y sin ser revisado.-

También señaló que, en otra oportunidad, entró a (REPUBLICA CROMAÑON(  con los integrantes de la banda (Chicos de fabrica(. Ese mismo día tocó (Jóvenes pordioseros(, ocasión en que, producto de una candela, se prendió fuego el techo que fue sofocado por los espectadores con una manguera (cfr. fs. 3386/3387).-

Camila Celeste FERNÁNDEZ manifestó haber comparecido a (REPUBLICA CROMAÑON( el día 30 de diciembre y que entró al lugar quince minutos antes de que toque (CALLEJEROS(. Cuando pasaban unos temas de (LA RENGA( prendieron unas bengalas y, ante esto, CHABAN se ubicó en la plataforma del fondo del salón y comenzó a insultar a la gente, a la vez que decía que si iba a prender fuego el lugar y no iban a poder salir.-

Explicó que, a su entender, el incendio se originó porque un nene -de entre 5 y 8 años-, que estaba sobre los hombros de un muchacho, había encendido una candela, siendo que una chispa prendió la media sombra que cubría el techo y que, en su momento, ella pensó que lo iban a apagar porque ya había ocurrido un hecho similar cuando tocó (JOVENES PORDIOSEROS( 

También, dijo que en el lugar no vio ningún matafuego y que delante del escenario -de pared a pared- se encontraban una vallas -

Por otro lado, manifestó que había concurrido a (REPUBLICA CROMAÑON( en unas diez oportunidades y que, en todas ellas, constató que había media sombra en el techo.-

Señaló que, por comentarios de unos amigos, se enteró de que el sábado anterior al hecho, en el recital del grupo (LA 25( también se había incendiado la media sombra pero, como lo pudieron apagar, el recital continuó de manera normal.-

Al deponer a fs. 1767/1770, María Gabriela BUSSOLOTTI, más allá de poner en conocimiento el hecho acaecido el día 30 de diciembre, agregó que el primer día del mes de mayo del año 2004 cuando estuvo tocando el grupo (Sexto Sentido( en (REPUBLICA CROMAÑON(  se prendió fuego la otra parte de la media-sombra. Por tal motivo, los sacaron del local -nunca por las puertas de emergencia-  que después de sofocado el fuego, entraron nuevamente y continuó el recital.-

A fs. 665 Juan Ignacio PAZ manifestó que los días 28, 29 y 30 de diciembre del 2004 concurrió, junto a dos amigos, a (REPUBLICA CROMAÑON( ,y que el día  28 llegó a las 22.30 horas y se fue aproximadamente a la hora 1.00, al igual que el día siguiente -29-.-

El primer día -28- pudo ver cómo gente del público arrojaba petardos y encendía bengalas y (tres tiros(, y que por esa circunstancia el segundo día -29- hubo más control en la entrada por parte de las personas de seguridad, pese a lo cual la gente igual usó pirotecnia y bengalas.-

Siguiendo con su relato, expresó  que el día 30 había mucha más gente que los días anteriores; que  cuando empezó el concierto, los espectadores empezaron a usar pirotecnia y se incendió el techo.

Explicó que por tal situación, todos trataron de salir corriendo y, como se encontraba en la parte de atrás -cerca a las puertas- logró rápidamente su cometido, luego de lo cual empezó a ayudar a las demás personas que todavía se encontraban allí. También dijo que observó que la puerta de emergencia estaba clausurada con candado y alambre.-

A su vez, María Sol AGUILERA dio una versión similar a la brindada por PAZ de lo que sucedió los días 28 y 29 de diciembre en (REPUBLICA CROMAÑON( (fs. 669).-

En relación  al día del hecho, refirió que había mucho mas público que los eventos anteriores, que cuando comenzó a tocar la banda, la gente  encendió bengalas, lo que originó un foco ígneo en el techo e hizo que el humo les impidiese respirar, cortándose posteriormente la luz, sin perjuicio de lo cual logró salir de allí y se dirigió a su domicilio.-

A su vez, a fs. 1521/1523 Sergio BOGOCHWAL expresó que concurrió a los últimos cuatro recitales que se llevaron a cabo en (REPUBLICA CROMAÑON( en el mes de diciembre pasado.-

El primero de ellos fue el día 25 cuando se presentó (LA 25". Esa noche llegó cerca de la hora 20:00 horas, cuya entrada adquirió  con anticipación. El recital comenzó cerca de la hora 00.00 horas, oportunidad en la que observó cómo un espectador  arrojaba una bengala larga que tiraba (bolas( de fuego rojas y verdes al techo.

También refirió que,  una de esas (bolas( impactó en la bandeja superior trasera, lo que produjo que se comience a incendiar el lugar, no obstante lo cual el foco ígneo se fue consumiendo de a poco.-

Agregó, que por ello  CHABAN tomó el micrófono desde el lugar del sondista y gritó (NO SEAN CRIMINALES QUE NOS VAMOS A MORIR TODOS, CRIMINALES HIJOS DE PUTA, QUE NO PASE LO QUE PASÓ EN PARAGUAY, ESTE NO ES UN PAÍS BANANERO, NO SEAN ROCKEROS PELOTUDOS..( -SIC-, ante lo cual el público de la bandeja superior arrojaba vasos con agua para apagar el fuego.-

Que al extinguirse el foco ígneo, y transcurridos unos cinco minutos, se reinició el Shaw., y que pasado un minuto, volvieron a prender otra bengala que también ocasionó que nuevamente  se incendiase el techo, situación que fue controlada mediante la utilización de un matafuegos.

Señalo, que después de media hora, se reinició el evento y la gente continuó arrojando petardos, bengalas y demás elementos de pirotecnia.-

Respecto al concierto del día 28 de diciembre, manifestó que la gente utilizó mucha pirotecnia que, por su humo, casi impidió que se apreciase el espectáculo.-

El día 29 de diciembre, también concurrió al recital de (CALLEJEROS(, ocasión en la que se percató que esa noche hubo mucho más control en las puertas de ingreso, ello  por cuanto el Shaw se desenvolvió con normalidad y hubo muy poca pirotecnia.


También dijo que, en el cacheo, se procedió a incautar varias bengalas.-

Finalmente, y en lo que concierne al recital del día 30 de diciembre, aclaró que también concurrió  al mismo y que el control de seguridad fue tan estricto como el día anterior. Explicó que, en primer lugar, tocó la banda (OJOS LOCOS(, ocasión en la que se arrojaron bengalas pero sin mayores inconvenientes.-

Afirmó que, siendo aproximadamente  la hora 22:15, observó que frente al escenario, y a su derecha, alguien arrojó una bengala cuyas luces (cruzaron( el salón, y que ante ello , CHABAN se acercó hasta el sector del sondista y dijo algo así como (SOS UN PENDEJO PELOTUDO, UN ROCKERO PUTO, QUE LOS DÉBILES NO LE GANEN A LOS FUERTES, HOY ACÁ HAY 6000 PERSONAS, NO SE VENDIERON MÁS ENTRADAS POR TEMAS DE SEGURIDAD, EL DÍA QUE TOCÓ LA 25 Y EN MAYO TUVIMOS QUE EVACUAR EL LUGAR POR UN PROBLEMA SIMILAR, NO ARRUINEN LA FIESTA DE ROCK( -sic-.-

Indicó, que la gente comenzó a silbarlo y como no paraba de hablar, el cantante de (CALLEJEROS( dijo (no jodan, entendieron lo que dijo CHABAN, no tiren bengalas, portense bien, que empezamos con el Shaw..(, luego de lo cual se inició el recital.

Que segundos después, había bengalas encendidas viendo como un señor,  le entregó a un menor de entre seis y nueve años -que estaba sentado sobre sus hombros- una bengala de las largas que tira bolas de colores.-

Agregó,  que vio el preciso instante en que uno de esos disparos impactó en el techo que se veía de color negro, lo cual inmediatamente ocasionó una llama. Por ello empezaron a caer trozos del techo incendiados hacia el público y que CHABAN intentó agarrar el micrófono pero no pudo hablar, mientras que la banda dejó de tocar y la gente empezó a correr y a tratar de escapar. 

Continuó diciendo que, la situación se tornaba caótica y atinó a salir primero por una de las (puertitas( que daban al hall del lugar, luego de lo cual ganó la calle por uno de los portones ubicados sobre la linea de edificación.-

Previo a culminar su relato, confeccionó un plano a mano alzada y que obra a fs. 1519, en donde señalizó, entre otros, los sitios en los cuales se originaron los incendios a los que hizo alusión.-

Igual versión brindó la testigo Vanina Soledad ARANCIBIA a fs. 1527/1529.-

Al deponer, a fs. 1721/1722 Ariel Marcelo SERAFINA dijo haber concurrido a los tres recitales de (CALLEJEROS( que se realizaron en (REPUBLICA CROMAÑON( . En síntesis, señaló que el día martes -28- había tanto humo que no se podía respirar (de las bengalas) y, por tal motivo, el miércoles -29- las personas de seguridad efectuaron un control muy estricto en el que, incluso, le hicieron sacar sus zapatillas.-

En los tres recitales, Omar CHABAN se ubicaba en el lugar del sondista y decía que no tirasen bengalas, que no hicieran una masacre, que era una fiesta.- 

Aclaró que era habitual tirar bengalas. En el mes de julio (CALLEJEROS( tocó en (Obras( y allí prendieron un total de ciento dos (102) bengalas en un solo recital.-

Concretamente, en lo que concierne al recital del día 30 de diciembre, manifestó que había ido junto a su hermana Barbara y ambos se colocaron detrás de la cabina de sonido. Empezó el Shaw y, pasados unos treinta segundos, se escuchó una explosión y el cantante dijo ( rajen todos de acá que hay fuego(. Al mirar el techo, observó que sólo en segundos se prendió fuego la media-sombra que había, ante lo cual tomó a su hermana y empezaron a salir, oportunidad en que se cortó la luz.-

Añadió que las puertas de ingreso estaban abiertas pero, lo que ocurrió, fue que era tanta la cantidad de personas que querían salir que se (acumulaban( en las salidas.-

A fs. 1960/1961 Diego Marcelo NORIEGA dijo que concurrió a los tres recitales de (CALLEJEROS( en (REPUBLICA CROMAÑON(  y que, en todos ellos, le efectuaron los pertinentes (cacheos(. También refirió que,  en esas tres oportunidades se prendieron bengalas y que, según le comentó un amigo, antes de estos recitales, cuando tocó (LA 25(, se prendió fuego una parte del techo.

Explicó que, este extremo lo pudo comprobar el mismo el día del recital de (CALLEJEROS( dado que observó el agujero que había quedado.-

A fs. 2015/2018 el testigo Juan Facundo DIANA dijo que fue a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver el recital de (CALLEJEROS(, al que arribó cerca de la hora 22:00, quedándose en la columna ubicada del lado derecho del local, en dirección al escenario. También manifestó que vio a un hombre que, sobre sus hombros, tenía a un chico con una especie de (tres tiros( en una de sus manos.-

Agregó que iba a (REPUBLICA CROMAÑON( desde el primer recital de (CALLEJEROS( -10 de abril de 2004- y que, el primer día del mes de mayo de ese mismo año, había ido al festival de rock donde tocó (SEXTO SENTIDO( y (JÓVENES PORDIOSEROS( (en ese mismo local), ocasión en la que ocurrió un hecho similar al aquí investigado. Es decir, se prendió fuego la media sombra, pero como había tanto público, pudieron ingresar para apagarlo.-

A preguntas concretas, dijo que desde que comenzó a concurrir al local, siempre estuvo en el techo la media sombra.-

Previo a culminar su relato, aclaró que una amiga de su novia llamada Romina Mellado TOLEDO le comentó que el día 29 de ese mes, logró ingresar al recital con 10 bengalas pero, en vez de pasar por la puerta de ingreso, gente relacionada al boliche (que no identificó) la hizo entrar por otra puerta, sin llegar a especificar cuál.-

Al deponer sobre lo sucedido, a fs. 2566 Sergio Fernando PIÑEIRO manifestó ser el iluminador de (CALLEJEROS( y que había concurrido a los tres recitales de esta banda que se celebraron en el mes de diciembre en (REPUBLICA CROMAÑON(.-

En cuanto a los dos primeros, señaló que los mismos se realizaron sin inconvenientes, sólo se prendieron algunas bengalas. También dijo que esos tres días Omar CHABAN siempre les decía a los espectadores que no prendiesen bengalas por el riesgo de que se ocasione un incendio, lo cual ya había ocurrido.-

En cuanto al día 30 de diciembre, manifestó  que una persona -de la que no pudo aportar dato alguno- encendió una (cañita( de las que tiran (tres bolas( de luces, una de las cuales prendió fuego la media sombra y los (colchones( que había en el techo, los que -con posterioridad- cayeron al sitio en que se encontraba la gente. Tomó un matafuegos que había pero no lo pudo accionar dado  que no funcionaba, situación por la que se sacó su remera y apagó el fuego cerca de la consola de instrumentos.-

Agregó que el público se desesperaba por salir y había mucho humo,  logrando retirarse por la puerta de acceso de los músicos.-


A su turno, a fs. 3379/3381 María Cielo RODRIGUEZ dijo que concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( para ver el recital de (CALLEJEROS( los días 29 y 30 de diciembre, siendo este último día en el que se produjo un incendio.-

En dicha oportunidad, confeccionó un plano del lugar del hecho, en donde se desprende la posición de las vallas que se encontraban cercanas al escenario y también su ubicación al momento del incendio.-

Manuel GOÑI  refirió que concurrió a los tres recitales de (CALLEJEROS( realizados en (REPUBLICA CROMAÑON( los días 28, 29 y 30 de diciembre, en todos los cuales se realizaron los correspondientes controles de seguridad (ver fs. 4977/8).- 

Respecto al del día 30 expresó que se encontraban a metros del escenario y, ante el incendio, trató de salir por la puerta de egreso de la misma banda y que en  ese momento, dos personas impedían que junto a los demás espectadores,  pudieran retirarse del predio. También dijo que se desmayó en el interior del salón y que, cuando recobró el conocimiento, se encontraba en la calle.-

Agregó que, durante los dos recitales anteriores CHABAN decía que no prendiesen pirotecnia, ni tres tiros porque todos iban a morir y que la noche del día 30, desde la planta alta, tiraron un tres tiros, ante lo cual CHABAN habló y le dijo que era un tarado, que iba a matar a todos.-

A fs. 2049/2050 Fabian Ariel CARRANZA dijo trabajar en relación de dependencia para (SADAIC( y que su función consistía en concurrir a los diversos recitales y controlar que se cumplan las leyes que protegen los derechos de los autores y compositores musicales. Concretamente, supervisaba el evento en relación a la cantidad de personas que ingresaban a los mismos.-

En lo que concierne a (REPUBLICA CROMAÑON(, comentó que estuvo a cargo del control que se llevó a cabo el día 25 de diciembre, ocasión en la que tocaba la banda denominada (LA 25". Ese día concurrieron alrededor de 1250 y 1300 personas y CHABAN pagó unos 960 pesos.-

Señaló que cuando llegó,  escuchó que CHABÁN hablaba por los altoparlantes y decía (HIJOS DE PUTA, SI TIRAN BENGALAS NOS VAMOS A QUEMAR TODOS( -sic-, a la vez que recomendaba que no se arrojara más pirotecnia.

Respecto de la firma (LAGARTO( refirió conocerla  dado que la misma registraba una deuda con (SADAIC(, y que si bien  en principio   desconocía la relación que había entre (LAGARTO( y CHABAN, este último le comentó que quizá se haría cargo de esa deuda, que después lo descontaría del alquiler, sin especificarle a quién le abonaba el mismo.-

Al deponer sobre lo sucedido, a fs. 2046/2047 Juan Carlos CISNEROS mencionó trabajar en relación de dependencia para (SADAIC(, cumpliendo la misma función que su compañero CARRANZA.- 

Continuando con su versión, dijo que la primera y única vez que concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( fue el día 26 de diciembre de 2004, a donde llegó cerca de la hora  20, oportunidad en que había un recital de la banda denominada (LA 25". Esa noche el Shaw empezó alrededor de las 22 horas y allí se habilitó el portón grande que da al hall de boleterías. Alrededor de las 22.30 horas llegó el cobrador zonal y le cobró a CHABAN -el organizador del evento- la suma correspondiente cuyo monto no pudo precisar.-

Agregó que ese día 26 se realizaron cacheos al ingresar pero los mismos no implicaban sacarle las zapatillas a los asistentes.-.

Por su parte, a fs. 2643/2647 Daniel Vicente GIMENEZ, dijo trabajar en relación de dependencia para (SADAIC( y que concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( los días 29 y 30 de diciembre. El día 29 vio en ese lugar a Omar CHABAN, a quien conocía de otros eventos que se realizaron en (CEMENTO( y quien era el que (mandaba( y pagaba a (SADAIC(.-

Aclaró que el día 29 contabilizó la cantidad de 1956 espectadores para ver el recital de (CALLEJEROS( y que, al día siguiente, es decir el 30, la cantidad total de personas que ingresó fue de 2.811, con y sin entrada. Esta última noche, CHABAN también se encontraba en el lugar y el cacheo fue mas intenso que el día anterior.-

Que en relación al día del hecho, explicó detalladamente lo acontecido, para lo cual confeccionó un plano a mano alzada que se encuentra glosado a fs. 2642.

Explicó, que por la primera puerta que se encuentra sobre Bartolomé Mitre contando desde Jean Jaures hacia Ecuador, ingresaban los hombres y por la puerta de boleterías ingresaban las mujeres y los invitados. 



Siguiendo con su explicación, manifestó que la noche del 30 de diciembre, se paró a unos tres o cuatro metros de las puertas tipo (cine( que comunicaban al recinto bailable propiamente dicho.

 Continuó relatando, que al recorrer  el predio, observó como gente de seguridad cerraba una de las dos hojas de ingreso al hall de boletería, ello  para que nadie ingresara al lugar dado que estaba por iniciarse el espectáculo.

Que al mirar hacia el escenario, notó que se dificultaba su visión puesto que había mucho humo y muchas bengalas encendidas.-

Aditó,  que unos chicos salieron corriendo del interior del salón, a la vez que manifestaban que el lugar se estaba incendiando. Al mirar hacia adentro, constató que el techo se incendiaba, por lo que ingresó a la boletería y, pasado unos diez minutos, volvió a salir. 

Afirmó que en esta oportunidad, constató que había gente apilada y formaba una montaña que impedía la salida por el pasillo que conducía a la vereda. Allí también vio un cordón formado por los empleados de seguridad que indicaban a los gritos y con señas -a los que se encontraban detrás de las personas caídas- que no salieran por allí, que trataran de salir por el otro lado, es decir por el hall. La masa de personas estaba como (shockeada( y no escuchaban lo que se decían.-

GIMENEZ es unos de los testigos que más especificó como se  efectuó el rescate y salieron las personas del lugar. De sus dichos se puede  rescatar que las personas salieron tanto por el hall como por la puerta que se hacía ingresar antes de la tragedia a los varones, relató que graficó con el plano de mención.

Entre las diligencias practicadas por la División Homicidios de la Policía Federal, a fs 6432/4 obra copia de la declaración testimonial que le fue recibida a Martín Alejandro HASMAT, quien declaró ser el encargado del local de venta de indumentaria denominado (LOCURAS( sito en la calle Cabildo nro. 2606 de esta ciudad, donde también se vendían entradas en forma anticipada para distintos recitales.-

Agregó que era habitual que las entradas para los conciertos de (CALLEJEROS( las llevara el manager de la banda Diego ARGAÑARAZ o un remis.-

En lo que respecta al recital del día 30 de diciembre de 2004, manifestó que allí tenían para la venta la cantidad de 500 entradas, a valor de 10 pesos cada una. Como sólo habían vendido 300, el día del recital envió -a través de un remis- a la boletería de (REPUBLICA COMAÑON( la suma de 3.000 pesos (por las 300 entradas) como también aquellas que no habían podido vender (200 unidades).-

Expresó que los dos días anteriores, 28 y 29 de diciembre, de las 500 entradas que tenían para vender, sólo pudieron hacer ello con la cantidad de 297 y 222 para cada uno, respectivamente.-

Otra testimonial que fue acopiada al sumario resultó ser la de Ezequiel Martín ORLANDI (ver fs. 6435/6), quien dijo ser empleado de la firma (LOCURAS S.A.(, la que poseía varias sucursales tanto en este ámbito capitalino, gran Buenos Aires y en la costa atlántica.-

Añadió, que en el local de (Flores( se vendieron 700 entradas para el recital de (CALLEJEROS( del día 30 de diciembre, a la vez que había otras 50 para (invitados(. En la sucursal de (Once( vendieron la cantidad de (1.200 y algo(, mientras que en el local de (Morón(, unas 500 entradas.-

Indicó, que el encargado de la distribución de esos talonarios era Diego ARGAÑARAS o ARGAÑARAZ, quien se desempeñaba como representante artístico del grupo. Éste, además, lo contrató para que vendiese entradas en la boletería de (REPUBLICA CROMAÑON(, para lo cual le abonó la suma de cien pesos por recital.-

Señaló que en el (boliche( se vendieron las 347 entradas que no pudieron ser comercializadas anticipadamente pero, allí, las mismas ya no valían diez pesos cada una, sino quince.-

Continuando con su relato dijo que la noche de los hechos vendió entradas en la boletería hasta la hora 22:30, aproximadamente. Ese día estaba en la boletería junto a un compañero de trabajo llamado Cristal MEDINA y Aldana PREA o APREA, encargada de prensa de (CALLEJEROS(. Cerca de la hora 23, cuando comenzó el recital de la banda de mención, observó que la gente salía corriendo del lugar.- 

Ante esto, se acercó al ingreso del predio y constató que salía humo. Luego, guardó el dinero de la recaudación y, para poder salir, tuvo que romper el vidrio de la boletería. Llegó a la vereda y regresó para auxiliar a las personas que aún no podían retirarse del local.-

Previo a finalizar, manifestó que a la boletería se le acercaba una persona que sólo se identificó como (Raul(, y quien estaba permanentemente preocupado por la cantidad de entradas que se vendían. Según creyó, esta persona era (la mano derecha de CHABAN(.-

A fs. 6437/40 se encuentra agregada fotocopia de la declaración de Bruno DIAZ -encargado del local de LOCURAS sito en la avenida Pueyrredón nro. 240 de esta ciudad-, quien dijo que en el local a su cargo se recibieron la cantidad de 3000 mil entradas para todos los recitales de (CALLEJEROS( de los días 28, 29 y 30 de diciembre, 1000 unidades para cada uno de ellos.-

Indicó,  que como se habían vendido las 1000 entradas para el día 30, le enviaron otras 300 y, así, en definitiva, comercializó la cantidad de 1294 entradas. También dijo que, como era habitual, previo a cada recital, se presentaba en las boleterías del local y, en forma verbal, rendía cuentas a Diego ARGAÑARAZ o a Ezequiel ORLANDI.-

A su turno, a fs. 6441/2 luce copia de la declaración del Walter VILLALVA, quien refirió ser el encargado del local (LOCURAS( de (Morón( y que, para los eventos de (CALLEJEROS( recibió un total de 1500 entradas, 500 para cada uno de ellos. Respecto a las del día 30, especificó que todas fueron comercializadas, por lo que el importe correspondiente fue girado a la sucursal de (Flores(.-

Lucas Javier HASMAT ( ver fs. 6443/6) señaló ser hijo de Carlos HASMAT, quien explotaba la cadena de locales (LOCURAS( y que, en su oportunidad, recibió de manos de Diego ARGAÑARAZ la cantidad de 3.500 entradas para los tres recitales de la banda (CALLEJEROS( que se efectuarían en (REPUBLICA CROMAÑON( en el mes de diciembre.-

Explicó que, según tenía entendido, Raúl VILLARREAL era amigo de Omar CHABAN, y quien impartía órdenes en (REPUBLICA CROMAÑON(, como ser a qué hora se abrían las puertas, dónde se debía parar el personal de seguridad y demás directivas relativas al (boliche(.-

Al deponer Sergio Gustavo ROMERO - fs. 22/24- dijo que, dada su profesión de empleado de seguridad, conocía a los responsables del local denominado ((REPUBLICA CROMAÑON(, que antes se denominaba (EL REVENTÓN(. Expresó que la noche de los hechos, alrededor de la hora 22, se encontraba en la inmediaciones de aquél y que, al enterarse de lo que estaba pasando, concurrió al lugar y ayudó a las personas a salir.-

Añadió que pudo ver que en el baño de mujeres -ubicado en el piso superior- funcionaba una especie de guardería. De este lugar sacó a dos niños y, cuando llegó a las puertas de egreso, observó cómo había gente amontonada que trataba retirarse del lugar.-



Explicó que, si se mira de frente, el local tiene -en el medio- dos puertas principales, las que, a su llegada, se encontraban cerradas. Luego de sacar la entrada, los espectadores entraban por la puerta de emergencia lindera a las otras (que, según su croquis de fs. 25, sería aquella próxima a la calle Jean Jaures).-

Relató que, luego de esas puertas, también había otras mas pequeñas que estaban cerradas, en donde el público se amontonaba para poder salir. Cuando llegó al lugar, había gente que salía por aquélla puerta que  considerara como de (emergencia(.-

Ampliados que fueron sus dichos (a fs. 2043/2044) dijo que trabajó en el mes de septiembre de 2004 en el predio donde funcionaba (REPUBLICA CROMAÑON(,  sólo tres fines de semana y que estaba como encargado de la seguridad de un proyecto que duró sólo ese tiempo denominado (Mega-dix Rokmañon(.

Agregó, que era un evento (del que se hicieron tres) que no era tan (pesado( y, en vez de concurrir bandas al lugar, se pasaba música y que duró muy poco porque la primera vez fueron 200 personas, la segunda unas 70 y, por último, en la tercera ocasión, unas 30. Si bien estos eventos se hicieron un día por semana (viernes o sábado) el resto de los días seguía funcionando (REPUBLICA CROMAÑON(. Fue algo paralelo, siendo contratado por  Daniel  RIPA.-

Expresó que, según tenía entendido, este RIPA junto a su hermano Eduardo eran quienes tenían la autorización para explotar el lugar,  no pudiendo  precisar con exactitud cómo se vinculaban ellos con CHABAN pero algo había entre los nombrados porque (CHABAN) era quien estaba a cargo de todo lo que se hacía en el local, como ser pagos a proveedores y la organización de los eventos, para lo cual contrataba a las bandas.-

A preguntas que se le efectuaron expresó que en alguna oportunidad vio a Rafael LEVY en el hotel y, según tiene entendido, por comentarios, éste sería el dueño de todo el inmueble, tanto del hotel como del estacionamiento, de las canchas de futbol e, incluso, del mismo salón de baile.  

Aclaró, que LEVY jamás concurrió al local cuando se encontraba allí ni tampoco tenía conocimiento de que mantuviese algún tipo de relación con la explotación comercial del (boliche( porque jamás escuchó que diga qué había que hacer.-

A fs. 40/41 Juan Carlos OLMOS -empleado de ventas del hotel contiguo al local, denominado (CENTRAL PARK(-, dijo que si bien el hotel tiene acceso independiente con el local (REPUBLICA CROMAÑON(, la entrada al estacionamiento del hotel es utilizada por el salón de música como salida de emergencia.-

Manifestó, que en ese sector había un portón de emergencia que siempre estuvo cerrado. Acotó que el dueño del hotel se llama Rafael LEVY y que éste era quien le alquilaba el local a Omar CHABAN.-

En cuanto al hecho vivido, manifestó que esa noche dejó de trabajar cerca de la hora 19:00 pero cuando se enteró lo que estaba sucediendo,  se presentó en el hotel para ayudar.- 

Agregó que, según lo que le fue informado, esa noche en el lugar se encontraba Omar CHABAN, pero no lo vio.-

Ampliado que fue su testimonio a fs. 1652/3 dijo que en el mes de noviembre del año 2003 le fue encomendado por Julio GAROLA la confección de un inventario de los bienes existentes en el salón de baile que, por aquel entonces, se denominaba (MAXI DISCO(. Ello se realizó con el objeto de plasmar en forma manuscrita los temas que iba a tratar LEVY con CHABAN para el futuro alquiler de (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Este inventario fue secuestrado a fs. 863/4 y, al serle exhibido, lo reconoció como aquél confeccionado de su puño y letra.-

Aclaró que, en el mismo, además, se dejó por sentado que CHABAN debía pagar (SADAIC(, (ADICAPIF(, gastos de luz, rentas, mantenimiento, limpieza, etcétera. También se dejó constancia de que  la inauguración sería el día 31 de marzo de 2004 y que, todos esos temas, los trató (CHABAN) con Julio GAROLA para que después éste se lo retransmita a LEVY.-

En consecuencia, sostuvo que LEVY era el dueño del local, del hotel y de las canchas de fútbol, mientras que GAROLA era el gerente del hotel y CHABAN, el inquilino y explotador de (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Relató que CHABAN se presentó diciendo que era el dueño de (CEMENTO( y, ante la autorización de GAROLA, en su momento, le mostró el predio. Al mes, se enteró por medio de GAROLA que LEVY le quería alquilar el local a CHABAN.-

En lo que respecta a (REPUBLICA CROMAÑON( explicó que desde que comenzó a funcionar fue allí en varias oportunidades, pero nunca cuando había recitales. En todas ellas constató que la puerta de emergencia -que comunicaba con el hotel- estaba cerrada con candado, a excepción de cuando hacían la limpieza del lugar.-

También dijo que esa puerta tenía una de las bisagras rotas, lo cual sin embargo no impedía su apertura y, además,  que tanto a LEVY como GAROLA les preocupaba el tema de los (ruidos(. 

                    Por esta situación, CHABAN hizo algunas reformas en el local -en los extractores ubicados en la pared del escenario-, no especificando en qué consistieron las mismas, no obstante lo cual señaló que CHABAN pintó el lugar de negro y pulió el piso.-

Previo a culminar, refirió que la media sombra en el techo tenían  luces que simulaban un (cielo estrellado(, la que ya estaba puesta previo a que ingresase CHABAN.-

Ampliado que fue el testimonio de Julio Cesar GAROLA, más allá de ratificar su declaración de fs. 959/960, señaló que todo el predio donde funcionaba el hotel (CENTRAL PARK( pertenecía a Rafael LEVY, siendo el encargado de la explotación su suegro Juan CHAVELSKY y su esposa.

Indicó que comenzó a trabajar como gerente del hotel en el mes de enero del año 2003 y que, por aquel entonces, el local se llamaba (MAXI DISCO(, el cual fue cerrado al poco tiempo, siendo su locataria la firma (LAGARTO S.A.(.-

Explicó que, a  fines de octubre o a  principios de noviembre de ese año (2003),  Juan Carlos OLMOS le hizo saber que se presentó una persona a ver el lugar para alquilarlo y que pasados cuatro o cinco días, se entrevistó con CHABAN, quien le dijo que era el dueño de (CEMENTO( y que estaba interesado en alquilar el local para hacer allí lo mismo.- 

Así, al poco tiempo, LEVY le comentó que le había alquilado el salón a CHABAN, motivo por el cual -junto a OLMOS- efectuaron un inventario de los bienes que entregaban con el inmueble, que fue firmado ante su presencia por el propio Omar CHABAN.-

Más allá de esto, refirió que a partir de que CHABAN alquiló el salón, no entró más al lugar, no pudiendo precisar si la puerta de emergencia se encontraba cerrada o no desde el interior, no obstante lo cual aclaró que, en alguna oportunidad, vio entrar por allí el camión de los sonidistas.-

Añadió no saber si entre LEVY y CHABAN se había instrumentado documento alguno por ese alquiler pactado y, además, que CHABAN -luego de hacerse cargo del salón- le hizo algunas reformas al lugar; como ser pintar, pulir el piso, modificar una barra, y arreglar los extractores para que no se filtrase el sonido - fs. 2041/2042-.-

Mariano Ezequiel BOUHIER (a fs. 42/43), más allá de expresarse en idénticos términos a los de su compañero de labores -en cuanto al manejo y propiedad tanto del salón cuanto del hotel- refirió ser empleado de conserjería en el (HOTEL CENTRAL PARK( y añadió que -según le comentaron- el incendio en (REPUBLICA CROMAÑON( se produjo porque uno de los espectadores habría prendido una bengala.-

A su turno, a fs. 102 prestó declaración el Subcomisario Carlos Abel STORTINI. En dicha ocasión, manifestó haber prestado servicio en la seccionar  preventora entre los meses de enero y mayo del año pasado. Luego, prestó servicios para la brigada de esa dependencia y, durante ese tiempo, se encargó de la inspección a los locales bailables de la jurisdicción, entre los cuales se encontraba (REPUBLICA CROMAÑON( sito en Bartolomé Mitre 3060/70 de este ámbito capitalino.-

Señaló que este lugar realizaba eventos musicales de rock y que él personalmente efectuó una inspección, ocasión en la que se presentó como titular del predio Omar CHABAN, y le presentó las habilitaciones correspondientes las cuales estaban a nombre de una sociedad anónima y dejó asentado en un acta, que la habilitación del local estaba a nombre de la sociedad (Lagarto S.A.(  También aportó el manuscrito que labró y que obra a fs. 104, del que se colige que dicha inspección se realizó el día 26 de junio del año 2004, y acta de fs. 103.

A fs. 184/185 Marisa Adriano MÉNDEZ expresó ser contadora del hotel (CENTRAL PARK( ubicado en Mitre 3050 de esta ciudad, cuyos socios son Juan CHABELSKI y su señora Juana VOLCOVIVH.-

Interrogada que fue, indicó que el salón contiguo al hotel, por lo que tenía entendido, se lo alquilaban a  CHABAN (dueño de (CEMENTO(), no pudiendo brindar mayores datos de la forma en que se instrumentó tal operación.-

Agregó,  que el seguro del local estaba a nombre del hotel y que la compañía aseguradora era (COOPERATIVA DE SEGUROS SEGUR COOP(. Indicó que la póliza en cuestión se devengaba automáticamente de la cuenta corriente nro. 153/0029208/00 del Banco (CREDICOOP( y que pertenecía al hotel, motivo por el cual adjuntó la cantidad de nueve resúmenes de cuenta que obran reservados en Secretaría.-

Siguiendo con su relato manifestó que -a ellos- CHABAN se lo abonaba en efectivo -el seguro- y que, con fecha 16 de junio el año próximo pasado, CHABELSKI solicitó la baja de tal póliza, lo cual nunca ocurrió.-

También sostuvo que el estudio de la Dra. Judtih ROTHFELD era el que se encargaba de la contabilidad externa del hotel y que CHABAN era quien explotaba comercialmente el local bailable, a punto tal que era él quien contrataba las bandas musicales para realizar los (mega eventos(.-

Por su parte, el conserje de aquel hotel Csaba PANUCZA dijo que la noche del episodio, cuando se encontraba en una de las habitaciones, observó a través del circuito cerrado que mucha gente corría por el (loby( del hotel. Ante esto, y como notó que algo estaba pasando, decidió descender, oportunidad en la que comprobó que se había originado un incendio en el local (REPUBLICA CROMAÑON( -que posee comunicación con el hotel-. Que la gente se autoevacuaba tanto por el local bailable como por el propio hotel.-

Por último, agregó que  CHABAN era el inquilino de ese (boliche( desde antes de que él comenzara a trabajar en (CENTRAL PARK(, lo cual hizo a partir del día 12 de noviembre de 2004 -ver fs. 218-.-

Por su parte, a fs. 382/383 Gerardo Ariel COSTABELLO dijo que, desde el año 1997 hasta el mes de agosto de año 2002, integró una sociedad anónima ((LAGARTO() junto con Germán VENGROVER, una señora cuyo nombre no recordó, y Urbano CHÁVEZ, con quienes tenía la explotación del local denominado (REVENTÓN( ubicado en Mitre 3060 de esta ciudad de Buenos Aires.-

También dijo que esta sociedad fue vendida a los hermanos Eduardo y Daniel RIPA, Raúl LORENZO, Aurelio VAZQUEZ y Alejandro TRIAS. Por tal operación le entregaron la suma de setenta mil pesos en efectivo y, el resto, en cartulares que fueron firmados por el nombrado LORENZO y avalados por los hermanos de mención.-

Aclaró que Rafael LEVY era el dueño de toda la propiedad, incluso del hotel y las canchas de futbol linderas. En el mes de abril o mayo de 2004, cuando entabló conversación con uno de los RIPA (en virtud de la deuda que aún mantenían para con él), éste le indicó que la iban a ir cancelando porque le alquilarían el lugar a CHABAN por una suma cercana a los 2.500 pesos mensuales.-

Esta información (en lo que concierne a la integración de la firma ya mencionada), se ve corroborada por los dichos del Inspector General de Justicia, Dr. Ricardo Augusto NISSEN, quien a fs. 149/150 del incidente de medidas cautelares solicitadas por el Dr. Atilio ALVAREZ y Luis SANTANA, manifestó que según los estados contables cerrados al 31 de marzo de 2002 -aprobados por la Asamblea del día 21 de agosto de 2002 y presentados en la I.G.J. el 29 de agosto de 2002-, los directores de dicha sociedad eran: Raúl Oscar LORENZO, Daniel Marcelo RIPA y Eduardo Enrique  RIPA.-

Añadió que el primero de ellos (LORENZO) se desempeña como presidente, el segundo (Daniel RIPA) como vicepresidente y el último (Eduardo RIPA) como Director Suplente, todos con mandato hasta agosto de 2005, na habiéndose producido hasta ese momento variante alguna.-

Respecto al elenco de socios o accionistas de (LAGARTO S.A.(, si bien la Inspección de Justicia no registraba las transferencias de paquetes accionarios, se tenía conocimiento -conforme a los aludidos estados contables- que el 21 de agosto de 2002 se celebró una asamblea ordinaria y extraordinaria, donde entre otros puntos del orden del día, se aprobaron los estados contables cerrados al 31 de marzo de ese año y en el cual, comparecieron la totalidad de los accionistas, que eran los siguientes: -además los mencionados RIPA y LORENZO-  Alejandro Cesar TRÍAS e IRAM Noemí VÁZQUEZ, todos con la cantidad de 2400 acciones por un capital total de 12.000 pesos.-

Por otra parte, y en la atinente a la firma (NUEVA ZARELUX S.A.(, conforme a los últimos estados contables presentados en la Inspección Gral de Justicia, el 12 de diciembre de 2001, se trataba de una sucursal de una sociedad casa matriz constituida en la REPUBLICA Oriental del Uruguay, cuyos socios -declaración de la casa matriz y no de la sucursal- eran Herry Luis Vivas San Martín y María Dora Velázquez.-

Indicó que los únicos datos que poseían de la sucursal en cuanto a la persona que la representaba en la Argentina, eran de la Dra. Ana Celia ROTHFELD, en carácter de apoderada.-

Previo a finalizar, dijo que del estatuto de la casa matriz inscripto en la Inspección General de Justicia el día 11 de noviembre de 1997, al número 2051 del libro 54, tomo (B( de estatuto (extranjeras( del Registro Público de Comercio, no surgía quienes serían los directores de dicha entidad; y que los representantes en la REPUBLICA Argentina era la mencionada Ana Celia ROTHFELD y Sanara Gabriela ROTHFELD.-

Esto, a su vez, se corrobora con los legajos de las firmas de mención que obran reservadas en Secretaría (NUEVA ZARELUX S.A. y LAGARTO S.A.) y que contienen la documental aportada por la Inspección General de Justicia.-

Otro legajo que obra en Secretaría, es aquél relacionado a la firma (CENTRAL PARK HOTEL S.R.L., y del que se desprende que sus socios resultaron ser Juan CHABELSKY y Juana VOLCOVICH, por partes iguales.-

Al atestiguar, Gabriel Amador GARCÍA AIDENBAUM dijo haber sido contratado -en forma verbal- por Omar CHABAN para armar y publicitar el evento (Rockmañon(, que funcionaría dentro del mismo local de (REPUBLICA CROMAÑON( . También dijo que este proyecto se inauguró el día 24 de septiembre de 2004 y que sólo (abrió( las puertas los tres viernes siguientes.-

Agregó que conoció a CHABAN por intermedio de Eduardo y Daniel RIPA, quienes eran los dueños anteriores del local y los que contaban con la habilitación pertinente, expedida en favor de (LAGARTO S.A.(. También conoció al dueño de todo el complejo de apellido LEVY, quien -en consecuencia- era el propietario de las canchas de fútbol, del estacionamiento, del hotel y, por supuesto, del salón en cuestión.-

Expresó que todo lo relacionado a la organización de (REPUBLICA CROMAÑON( siempre estuvo a cargo de CHABAN pero, para cualquier cambio, se necesitaba la autorización de LEVY.- 

En cuanto a la salida de emergencia acotó que llegó al lugar y la misma se encontraba cerrada con candado y atada con alambre y cuando organizó (Rokmañon(, las hizo abrir. 

Afirmó, que un día, observó que esa puerta estaba nuevamente cerrada -de igual manera que antes- y que la estaban sellando -con un material similar a goma espuma- para que no se filtrase el ruido, que era la mayor preocupación de LEVY.-

Por otro lado, manifestó que en el techo había una tela que podría ser media sombra -lo cual no pudo especificar dado  que no le prestó atención-, en la que se colgaban unas luces de navidad para simular un (cielo de noche( y que el techo también tenía trozos de goma espuma que fueron puestas por CHABAN - fs. 1828/1829-.-

A fs. 3108/3109 Hugo CABALLERO manifestó,  que conocía a Omar CHABAN porque trabajó para el nombrado durante unos tres años como empleado de control en el local (CEMENTO( y que en  el mes de diciembre de 2003 pasó de visita por dicho lugar y se encontró con Yamil CHABAN, quien le comentó que iban a abrir un local similar al de mención, pero de mayores dimensiones.-

Así, un día habló telefónicamente con Omar -CHABAN-, quien lo citó en el mes de enero para conocer el lugar a inaugurar. Así, concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON(. En esa oportunidad Omar CHABAN le dijo que estaba contento con el salón porque era más grande y contaba con más iluminación que (CEMENTO(. También le comentó que tenía problemas con la acústica, situación por la que él le informó que conocía a una persona que se dedicaba del tema (Salvatore ALBANO).-

Agregó,  que los puso en contacto y que, según tenía entendido, ALBANO inspeccionó el lugar pero no llegaron a un acuerdo para realizar el trabajo.-

Por su parte, a fs. 4189/92 Héctor Damián ALBORNOZ dijo que conocía a Omar CHABAN y a su hermano Yamil desde el año 1991, dado que en aquella oportunidad y, de vez en cuando, trabajaba para ellos como empleado de seguridad o (barman(. Así, en un momento, junto a su hermano Hernán Gustavo Albornoz, tuvieron una reunión el día martes anterior a la inauguración del local bailable que se llevó a cabo en el mismo salón, Mitre 3060. Ahí se enteró que se iba a llamar (REPUBLICA CROMAÑON(  y que se trataba del ex boliche (EL REVENTÓN(.-

Indicó,  que se (arreglaron( con Omar y junto a su hermano trabajaron para el local, atendiendo las barras, tanto la principal como alguna de las otras tres. Expresó que desde que se inauguró, sólo falto tres o cuatro fines de semana y que le pagaban por noche.-

No  recordó si cuando comenzó a trabajar ya se encontraba la media sombra en el techo, lo que sí pudo afirmar que  dicha tela estaba  el día 1 de mayo de 2004 en la parte de adelante (desde la columna de la mitad del techo hacia el escenario) porque, ese día, cuando tocaba (JOVENES PORDIOSEROS(,  se encontraba en la barra cercana a la salida de emergencia y alguien encendió un tres tiros que prendió fuego la media sombra (en aquella parte).

Por tal situación, se incendió toda la tubería del techo, ante lo cual conectó la manguera -que estaba sin enroscar y pinchada- de la barra misma y apagó el fuego, que no era mucho, que salió humo y luego del recital, sacaron esa parte de media sombra, la< que  nunca más se volvió a colocar.-

Aclaró que esa noche no había mucha gente -menos de dos mil personas-, por lo que la mayoría salió a tomar un poco de aire, se quedó en la barra y se colocó una toalla en la boca por la gran cantidad de humo que se había originado y que luego de unos minutos, cuando el humo menguó, la gente volvió a ingresar y el recital continuó.-

Expresó,  que esa noche Omar CHABAN estuvo en el lugar pero no recordó si manifestó algo ni tampoco cuál fue su actitud. También refirió que la mayoría de las bandas que tocaron en el lugar eran de rock y que, en ese ambiente, se suele utilizar pirotecnia en los recitales. En casi todos los recitales que se realizaron en (REPUBLICA CROMAÑON( en los  ocho meses que funcionó se encendieron fuegos artificiales, aunque sea una bengala o petardo. Luego de este incendio, hubo otros dos que se registraron el mismo día y que fue el 25 de diciembre pasado. Esa noche tocó (LA 25" y había más de 3000 (tres mil) personas.

Aditó, que ese día  en un momento, estaba atendiendo la barra principal - ubicada al fondo del local y pegada a la pared mas próxima a la calle Jean Jaures-, se inició el recital y alguien ocasionó un incendió nuevamente en el mismo sector que el ocurrido en el mes de mayo al prender una candela. Esta vez lo que se incendió fueron los paneles de acústica, que estaban pegados al techo y eran de un material parecido a la goma espuma.-

Que ante este foco ígneo se acercó a la barra en que se encontraba la noche del 1 de mayo para ver la manguera de incendio. Luego de buscar la manguera que estaba en un cuartito, la conectó y, al pretender abrir la llave de paso, notó que no tenía (mariposa(, motivo por el cual tuvo que volver a la barra principal y agarrar una pinza, y que  con ésta, regresó y así pudo poner en funcionamiento la manguera.

Explicó, que en un momento, el propio Omar CHABAN tomó  la manguera para apagar el fuego, lo cual ocurrió en definitiva. Después  dejó la manguera instalada tirada en el piso, dentro de la barra.-

Añadió, que acto seguido, volvió a su puesto de trabajo y el evento se reanudó debido a que la gente no alcanzó a salir porque no había casi nada de humo. Esa misma noche, sin poder precisar el tiempo que pasó, volvió a prenderse fuego el techo pero, esta vez, en el mismo lugar en donde se incendió posteriormente el día 30de diciembre. 

Aclaró, que estos dos incendios se originaron en la pista de baile, entre la columna cercana a la cabina del sondista y la escalera que comunicaba con la bandeja del fondo del predio, afirmando  que allí había una  media sombra y que entre estos incendios la misma no se cambió ,  (era la misma media sombra, lo que pasó era que para el 30 tenía una aureola quemada muy chica, de unos treinta centímetros de diámetro(.-

El día 25 de diciembre  vio -en diagonal- desde su barra el incendio, mientras que Omar CHABAN estaba parado muy cerca, en el descanso de la escalera de mención. Cuando se empezó a prender fuego, tomó  unos vasos de cerveza y se los fue pasando al público de mano en mano, hasta que alguien lo pudo apagar.

Señaló, que también la gente le (pegaba( unos banderazos que contribuyó a extinguir el principio de incendio, expresando finalmente que  (Se terminó el fuego y todo siguió como si nada(, por lo que continuó el recital.-

Si bien no recordó con exactitud qué fue lo que dijo Omar CHABAN, refirió  que aquél decía algo como (retando a los pibes( por tirar petardos.  

Agregó que el 26 de diciembre,  tocó de nuevo (LA 25( y los días 28 y 29 del mismo mes lo hizo el grupo (CALLEJEROS(.  Y que en estos recitales se tiraron petardos pero no pasó nada, que todo normal.-

En cuanto a los controles de seguridad dijo que el miércoles 28 de diciembre, cuando fue a la puerta, vio que los de seguridad hacían un control estricto, a punto tal que le sacaban las zapatillas a los asistentes. 

Manifestó,  que el día 29 de diciembre, salió de la barra y le sacó dos bengalas a un joven que las tenía en el salón y que estaba a punto de encenderlas, mientras que otro compañero llamado Mario DIAZ -quien es el encargado del lugar- secuestró siete. y que en todos estos recitales CHABAN pedía que se controle a la gente y que tratasen de impedir que ingresen con pirotecnia.-

Respecto a la seguridad de los eventos de (CALLEJEROS( manifestó que la mayoría era seguridad del grupo y que el jueves hubo 25 hombres y 3 mujeres de (CALLEJEROS(, a quienes sólo conocía de vista. 

Explicó también que  había cuatro hombres de CHABAN, quienes no estaban en la entrada, sino que cuidaban los baños y la pista, que la función de ellos era controlar de que no tiren pirotecnia, que no ocurran peleas en los baños y de que no molesten en las barras , que era un control general, es decir, dar (vueltas( por el local para que no pase nada.

                           Aclaró que estos cuatros eran: uno llamado Juan (que podía ser de apellido LEDESMA), su primo Leandro GONZÁLEZ, un tal Martín y otro apodado (pelado(. 


En relación al día de la tragedia- 30 de diciembre-, dijo que entró a trabajar a las 19.15 horas y alrededor de las 21.30 arrancó el Shaw con OJOS LOCOS, a la vez que la gente tiró alguna que otra bengala. 

Siguió expresando que cuando terminó, pusieron unos temas de (los redondos( y volvieron a prender unos petardos, observando que ante ello  Omar CHABAN fue hasta el lugar en donde estaba el sonido y se puso a hablar por el micrófono.

Concretamente dijo (NO SEAN BOLUDOS, PAJEROS, SE VAN A QUEDAR SIN MUJERES QUE VENGAN A VER EL ROCK, NO TIREN PETARDOS PORQUE EL TECHO ES INFLAMABLE Y SE VA A PRENDER FUEGO TODO, QUE NO PASE LO QUE PASÓ EN PARAGUAY(, que la música de fondo siguió para esperar que (suba( (CALLEJEROS(. 

Continuando con su relato, aclaró que a las 22.40 aproximadamente llegó (CALLEJEROS( al escenario y los espectadores empezaron con los petardos, bengalas, etc, y ante este episodio Omar CHABAN empezó a hablar de nuevo por el micrófono y volvió a repetir lo que ya había dicho minutos antes, y que en  esta ocasión agregó (SOMOS SEIS MIL PERSONAS, SI SE PRENDE FUEGO EL TECHO NOS MORIMOS TODOS, NO VAMOS A PODER SALIR, QUE NO PASE LA TRAGEDIA DE PARAGUAY( -sic-. 

Que a continuación de ello,  (PATO(, el vocalista de (CALLEJEROS( se dirigió al público y dijo (yo sé que Omar es un poco rompe pelotas, pero tiene razón, no tiren más cohetes(. Intercambió unas palabras con el público y, ante el entusiasmo del mismo, comenzó el Shaw.- 

Afirmó, que en ese instante, se produjo un incendio (no pudiendo aportar ningún dato de quién lo ocasionó) entre la columna y la segunda escalera, y que  -desde la barra principal- vio a Yamil CHABAN salir corriendo de esa misma barra hacia la puerta del local, que hizo unos pasos detrás de aquél pensando que alguien se había ido sin pagar y, al llegar a la mitad de la barra, vio la iluminación producto del fuego.-

Que ante esta situación, se quedó parado, como inmóvil, mirando hacia la escalera para ver si podía subir a tratar de buscar a un amigo de quince años -Leonardo CRUZ- que justo esa noche había ido a ver el recital, pero a  esa  altura de los acontecimientos, el fuego ya producía una especie de (lluvia( que prendió unas banderas colgadas en las barandas del primer piso, indicando que había gente que se tiraba de las escalera, se golpeaban, amontonaban, que era un verdadero caos.-

Manifestó que logró salir y que cuando llegó a la vereda se agarró la cabeza y miró para todos lados, ocasión en la que vio a su hermano sin una zapatilla, que acto seguido ingresó hasta cerca de aquellas puertas para ayudar a sacar a las personas y cuando salió con un herido lo vio a Omar CHABAN que estaba en la calle agarrándose la cabeza.

Aclaró que, pasaron unos segundos, dejó al chico que traía y cuando miró hacia donde estaba Omar éste  no se encontraba en ese sitio, sino que se iba caminando normalmente en dirección a (Plaza Once(, no pudiendo aportar mas datos respecto a lo que hizo el nombrado, ni tampoco si dijo palabra alguna.-

A preguntas que se le efectuaron afirmó,  que quien explotaba (REPUBLICA CROMAÑON(  y  lo alquilaba era Omar CHABAN y que lo locaba  a cuatro personas; dos de las cuales eran hermanos y se llamaban Eduardo y Daniel, quienes, incluso, en el mes de septiembre, los días viernes, abrieron el local y explotaron una disco llamada (Rokmañon(, manifestando que jamás escuchó hablar de Rafael LEVY y de (LAGARTO S.A.(, sino  sólo a raíz de los medios de comunicación,  luego de lo ocurrido.-

Interrogado,  dijo que no existía una guardería en ninguno de los baños y que tampoco podría haber ocurrido ello por las escasas medidas de los mismos. 

Respecto a la puerta de emergencia (portón negro de dos hojas),  señaló que se encontraba cerrada con candado y que eso no sólo existía al momento del hecho, sino desde que se inauguró el local, y durante los eventos,  en dicha puerta siempre estuvo colocado el candado.

Especificó, que dicho portón sólo se abrió en tres oportunidades, a la tarde, los días 10, 17 y 24 de abril de este año, con el único objeto de facilitar el ingresó de los camiones con el sonido, las luces y las bebidas para los conciertos. 

Afirmó, que la puerta estaba cerrada  por orden de CHABAN porque, al parecer, había problemas con la gente del hotel, por los ruidos.-

Su hermano Hernán Gustavo ALBORNOZ (a fs. 4197/99), más allá de relatar la forma en que conoció a Omar y Yamil CHABAN y sus labores en (REPUBLICA CROMAÑON( en términos similares a los de Héctor, dijo que tenía entendido que este lugar era manejado tanto por Omar como por Yamil Chabán, aclarando que  previo a la inauguración del 10 de abril, junto con su  hermano y a  otras personas que trabajaban en el local, tuvieron una reunión en ese mismo lugar con los dos hermanos, donde ambos denotaban estar encarando juntos el proyecto.

Que en todas las ocasiones en que abrió el  local Yamil estuvo presente y daba indicaciones, demostrando tener poder de decisión. Ambos demostraban ser socios en el negocio y para los que trabajan allí (era lo mismo que algo lo ordenase Omar a que lo ordenase Yamil(.

Aclaró que  Yamil se encargaba de la barra de cobrar, dar los vueltos y, al finalizar la noche, cerrar la caja.

Manifestó que la organización y control de la seguridad del local durante los espectáculos dependía de las circunstancias y que, mientras en ocasiones estaba a cargo del local, en otras se encargaba directamente la banda que tocaba y que en  el caso concreto de (CALLEJEROS(, la seguridad estuvo a cargo de  la propia banda.

Explicó,  que cuando la seguridad estaba a cargo del local, quien se encargaba de coordinarla y en cierta forma era el (jefe( era Mario Díaz, quien  se encargaba de llamar a quienes cumplirían ese tipo de funciones y, luego, a organizarlos dentro del local y ver que funciones cumpliría cada uno.

Comentó que esa noche, como todas aquellas en las que trabajaba, llegó al lugar alrededor de las 18.30 horas e ingresó por la puerta principal, que se encontraba totalmente abierta. Más tarde también se abrió el otro portón, aquél que, visto el lugar de frente, se ubica a la derecha de la puerta principal. 

Aclaró, que no era lo común que esa puerta se abriera, pero ese día se procedió de tal manera puesto que los cacheos eran muy rigurosos y se pensó en ello como una forma de agilizar el acceso de la gente.-

Así, por ese portón, esa noche, ingresaron los varones. Seguidamente, tanto estos como las mujeres ingresaban al hall, allí se los cacheaba, se cortaban las entradas y, tras trasponer unas puertas de doble hoja (seis en total) ingresaban directamente al local.

Explicó, que de esas seis puertas, generalmente, durante el acceso, se abren tres o cuatro.  Esa noche la gente iba entrando y lo hacía en su totalidad por las seis puertas, que, para ese entonces y dada la gran cantidad de público, permanecían abiertas.-

Luego de ello y, cuando  había entrado el grueso de la gente, observó que cuatro de esas mismas puertas se cerraron y sólo quedaron abiertas dos (las del medio), una habilitada para varones y otra para mujeres.

Explicó, que el hecho de cerrar las puertas cuando había ingresado el público, se repetía generalmente en todos los recitales y perseguía el fin de que el sonido no se (escape( hacia afuera. Aclaró que, de todos modos, esas puertas no se cerraban con llave o candado, pero sí se cerraban, aunque sólo apoyándolas una contra la otra.-

Siguiendo con el relato de lo que ocurrió esa noche, refirió que todo se desenvolvía con normalidad, más allá de la inmensa cantidad de gente que había y que, a su entender, rondaba las 5000 personas, que tanto era así que costaba caminar por el interior del local.

Aditó, que en determinado momento, escuchó que una mujer gritaba fuego y, al observar, vio como las llamas corrían por la media sombra que estaba en el techo y que a aquella  estuvo colocada  en el local desde aquel 10 de abril en que se inauguró.-

Así, de pronto observó que una gran cantidad de gente se le venía encima y saltaba la barra, hasta que se cortó la luz y la visibilidad se fue casi nula, agregando que la gente empezó a moverse y, de pronto se sintió como arrastrado hacia afuera de la barra.

Continuando con su relato, afirmó que comenzó a moverse como podía por el interior del local y se dirigió hacia las puertas de salida pero al llegar hacia esa zona notó que no podía avanzar y escuchó una voz que le decía que se tirase, puesto que sino no podría salir, por lo que  se arrojó sobre lo que parecía ser una montaña de gente y sintió que alguien lo tomaba de sus muñecas y lo arrastraba hacia afuera del lugar.-

Coetáneamente, indicó que pudo ver que todas las puertas del hall -seis- se hallaban abiertas y que seguramente las abrió la gente. Una vez en la calle logró ver a Omar CHABAN, observando que Yamil a una cuadra del lugar, se tomaba la cabeza, estaba manchado  de humo y con la mirada perdida, tanto es así que pasó frente a él y, sin embargo, no lo vio.

También afirmó que, Yamil -cuando se desató el incendio- estaban juntos  en la barra, pero al advertir el siniestro salió como (disparado(.-

Expresó que el lugar, amén de los accesos antes referidos, contaba con un portón de grandes dimensiones -la puerta de emergencia-. Esa puerta la noche de los hechos, como así también en todos los recitales anteriores, permaneció cerrada con alambre y candado. Sólo estuvo habilitada en los primeros recitales, cuando se inauguró el local, pero luego fue cerrada de esa forma y nunca más se volvió a habilitar.

También relató que en los baños no funcionaba ninguna guardería y que lo que ocurrió -según creyó- la presencia de tantos cuerpos de niños en los baños  obedecía a que ese era el lugar mas cómodo para estar con los chicos eventualmente, refrescarlos.

Apuntó que  CHABAN, al igual que lo hacía todos los días en que había recitales, esa misma noche había advertido a los presentes del peligro de utilizar pirotecnia e incluso los había insultado por el micrófono diciéndoles que eran 6000 personas y no sean (boludos( porque iba a pasar lo de Paraguay. 

Respecto a incendios anteriores, refirió que el día 25 de diciembre, cuando tocaba la (25" la media sombra se prendió fuego, pero fue apagada con vasos de agua y por alguna persona que tiró una bandera hacia las llamas.-

A fs. 4200/4202 Luciano OTAROLA manifestó que trabajó en el local (REPUBLICA CROMAÑON( desde hacía cinco meses y que ingresó al lugar por ser amigo de Ana SANDOVAL, quien  trabajaba allí cuidando el baño de damas, siendo entrevistado para ingresar a trabajar por una persona llamada (Mario(.-

Agregó, que en un principio desempeñaba su labor  en cualquiera de los dos baños de hombres cuidando que las personas que concurrían a los recitales no escribieran las paredes y no rompieran los espejos y que una vez finalizado el recital, se dedicaba a la limpieza.

Asimismo ,recordó que en un momento- que no pudo precisar-,fueron clausurados los baños que estaban en el (vip(, porque pasaron a formar parte del hotel, y a partir de allí empezó a trabajar como personal de seguridad. Primero en la puerta y cuando comenzaba el recital, trabajaba en el interior.-

Señaló que el dueño del lugar, o mejor dicho, el que estaba a cargo de (REPUBLICA CROMAÑON( era Omar CHABAN y con éste también trabajaba su hermano Yamil, quien daba órdenes.-

Refirió que cuando comenzó a cumplir tareas de seguridad, su función consistía en permanecer parado en la puerta donde se encuentra la boletería, hacer pasar de a poco a la gente que quería comprar entrada (los hacía pasar de a cuatro a diez personas por vez) y luego les indicaba dónde debían hacer la cola para ingresar.

Aclaró  que algunos de los grupos que tocaban llevaban su propia seguridad, quienes trabajaban en la puerta revisando a la gente, controlando la entrada y también en el vallado que da al escenario.-

Refirió que el sábado 25 de diciembre de 2004 hubo un recital del grupo (LA 25" en donde hubo un principio de incendio y que a partir de este episodio, se comenzó a cachear también a las mujeres, colaborando después en esa actividad.

Expuso, que luego de un tiempo en que la banda estaba tocando, observó desde abajo que se había prendido fuego una parte de la tela llamada media-sombra ubicada en el techo en el sector contrario al escenario, po lo que subió velozmente por la escalera, se colgó de la baranda del primer piso mientras pedía un matafuego e intentó tirar contra el fuego, pero no lo logró, toda vez que aquellos  o bien no andaban o estaban vacíos; que ello sucedió con dos o tres matafuegos que le alanzaron  y con todos aconteció lo mismo.-

Ante tal panorama, se bajó y pidió en la barra que le dieran agua, le pasaron dos vasos, subió nuevamente y los arrojó al fuego, mientras que las personas que estaban en el lugar le iban pasando más vasos. Finalmente logró apagar el incendio con la colaboración de la gente que desde abajo arrojaba las banderas hacia la media-sombra para sofocarlo.-

Aditó, que ese mismo día, también se prendió fuego una parte de la media sombra ubicada en el techo en el sector cercano al escenario, aunque no vio como se inició,  recordó que  junto a Héctor ALBORNOZ  (He-Man) y otras personas que estaban en la barra, tomaron la manguera y tiraron agua al fuego, mientras otras efectuaron identico accionar del otro lado, aunque se les dificultaba porque parte del  público pisaba la manguera para que no saliese agua.-

Afirmó que, incluso, algunos se quedaban bailando justo abajo del lugar donde se había prendido fuego, donde caían pequeñas (gotas de fuego(.-

También expresó, que cuando se estaba apagando el fuego, apareció Omar CHABAN, les sacó la manguera y les dijo que no tenían que usarlas. Luego el nombrado tomó  un matafuego y terminó de apagarlo con. dicho instrumento y posteriormente los asistentes que habían salido volvieron a entrar y continuó el Shaw.-

Respecto del portón de emergencia señaló que durante el tiempo que trabajó en (REPUBLICA CROMAÑON( nunca lo vio abierto y se comentaba que tenía puesto un candado, pero nunca le prestó atención.

Por otra parte hizo saber al tribunal,   que antes que comenzara cada recital Omar CHABAN tomaba el micrófono y pedía al público que no utilizase  pirotecnia, les decía que era peligroso y se podían lastimar, efectuando dichas manifestaciones  con un tono alto y gritando un poco, ante lo cual la gente lo silbaba y lo insultaba.- 

Previo a culminar su relato dijo que el día jueves 30 de diciembre de 2004 no trabajó en (REPUBLICA CROMAÑON( pero, cuando se enteró por televisión lo que estaba sucediendo, fue al lugar, pasó tras el vallado policial y comenzó a ayudar a la gente que estaba tirada en el hall. Después dio vueltas por el lugar para encontrar a Ana Sandoval y a Patricia González, enterándose posteriormente que ésta última había fallecido.-

Ana María SANDOVAL, a fs. 4204/4207, manifestó que trabajó en el local sito en Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad desde que se inauguró con el nombre de (REPUBLICA CROMAÑON(,  bajo la autoridad de Omar Chabán.-

En cuanto a las funciones que tenía en el lugar, dijo que consistían en  concurrir cuando había un recital y cuidar los baños y que una  vez finalizado el mismo, se quedaba haciendo tareas de limpieza. 

Expresó que el día 26 de diciembre trabajó realizando control de cacheo a los espectadores del sexo femenino que concurrían al lugar y que  Mario Díaz al darle la orden hizo especial hincapié en que controlara el ingreso de pirotecnia, debiendo evitar que se ingresaran esos productos y en ese contexto secuestró bastante pirotecnia que traían las mujeres.               

Aclaró que, ese día tocó la banda denominada (LA 25" y la gente de seguridad que realizaba la tarea junto a ella era contratada por CHABAN, aunque no puede asegurar que no hubiera también gente de seguridad de la banda.-

Relató que era común que de la seguridad se encarguen tanto la banda, el local -CHABAN-, o ambos compartían  la actividad, lo que se determinaba  previamente. 

Respecto al día de la tragedia, dijo que  llegó al lugar justo cuando ocurrieron los incidentes y vio salir a la gente como una avalancha. Sin perjuicio de ello intentó ingresar al lugar para colaborar y vio toda la (bola de humo( y la luz apagada, encargándose  de cuidar ese día el sector de los baños Patricia González, quien falleció a raíz de los acontecimientos.

Aclaró que Mario DIAZ era una especie de encargado y que hacía de nexo entre ella y CHABAN. También trabajaba un tal Raúl (VILLAREAL, según creyó), cuya función era vender entradas, y podía ser que organizara algún que otro aspecto del Shaw pero no lo pudo asegurar.

En lo que hacía a las relaciones de poder en la administración del lugar, la describió de la siguiente forma: por encima de todos como organizador del lugar y dando órdenes al resto, sin recibirlas de nadie, se ubicaba Omar CHABAN; por debajo, su hermano Yamil Chabán, quien impartía  órdenes a Raúl, el que  -a su vez-  era una especie de mano derecha de esos dos hermanos. 

Continuando con la descripción de jerarquías, afirmó que inmediatamente por debajo de Raúl se ubicaba  Mario DIAZ, quien seguía las ordenes de este último y de todo el resto que mencionó ( Yamil y Omar Chabán).  

Refirió que era totalmente falso que hubiera una guardería en el baño de mujeres. Explicó que el único baño de mujeres existente es tipo pasillo, de un lado tiene la línea de piletas-lavatorio con los vidrios y espejos y, frente a ellas se ubica la línea de inodoros separada de las piletas por un metro aproximadamente, no más.

Además, su trabajo específico en el sector de baños era tratar que no se congestionara de gente dado que era el único baño de mujeres. Tenía que organizar quienes iban a mojarse simplemente, o quienes iban al baño propiamente dicho, ordenaba una fila a cuyos integrantes asignaba un inodoro que se hubiese vaciado según la disponibilidad. Era normal que las mujeres que iban con chicos se quedasen en la parte superior porque había mas lugar.-

En lo atinente a las vías de acceso, refirió que el portón grande que comunica al estacionamiento del hotel aledaño, desde que ella concurrió a trabajar a (REPUBLICA CROMAÑON( -cuando se inauguró-, siempre estuvo cerrado con candado

Por otro lado, dijo que el día 25 de diciembre se produjo un principio de incendio en el techo porque alguien arrojó pirotecnia contra allí y vio como su compañero Luciano OTOROLA apagó el fuego con vasos de agua porque fue muy leve y el foco estaba cerca de las barandas del primer piso. Según le dijo OTOROLA, tuvo que usar vasos de agua porque los matafuegos estaban vacíos.-

A su turno, a fs. 2060/2062 Salvatore ALBANO dijo dedicarse al acondicionamiento acústico de locales, para lo cual trabajaba con material ignifugo. Que conoció a Omar CHABAN a través de un ex empleado de seguridad de éste llamado Hugo CABALLERO, quien le explicó que había trabajado para CHABAN en un local denominado (CEMENTO( y que el nombrado estaba por inaugurar otro local en marzo o abril en el barrio de (Once(.-

A raíz de ello, concurrió al local en cuestión en dos oportunidades, una a fines de febrero y otra a principios del mes de marzo de 2004, que el  lugar era el boliche que se incendió y que se denominaba (REPUBLICA CROMAÑON( pero, por aquel entonces, carecía de nombre. Reconoció que se trataba del mismo porque era el que estaba pegado y comprendía parte del Hotel (CENTRAL PARK(.-

 Apuntó, que en ese predio, tomó contacto con una persona que se presentó como Omar CHABAN y quien sería el que manejaba el lugar, dado que se presentó como el que alquilaba el salón.

Explicó,  que CHABAN era con quien habló y el que  marcaba los puntos a refaccionar y acondicionar en acústica.-

Lo primero que le dijo CHABAN era que tenía que solucionar el ruido acústico que se originaba en la medianera y también en la pared que estaba junto a la salida de emergencia, ambos acondicionamientos, tanto en la planta baja como en el piso superior. También le pidió que tratase de (aplacar( el ruido que originaban los extractores en las habitaciones del hotel. Ante esto, estuvo como una hora y media inspeccionando el lugar y lo recorrió de punta a punta.-

Agregó, que por esa razón constató que de los cuatro extractores que había sobre el escenario (doce metros de altura) sólo funcionaba uno, que tenían un diámetro de 90 centímetros y, para solucionar el tema de los ruidos, debían hacer una instalación tipo (S( que contenga cuatro codos, ello porque con  por esos codos, las ondas de sonido se (disminuían( y no llegaba nada de ruido al exterior, motivo por el cual, así, solucionaba el tema de las habitaciones.-

Afirmó,  que su presupuesto también abarcaba la acústica de la pared pegada al portón de emergencia, como también la otra a la que hiciera referencia con anterioridad, y para cumplir con dicho cometido colocaría  lana de vidrio ignífuga, y el soporte  correspondiente para mantener esa tela y lana (que era de plástico ignífugo), constatando cuando inspeccionó el lugar,  que sobre el escenario y pista de baile había un sistema de ventilación en (U( que estaba recubierto por guata pintada de negro.-

Indicó que una de las personas que estaban en el lugar le manifestó que allí había lana de vidrio pero, al inspeccionar, constató que eso no era así, que lo que había era guata, con lo que se rellenan los sillones. 

También dijo que Omar (CHABAN) hacia todo por sí solo, en ningún momento hablaba con estas personas como para que consientan lo que  decía o disponía.-

Manifestó que le comentó a CHABAN que debía poner puertas a los costados del escenario para poder evacuar más rápido el lugar (ya que saldrían directamente al estacionamiento del hotel), a lo que aquél le contestó que se dedique específicamente a lo que se le encomendó.

Refirió, que a su entender lo ideal,  hubiese sido achicar unos dos metros y medio el fondo y el lateral del salón para poder hacer una especie de pasillo con puerta que permita que la gente que estaba en el fondo, ante un siniestro, se retire del lugar con facilidad.-

La segunda vez que concurrió al lugar,  fue para entregar el presupuesto que efectuó y que ascendía a la suma de 17.000 pesos. Este proyecto lo hizo en un simple papel, del que no tenía constancia alguna dado  que fue el único,  se lo entregó al hermano de Omar CHABAN y que ese día, no habló con Omar sino que sólo le entregó el presupuesto al hermano, a la vez que le explicó en que consistía el acondicionamiento en cuestión.

Señaló que el hermano le manifestó que el presupuesto le parecía un poco caro y reiteró que no podía gastar tanto porque no era de ellos, sino que alquilaban el local. 

Luego de entregar el presupuesto se enteró por dichos del hermano de Omar que les habían pasado otros presupuestos y que los montos eran cercanos a los 40.000 y 55.000 pesos. Por esto, entendió que esos presupuestos debían ser distintos al suyo, dado que no podía haber tanta diferencia de precio sobre un mismo acondicionamiento.-

Especificó, que cuando  fue a revisar el lugar y pidió abrir la puerta (de emergencia), tardaron más de veinte minutos en traerle la llave del candado, lo cual hizo una persona que estaba en el predio limpiando o arreglando algo. 

También afirmó, que si bien vio las seis puertas que comunicaban el hall y la boletería con el salón, Hugo CABALLERO le aclaró que, durante los eventos, de esas seis puertas sólo quedaban abiertas dos, para poder permitir un mejor control del público.-

Ante el interrogatorio que se le efectuó aclaró haber visto la tela media-sombra que tenía el techo, la que no era para nada ignífugo sino que, por el contrario, era un plástico inflamable de alto poder conductor de fuego. Afirmó que (el fuego se desplaza por allí más rápido que por una mecha( -sic-.-

Finalmente, aportó al Tribunal un diskette en el que se visualiza una foto que obtuvo con su máquina cuando realizó el presupuesto para (REPUBLICA CROMAÑON( y en la que se observa el portón grande abierto y la media-sombra que había en el techo.-

Ante esto, se ordenó a la División Búsqueda de Personas de la Policía Federal Argentina la obtención de una impresión de la imagen que se encontraba grabada en aquel diskette, la que obra a fs. 6872.-

De ella se infiere que, a la fecha en que dicha fotografías fue tomada -2/3/04-, en el local que posteriormente se inauguró bajo el nombre de (REPUBLICA CROMAÑON(, ya se encontraba la media sombra colocada en el techo.- 

Actuación policial e informes periciales realizados en este sumario:

A fs. 1 ter brindó su testimonio el Cabo Primero Oscar Ramón SOSA, quien refirió que el día 30 de diciembre, en horas de la noche, se encontraba de vigilancia -junto al Agente Cristal VILLEGAS- en el acontecimiento que se había organizado en el microestadio denominado (REPUBLICA CROMAÑON(  y en el que tocaba como banda principal (CALLEJEROS(. También dijo que, cerca de la hora 22:50, observó que una multitud de personas salió del local a los gritos pidiendo ambulancias y personal de bomberos.-

Ante esto, solicitó por medio de comando radioeléctrico la presencia de unidades del (SAME( y también de autobombas, luego de lo cual se dirigió a la intersección de las calles Jean Jaures y Sarmiento a fin de cortar el tránsito vehicular.-

Por su parte, a fs. 2 el Agente Cristal Ángel VILLEGAS brindó igual versión a la de su compañero SOSA.-

A fs. 89/91 el Subinspector Juan GIMENEZ indicó que aquél día, alrededor de las 23.20, concurrió a raíz de un incendio al local bailable (REPUBLICA CROMAÑON( . Cuando llegó, constató que las dos puertas del frente del local se encontraban totalmente abiertas, y por ellas salía el público desesperadamente.-

A fs 867/872 se encuentra glosada el acta confeccionada en virtud de la inspección (de visu( efectuada por la suscripta y que se llevó a cabo en el local bailable (REPUBLICA CROMAÑON( el día 2 de enero del año en curso.

En principio, se procedió a romper la franja de clausura de la puerta de acceso a (REPUBLICA CROMAÑON( situada a la derecha de la numeración catastral 3070 de la arteria Bartolomé Mitre. Al mirar de frente el predio, se constató que, desde la calle Jean Jaures, en dirección a Ecuador, hay un portón, luego una medianera y a continuación otro  portón. Luego le sigue la entrada al hotel (CENTRAL PARK( y después una persiana metálica que permite el acceso al estacionamiento de este último.

Al ingresar por el portón desfranjado, se constató gran cantidad de calzados esparcidos. Convocado que fue el ayudante de la Superintendencia de Bomberos, Dario SALGADO, indicó que compareció junto al cabo ARECO de su dotación y que ingresó al predio por la puerta correspondiente a la numeración 3066. Desde allí, llegó hasta el portón que estaba cerrado y el cual tenía una apertura máxima de veinte centímetros entre hoja y hoja, por donde los espectadores sacaban sus manos pidiendo ayuda. 

También dijo que al abrir la primer hoja, la gente salía como (desesperada( y que, además, habían quedado personas en el piso, amontonadas, como consecuencia de una (avalancha(. Aclaró que la puerta estaba cerrada desde adentro.

En esta diligencia, también fue interrogado el Inspector Mariano LOPEZ, quien dijo que entró al local por el segundo portón pegado al hotel -contado desde Jean Jaures hacia Ecuador-, en donde funcionaban las boleterías. Señaló que ingresó y que, de las puertas del medio tipo (cine(, sólo dos de ellas estaban abiertas, las demás estaban cerradas y fueron violentándose después.

Acto seguido, el Subcomisario Ricardo PIZZELLA indicó que los portones bordó de la entrada, se encontraban a ambos lados de la numeración 3066. Luego, la suscripta ordenó la apertura de los portones ubicados en el número 3058 y 3066, ante lo cual el Inspector LOPEZ indicó que, cuando  llegó, ambos portones se encontraban abiertos.-

Continuando con su exposición, el mentado Inspector señaló que del local emanaba  mucho humo, a la vez que entraba y egresaba  mucha gente, y que una vez  dentro del salón dijo que con su linterna sólo veía a escasos 50 centímetros y que había una (pila( de personas de aproximadamente dos metros de altura, agregando que el público pedía  auxilio y no tenía sentido de orientación.

Posteriormente,  se continuó con la diligencia, por unas escaleras a los baños del hotel, donde había una puerta que comunicaba con la bandeja del salón. En ese contexto, se convocó al testigo Juan Carlos OLMOS -empleado del hotel (CENTRAL PARK(- quien dijo que, la noche del hecho, de esos mismos baños sacaban gente. 

Luego, se ascendió por una escalera ubicada al fondo del salón a los baños del lugar. A la derecha, se encontraba el de (hombres( y, a la izquierda, el de (mujeres(, identificados con unos carteles que rezaban (CHICOS( y (CHICAS(. El inspector LOPEZ informó que, de estos sectores, también sacó gente. 

Al ingresar al baño de mujeres, se comprobó que era un ambiente de diez metros por cuatro y que a su izquierda se encontraban los retretes mientras que, a la derecha, estaba la mesada con las piletas. En esa misma bandeja, y en ángulo contrario a los baños, se observó una barra para la venta de bebidas, cerca de la que se procedió a incautar un matafuegos que había en el piso, de cinco kilogramos de peso, que se encontraba usado, descargado, y sin precinto.

A continuación, se accedió por la escalera que indicó el testigo OLMOS, en dirección a los baños del hotel. También se constató la existencia de una puerta de placa metálica que estaba cerrada con tornillo y que, según los dichos del testigo, fue abierta por la gente ante la desesperación para salir del lugar por medio del hotel. 

Al traspasar esa puerta, se transita por un pasillo del hotel y se llega a una sala con sillones. Desde allí, hacia el recinto (VIP( y hacia las oficinas del hotel. Ambas puertas se encontraban con signos de haber sido violentadas y, en esos lugares, se constató que  las ventanas que daban a la calle estaban rotas. Ello, por cuanto los asistentes del local bailable habrían intentado saltar por esos lugares.

En aquél  acto, se ordenó un allanamiento, en una de las oficinas del hotel y entre otros elementos, se procedió a incautar un documento que -en su encabezamiento- rezaba (Inventario Maxi-Disco(. Tal procedimiento fue debidamente plasmado en el acta que obra a fs. 863/4 de estos actuados.-

A su turno, en aquel procedimiento, el Subcomisario  PIZZELLA dijo que entró al predio por el portón del estacionamiento del hotel -que se encontraba abierto- y que, en esa oportunidad, constató que la hoja izquierda de la salida de emergencia -que tenía una barra (antipánico(- ya había sido abierta.

Por su parte, el oficial Dario SALGADO indicó que esa era la puerta que estaba cerrada cuando llegó. Las personas que estaban en el interior trataban de salir, hasta que lograron su cometido, tanto por el accionar de ellos -ya que hacían fuerza hacia afuera-, cuanto de las personas que estaban del lado del estacionamiento.

Agregó el subcomisario antes mencionado que la hoja derecha -si se mira desde afuera- fue abierta con ayuda de la gente y que, una vez que ello ocurrió, observaron una (montaña( de personas que pretendía salir.

Siguiendo con el recorrido, se ingresó por esta puerta de emergencia al salón bailable, más precisamente se llegó a la izquierda del escenario, oportunidad en la que el subcomisario PIZZELLA, señaló la puerta de salida que comunicaba con los camarines de los músicos y con el garaje del hotel. Al traspasarse la misma, se llegó al mencionado estacionamiento.

Por último, y convocado que fue el testigo Sergio ROMERO, indicó que el portón ubicado en la numeración (3070( era el usado por el público que tenía entrada y que, alrededor de las 19:00 horas, constató como aquél situado en el número (3066( se encontraba cerrado.

A fs. 2569/70 obra el plano realizado por la División Scopometría de la PFA al momento de la diligencia. Previo a finalizar el acto  se ordenó la obtención de vistas fotográficas de todo lo inspeccionado obrantes a fs. 2255/2303, como así también que se recepcionara declaración testimonial a todo el personal de bomberos que hubiere intervenido en el suceso -ver 872- a efectos de que quedara ilustrado lo más certero posible,  lo sucedido el día de la tragedia.

El subcomisario Daniel SEARA, (ver fs. 893) del Departamento Brigada de Explosivos de la División Investigaciones, Superintendencia Federal de Bomberos, dijo que aquella noche, secuestró varios trozos de cartón de artificios pirotécnicos próximos a la escalera contrafrente del local. También se incautó, de 27 sectores del predio, restos de cartón de aquéllos 

En cuanto al accionar policial, a fs. 741/743 lucen los dichos del Sargento MIGUEL ANGEL NAVARRO, quien señaló que aquél día, fue solicitada su presencia en (REPUBLICA CROMAÑON( y que al arribar al lugar, entró por la puerta izquierda y, sin llegar a mirar  dentro del salón, trató de abrir un portón ciego que -a simple vista- y, desde ese lado, no presentaba traba alguna. La gente que allí se encontraba le decía que ya habían tratado de abrirla pero no podían.

Agregó que, en un momento, llegó personal de bomberos y, mediante el uso de barretas, lograron que estas puertas -que la instrucción determinó que era la única de emergencia-se abrieran unos pocos centímetros. La gente mostraba sus manos y trataba de salir por allí, pero no podía porque el espacio era mínimo. 

También dijo que regresó a su móvil para pedir ayuda y, justo en ese momento, al observar hacia atrás notó que  habían podido abrir en su totalidad esa salida pero, en este caso, las personas  no salían porque estaban amontonadas una sobre la otra, prácticamente desvanecidos.

Manifestó que, ante esto, empezaron a sacar a estos espectadores hacia la calle y, desde allí, derivaban en distintas ambulancias.-

Por su parte, a fs. 892 el  mentado Subcomisario Omar PIZZELLA (de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal) manifestó que el día del hecho, alrededor de las 23.00 horas, concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( , donde constató que allí se encontraba mucha gente y que, de su interior, salía humo.


Ante esto, ingresó  y se dirigió a un portón ubicado a metros de la línea de edificación que presentaba una de sus hojas cerradas, motivo por el cual procedió a su apertura. En ese contexto, otros bomberos ayudaban al público a salir, siendo que la visibilidad era prácticamente nula debido a la consistencia del humo.

Dotación del Inspector Mariano LOPEZ: 

Al deponer sobre lo sucedido, a fs. 898/899 el Inspector Mariano LÓPEZ -integrante del Cuartel IV de la Superintendencia Federal de Bomberos de la PFA- dijo ser uno de los primeros que ingresó al lugar (junto a unos compañeros a las 22.59 fs) por uno de los dos portones que se encuentran en el sector (boletería( y que estaban ambos abiertos. 

Agregó,  que al ingresar a ese sector, constató que mas al fondo había otras seis puertas mas pequeñas y que sólo dos de ellas se encontraban abiertas, por la que salía gran cantidad de gente.

Al traspasar las mismas, observó una (montaña humana( que tenía dos metros de altura, razón por la cual empezó a socorrer a las personas y las sacaban del lugar, lo que se hacía dificultoso por la oscuridad -la visibilidad era (cero( y no vio fuego- y el descontrol reinante por el pánico de la gente.

Comentó que retiró del interior de los baños de ambos sexos a cuatro personas para luego dirigirse a la barra de tragos de donde rescató a otras tres. Así continuaron las tareas hasta evacuar totalmente el lugar.

Acotó que, en determinado momento, notó que la totalidad de las otras puertas de las seis que había mencionado precedentemente, habían sido abiertas, aunque no pudo precisar quien lo hizo.

Por lo demás, mencionó que transcurridos unos minutos y en un momento que estaba recargando su equipo de respiración, (en la calle y a los gritos( organizó una senda hacia el sector de Plaza Miserere, a fin de agilizar la evacuación de los heridos y víctimas a las ambulancia del SAME que se encontraban en el sector.

A fs. 900 obra el plano a mano alzada realizado por el nombrado para ilustrar sus dichos.

Por su parte, a fs. 904/905 el Cabo Primero Virgilio OCAMPOS -secundante del Inspector López- agregó a lo dicho por su superior que, aquella noche, ingresó al Hotel (CENTRAL PARK( para rescatar a las personas que se encontraban en (REPUBLICA CROMAÑON( y que, al notar que entre ambos lugares había una puerta clausurada, a escasos centímetros de la misma, procedió a romper la pared para poder auxiliar a las víctimas.

La versión de LÓPEZ, se encuentra corroborada también por los dichos del Cabo Primero Hernán FRACUELLI -fs. 915/916-. Ello, por cuanto  mas allá de relatar el accionar emprendido, también señaló haber visto que sólo dos de aquellas puertas se encontraban abiertas, y que, a través de ellas, se divisaba un (montículo( de personas en el piso del cual pudo rescatar a una criatura de un año de edad aproximadamente. Luego, a raíz del humo inhalado, debió ser atendido en el Hospital Churruca.

A fs. 926/927 el Cabo Primero Pedro PETRATE señaló que aquél día llegó a (REPUBLICA CROMAÑON( en un autobomba del Cuartel IV de Bomberos -a cargo del Inspector López-, ingresando al sitio por la puerta principal del local, ( que según  determinó la instrucción se trata la del hall del lugar donde se encuentra la boletería),  en donde había personas desvanecidas y (apiladas( una sobre la otra.

Agregó, que dicha (pila( de personas alcanzaba  hasta un metro de altura, motivo por el cual empezó a sacar a las que se encontraban arriba y, junto a la ayuda brindada por otros espectadores, sacaron  a los damnificados hasta la calle para, luego, derivarlos en distintas ambulancias.

Al momento de los sucesos el Inspector López se encontró secundado, además de por los nombrados, por el Cabo Primero José Marcelo DIAZ , el Cabo Primero Hugo ARGAÑARAZ, Agente Cristal BISCAINI y el Sargento Arnaldo PAEZ (del Cuartel IV de Bomberos), quienes concurrieron al lugar y socorrieron a varias víctimas, y cuyos testimonios obran a fs. 902/903, 909/910,  917, 934 y concuerdan con lo narrado por el mentado Inspector. 

Dotación del Ayudante Dario SALGADO:

A fs. 901 el Ayudante Dario SALGADO expresó que el día 30 de diciembre pasado, concurrió al local bailable (REPUBLICA CROMAÑON( a las 22.57 fs en su condición de oficial de guardia de la Segunda Dotación I del Cuartel I de BOMBEROS. Se dirigió a la entrada del estacionamiento -distante a unos cinco metros de la entrada principal del predio-, donde se encontraba una salida de emergencia. 

Puntualizó que, al llegar a la misma, constató los siguientes extremos: que estaba cerrada ((bloqueada desde el lado de adentro(), que se trataba de un portón de chapa de dos hojas de cuatro metros cuadrados, y que las personas que se encontraban allí no podían abrirla. 

Dijo que, luego de unos minutos de intentarlo, logró su apertura con la ayuda del Cabo ARECO y otras personas que allí se encontraban. También narró que, en principio, habían abierto el portón escasos centímetros y -por allí- las personas que se encontraban del otro lado sacaban las manos y pedían ayuda.

Agregó que, al abrir el portón, constató que la mayoría de la gente estaba desvanecida, situación por la que los socorrió y así logró sacarlos del lugar. Luego de esto, también continuó con las tareas de rescate pero, esta vez, ya en el interior del local bailable, tanto en su planta baja como en su parte superior.

A fs. 940 lucen los dichos del mentado Cabo Luis ARECO, quien narró los sucesos de igual forma a como lo hizo Salgado, dejando constancia que sobre la puerta que mencionó en un primer momento y abrió junto a su superior, se encontraba un cartel verde claro que tenía la inscripción (salida(.

Que las manifestaciones del Ayudante Salgado, fueron confirmados por sus subalternos, a saber: Cabo Primero José OJEDA, Cabo Juan GAGGIOTTI, Sargento Ricardo HERMANN, Cabo David CORONEL, Agente Cristal ACOSTA -ver fs. 942, 943, 945, 948 y 949-. 

Dotación del Cabo Primero BELLINI:

El  Cabo Primero Gustavo BELLINI, chofer de la autobomba MAN 2018 del Cuartel VI de la Superintendencia Federal de Bomberos relató que el día 30 de diciembre concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON( en el móvil de mención, junto al oficial de guardia y siete compañeros. 

Acotó, que al llegar constató que había mucho humo,  entró al local a socorrer a la gente que no podía salir y que estaba tirada en el piso, siendo que el predio carecía de luz eléctrica -ver fs. 2402-.

A fs. 2401 el Sargento Armando DIAZ , al igual que el Cabo Primero Gabriel MARTINEZ a fs. 2403, al igual que el Cabo Primero Diego DELGADINO a fs. 2404, Sargento Miguel UBAL a fs. 2405, Leonardo LEGNAME a fs. 2421, Cabo Primero Marcelo PETERNEK a fs. 2422, Cabo Primero Gustavo SARGONI a fs. 2423, Cabo Primero Héctor Ramón SERANTES a fs. 2424, Cabo Primero Walter APARICIO a fs. 2425, Escribiente Julio ROSS a fs. 2430 y Subinspector Enzo DOMINICI a fs. 2431, dan una versión similar en cuanto a la forma en que se presentaron al lugar y realizaron las tareas de salvación de las personas que se encontraban en el interior del local de marras.
CONCLUSIONES PERICIALES.
a-Preliminar.
En lo que hace a la labor especialmente técnica del personal de bomberos, se debe traer a colación la (reseña preliminar( realizada por la División Siniestros de la Superintendencia Federal de Bomberos de la PFA obrante a fs. 1/8 del legajo respectivo que corre por cuerda.

Del mismo se puede colegir que el episodio se desarrolló en un inmueble de planta baja y un piso, ejecutado en estructura y losa de hormigón armado, con paredes  perimetrales y divisorias de mampostería de ladrillos, poseyendo una planta total de 30 m de frente por 60 m de fondo.

El acceso al mencionado edificio coincide con la numeración catastral 3060 la cual comunica con el sector destinado a boleterías. En forma inmediata, se encuentran unas puertas del tipo (vaivén( que dan directamente al salón principal. Por otra parte, sobre el lateral derecho, contaba con un segundo acceso, como puerta alternativa o de emergencia, hallándose cerrado al momento del evento, el cual compartían con la entrada vehicular de un hotel de pasajeros ubicada entre las numeraciones catastrales 3038/50. 

En el sector medio del salón, se ubicaban dos escaleras que comunicaban con el plano superior  enfrentadas y poseen  dos accesos de tramos rectos.

En la planta alta, área contrafrontal, se emplazaban los sanitarios y sendas pasarelas sobre el sector frontal y contrafrontal en tanto que, en el lateral izquierdo, se disponía la cabina del DJ.

El sitio específico del siniestro se sitúa en el salón antes mencionado, razón por la cual se describió en particular.

Así el salón  poseía en el techo un revestimiento compuesto de espuma de poliuretano y, por debajo del mismo, se disponía una tela sintética -tipo media sombra-, la cual posiblemente tenía la finalidad de acondicionar la acústica del sonido de los equipos de audio.

Sobre el lateral derecho se ubicaba el escenario, cuyas paredes se hallaban recubiertas del mismo material que el techo, a su vez se encontraban revestidas con una tela a modo de escenografía. 

También se secuestraron componentes de material sintético similar a la espuma de poliuretano, los cuales se hallaban tanto en paredes como cielo raso del área del local no afectada por el fuego; a los fines de ser peritados por otros organismos.

Se analizaron los factores que pudieron haber desencadenado el suceso en estudio y se llegó a la siguiente conclusión: el proceso  combustivo se caracterizó por un incursionamiento ígneo reconocido técnicamente como (fuego de altura( manifestándose con gran desprendimiento de humo y gases de combustión (monóxido de carbono y otros). La antedicha producción de humo, se confirmó con la detección de una importante masa de partículas carbonosas adheridas a los muros y techos del recinto.

De ese modo y en relación a la existencia de una importante cantidad de víctimas, se interpretó que como consecuencia del proceso (se habría formalizado una atmósfera con concentraciones de gases tóxicos, desprendidos de la combustión, situación que implica una consecuencia grave y fatal en las personas en un breve período de tiempo(.

Por su parte y de acuerdo a lo expuesto, se añadió que la causal del evento investigado se habría relacionado con restos incandescentes de artefactos pirotécnicos que habrían tomado contacto con los materiales revestidos del plano cobertor dando así lugar a lo ocurrido.

En lo que respecta a los medios de salida, se señaló que al momento de producirse el siniestro la puerta correspondiente al lateral derecho del establecimiento (del tipo antipánico), se encontraba cerrada con la disposición de un candado en sus herrajes y con ataduras de alambre -ver ilustración de fs. 6 del mentado incidente-.

Por su parte, las puertas dispuestas hacia el lateral izquierdo (seis puertas metálicas de hoja doble) también se encontraban cerradas. Se observó durante la inspección realizada, que las mismas poseían cerrojos conformados por pasadores metálicos, dispuestos en la cara interna, con secuelas de haber sido forzados, evidentemente, en el intento de producir su apertura por parte del grupo de personas que intentaban evacuar. 

b-Prevención.
A fs 60/114 obran las conclusiones periciales de la División Prevención del Departamento Seguridad Contra Incendios y Riesgos Especiales de la Superintendencia Federal de Bomberos -ver también el testimonio del Comisario CORBELLINI obrante a fs. 4845/6, de las cuales se concluyó:

1- Que el sistema hídrico contra incendio diseñado se encontraba en correctas condiciones de operatividad para combatir un siniestro, toda vez que las mediciones de presión estática y pruebas prácticas concretadas determinaron que el alcance del chorro de agua impactó contra el techo, batiendo con suficiencia la parte más alta del local.

En ese aspecto, explicó el Comisario CORBELLINI a cargo de la División que en las bocas de agua existentes en el lugar (6 unidades, 4 en planta baja y 2 en el entre piso), había presión de agua suficiente para batir con suficiencia la parte más alta del local. 

Las fotografías obrantes a fs. 63/5 ilustran los sitios en que se encontraban ubicadas las bocas hidrantes en tanto que, a fs. 66/70 se ilustran las pruebas técnico-prácticas que se realizaron para determinar su funcionamiento.  El plano de fs. 114 específica el primer extremo con certeza y claridad.

Explicó el especialista que (batir con suficiencia( quiere decir que el agua no sólo llegaba a la parte alta sino que también lo hacía con la suficiente fuerza como para golpear contra el objetivo y dar agua sobre el mismo y (salpicar( sus alrededores con la propia fuerza del impacto . 

Además, algunos de ellos y luego del siniestro, aún tenían las correspondientes mangueras en estado de ser correctamente utilizadas. Según dijo, una simple pinchadura en nada afecta su normal desenvolvimiento.


2- La mayoría de los extintores se encontraban despresurizados. En cuanto a la ubicación dentro del local, los mismos se encontraban diseminados en distintas partes, no pudiendo establecerse el correcto lugar de emplazamiento. Las fotografías obrantes a fs. 99/113 ilustran los sitios en donde fueron encontrados.

Explicó que los extintores -matafuegos- se hallaron casi todos despresurizados, esto era, sin el gas que permite la expulsión del polvo anti-incendio que lleva en su interior.-  

Puntualizó que se secuestraron 15 matafuegos, uno de dióxido de carbono en la cabina de DJ que se utiliza para fuegos de clase (c( relacionados con circuitos eléctricos. Otro de tipo (agua( para fuegos de clase (a( que son aquellos vinculados a materiales sólidos, como ser maderas, papel, etc. 

El resto -según narró- eran de polvo químico seco que permitía atacar fuegos de clase (a( (sólidos) (b( (combustibles líquidos, por ej., nafta) y (c( conductores eléctricos. En lo que respecta a las tres unidades que contaban con su precinto, se encontraban en condiciones de ser utilizados. 

Aclaró que ninguno de los extintores tenía la tarjeta de control municipal, como así también que carga de los matafuegos debía ser renovada todos los años.

De las conclusiones del informe pericial obrante a fs. 432/444 del legajo de la Superintendencia Federal de Bomberos que corre por cuerda, se desprende que el matafuego que fue nro. (5( clase (A( presentaba una separación entre el cabezal y el tuvo de pesca, lo que impedía de la masa extintora. También se constató que el matafuego nro. 15 de dióxido de carbono perdió su masa extintora en cuatro segundos siendo que, según lo establecido por la norma IRAM 3509, dicha descarga no debía realizarse en un tiempo menor a ocho segundos.-

Por otro lado, también se constató que los matafuegos tipo (triclase( -todos ellos de 5 kilogramos- que expulsaron una masa igual o superior al 85 % estipulada por la norma IRAM 3523 eran los identificados como números (3(, (4(,  (8(, (11( y (13(, no así los número (1(, (2(, (6(, (7(, (9(, (10(, (12(, (13( y (14(.- 

3- La instalación de detección automática de incendios existente en el lugar, fue parcialmente afectada por el proceso combustivo -ver fs. 80-.

Se determinó que el mismo se encontraba instalado en varios sitios que confluían en un tablero principal ubicado en la cabina del DJ. Se trata de varios detectores -ilustrados, por ejemplo, a fs. 20/1- que al detectar calor o humo (había de ambos tipos) daban una señal al tablero principal -ver fs. 74- y, quien allí se encuentra, debería tomar las medidas del caso. 

Se aclaró, que esos sensores y el tablero indicador, no tenían ningún tipo de vinculación con la central de bomberos de la zona.

4- El servicio de iluminación y señalización de emergencia, funcionaba ante el corte del suministro energético, hecho constatado de visu el mismo día del acontecimiento. 

A fs. 84/7 se ilustraron las señales de emergencia con su ubicación específica.

5- Los medios de salida excedían el ancho requerido y proyectado, comprobándose que las seis puertas dobles poseían pasadores y el portón metálico doble hoja, ubicado sobre el lateral izquierdo, poseía un barral antipánico en su hoja izquierda, con un candado cerrado en un extremo, no permitiendo el accionar del mecanismo.

A la vez, se pudo observar un pasador en la parte superior de la misma  (se profundizarán estos extremos al analizar la pericia realizada por la próxima División que se habrá de evocar).

6-Asimismo, se determinó que se observaron modificaciones conforme a lo que figuraba en el plano del respectivo legajo. 

Así, se había incorporado una sectorización del escenario y camarines con el resto del salón, la que fue realizada en tabiquería de madera, como así también con el mismo material se había separado la parte frontal y contrafrontal del entrepiso en donde se ubica la cabina del DJ. 

La modificación de mayor importancia con respecto al plano primigenio que obra en el legajo del local, se vinculaba con la realizada en el sector del DJ. Allí, lo que se hizo fue realizar una colocación de tabiques detrás de la cabina del mentado operador, lo que dividió la planta del entre piso en dos -ver la imagen de fs. 93 abajo-. 

Según dijo, ello impedía una circunvalación del lugar dado  que, al llegar al sitio del DJ, uno no podía seguir girando por el lugar sino que (chocaba( contra la nueva reforma y debía regresar sobre sus pasos.

Que esa modificación como cualquier otra, debía comunicarse debidamente a fin de realizar un nuevo certificado pues  el anterior se tenía por caducado. 

En lo que respecta al material inflamable obrante en el techo del lugar, relató que según pudo ver era guata recubierta con paneles de espuma que impedía detectar al primero de los materiales. 

En ese aspecto, puntualizó que a simple vista y frente a una inspección, lo que se veía era espuma y no la guata que estaba escondida debajo y era como un (vicio oculto(.

Por último, se concluyó que (el servicio de protección contra incendio diagramado oportunamente, era apto para cubrir con suficiencia el riesgo lógico considerado en el proyecto, es decir, un local de baile con una capacidad de 1031 personas, poseyendo los medios de salida necesarios para evacuar a las mismas(.

Ello sin importar la eficacia o no de los matafuegos dado que estos se utilizan para procesos de fuego incipientes y no cuando  el mismo se desplegó. Que de todas formas y como es lógico, todo fuego que puede enfrentarse apenas se inicia resulta más fácil de vencer. 

Sin perjuicio de ello, si el número de personas excedía el mencionado o los ingresos/egresos no funcionaban adecuadamente, el panorama resulta totalmente distinto.

En ese aspecto, es importante destacar que se determinó que, en caso de encontrarse todas las salidas diagramadas disponibles, que otorgaban un ancho de salida de 12.70 metros (se incluyó a las seis puertas dobles y al portón de emergencia), el tiempo de evacuación para 4000 personas hubiera sido de 4.24 minutos -ver fs. 92-.

Sin embargo, para esa cantidad de personas se exige un ancho de salida de 24 metros en tanto que, para una concurrencia de 3000 personas, se requieren 18 metros de salida disponibles.

c-Siniestros.
Asimismo, a fs. 115/269 obra la pericia realizada por la División Siniestros de la Superintendencia Federal de Bomberos de la PFA. La misma aportó imágenes de las distintas vías de acceso a la edificación en sí -ver fs. 119/22-.

Por su parte, las fotografías obrantes a fs. 123 -identificadas como 9 y 10- ilustran las vías de ingreso al salón propiamente dicho en tanto que, las obrantes a fs. 124/6, permiten ver el interior del mismo -fotografías 11, 12, 13, 14, 15 y 16-. A fs. 140/6 obran los croquis de los distintos sectores de la edificación, según diversas divisiones y puntos de observación.

1-vías de ingreso/egreso.

A continuación respecto de este tópico se transcribirán las conclusiones periciales, para una mejor comprensión.

Según la observación realizada por personal de la mentada División,  en la parte (contrafrontal lateral izquierdo( existe una salida alternativa o de emergencia, compuesta por un amplio portón de dos hojas (de 2.5 m de ancho por 3.6 m de alto) y de conformación metálica. 

Una de ellas, situada en el lateral izquierdo ,posee una barra de apertura del tipo (antipánico(, donde (en uno de sus extremos se halló un candado que impedía su accionamiento total, y en consecuencia anulaba su apertura( -ver fotografías de fs. 18, 19, 20 y 21-. La apertura del mismo es hacia el exterior del salón.

Ambas hojas conformarían un tipo de portón llamado (antipánico(, por poseer un sistema de apertura que oprimiendo un barral desde el interior, colocado en una de las hojas -ver fotografía 3 de fs. 180-libera un pestillo que permite que se abra inmediatamente, liberando la segunda automáticamente.

Es justamente ese sistema de cierre el que define la condición de (antipánico( de la puerta o portón de salida de emergencia. Se destacó que ese tipo de puertas solamente pueden abrirse desde el interior del local a evacuar y no desde el exterior, toda vez  que dicho lado no posee sistema alguno que permita la apertura (visto desde el exterior las hojas presentan una superficie lisa sin manija alguna, según se ve en la fotografía recién mencionada)

Se pudo visualizar también que el portón se hallaba abierto y el barral que habilita la apertura de la hoja derecha desprendido de la palanca izquierda que transmite el movimiento para que se contraiga la falleba de cierre, según se visualizaría en la fotografía 4 de fs. 181. 

En la misma ilustración se observa que en un ojal realizado sobre dicha palanca, se encontrón colocado un candado que impide el desplazamiento de la misma hasta el final del recorrido, lo que no permite la apertura de dicha puerta (ver fotografías 4/8 de fs. 181/3). Entonces y de acuerdo a ello, se justificaría el desprendimiento del barral de la palanca, por el gran esfuerzo realizado para intentar la apertura del portón.

Por lo demás, en la hoja derecha del portón puede observarse en la parte superior izquierda colocado un pasador el cual al momento de la inspección no estaba pasado ni tenía ningún otro tipo de seguro.

Asimismo, en la hoja izquierda (que no poseía ningún elemento de cierre) se encontraron de un ojal soldado en su parte interior, varias vueltas de alambre que, por el esfuerzo realizado mostraban signos de haber sufrido gran tensión. Se señaló que, posiblemente, esos alambres habrían sujetado algún elemento próximo al portón -ver fotografía 10 de fs. 185-.

Ese extremo pericial vinculado al portón que era la salida de emergencia, permitió concluir que (al momento del siniestro se encontraba cerrado. Además no podía abrirse por estar colocado el candado que impedía bajar el barral liberando la hoja correspondiente. Esta a su vez mantiene la otra hoja cerrada, por lo tanto, el portón antipánico que permitía la salida de emergencia se encontraba bloqueado, pudiendo abrirse posteriormente a lo sucedido mediante herramientas adecuadas y no por el esfuerzo simple de las personas al tratar de salir del local(.

Se destacó también que por la calidad de la puerta en cuestión, (jamás puede ser colocado ningún elemento que impida el accionamiento de apertura, pues es una salida exclusivamente de emergencia(.

En lo que respecta a las puertas de entrada al salón (realizadas mediante chapas de acero de dos hojas), las mismas se encuentran sobre el lateral derecho del salón visto éste desde afuera, su apertura es hacia el exterior y carecen de cierres tipo antipánico. 

Cada una posee un pasador sobre una de las dos hojas que la componen, sin ojal para candado u otro tipo de elemento de cierre -ver ilustraciones de fs. 187-.  

Ese pasador de cierre sirve solamente para mantener las puertas ligeramente cerradas y con una leve presión cede el ojal del pasador lográndose la apertura de las mismas.

2-revestimientos de la edificación.

Respecto a este ítem, la pericia estableció que:
En lo que respecta al revestimiento de las superficies interiores, es de mencionar que solamente se ha encontrado en el plano cobertor y en la pared que se ubica en el desnivel que vinculan ambos planos cobertores, (exceptuando el que corresponde al sector de pasarelas) y del mismo modo el muro posterior al escenario (fojas 138/9).- 

Se hizo referencia puntual a la aplicación de material de suspensión acústica en tales superficies, materializado en este caso por placas sintéticas de similares características a la espuma de poliuretano, las cuales se disponían unas junto a otras, logrando de esta manera cubrir toda el área.

Además, se detectó que entre la loza y la espuma de poliuretano se disponía una segunda cubierta similar al producto reconocido como (guata(, el cual brinda mayor espesor al material acústico.

Por otra parte, en toda la extensión del cobertor más bajo, es decir, en el área que involucra al salón en donde se disponía el público, se hallaba tendida horizontalmente una pieza de fibra sintética conocida vulgarmente como (media sombra(, a una distancia de aproximadamente 60 cm debajo del material acústico.

Desarrollo del fuego:
Se concluyó que, al iniciarse el fuego, éste (se caracterizó por un considerable potencial térmico, continuidad, complejidad, y productos de combustión que incidieron de una forma u otra en el entorno del sector de incendio, convergiendo en la precipitación desde los planos elevados de restos encendidos que dieron lugar a la detección en los niveles inferiores de un manto residual de variada composición(.

Las figuras del croquis obrantes a fs. 159, ilustran el inicio del proceso de incendio y su posterior avance y la generación de humo. En tanto que las obrantes a fs. 160 determinan el paulatino descenso del humo y de los gases producto de la combustión y el croquis de fs. 161 muestran los posibles finales del descenso de la masa de humo.

En el lugar no se detectaron detrimentos severos en el edificio, dado que la perdurabilidad del fuego no fue suficiente para generar esa secuela. 

Asimismo, al realizarse la pericia que se viene evaluando vinculada al hecho ocurrido el día 30 de diciembre de 2004 los funcionarios  también advirtieron,  la existencia de un suceso del mismo tipo anterior al siniestro que se investiga (ver croquis de fs. 163).
Así se concluyó, que nos encontramos frente a la reacción de un combustible que genera una gran emisión de humo denso y oscuro que fue invadiendo los espacios que se diferenciaban en niveles, los que una vez saturados en sus planos elevados, se trasladaron hacia los niveles inferiores del recinto.

En otro orden de ideas se pudo determinar que el comportamiento de los materiales combustibles que constituían el revestimiento (espuma y guata) y ornamentación (media sombra), son pasibles de combustionarse -en especial los dos últimos- dando lugar a la gestación de un intenso humo y gases de combustión -monóxido de carbono y cianhídrico-, que fue invadiendo los espacios, convergiendo en una atmósfera nociva para la salud.

La saturación del recinto con gases de combustión, propició que quienes se hallaban en su interior, sufran las consecuencias propias de la gestación de un proceso combustivo que derivó al no ser prontamente controlado, en que el público intentara salir intempestivamente del local.

Que el local,  se hallaba superado ampliamente en su capacidad permitida para su uso, encontrándose con que el lugar más apto para la evacuación se hallaba obstruido -la salida de emergencia se hallaba cerrada mediante la disposición de un candado en el sistema de accionamiento de apertura (barral antipánico)-.

En cuanto a la determinación de la causa del siniestro -según el testimonio del Principal Marcelo OCHOA (fs. 4841/2 de los autos principales)-, a ella se pudo arribar  no sólo por el estudio de todos los elementos vinculados al hecho, sino también por descarte de otras posibilidades propias del medio como, por ejemplo, una contingencia de índole eléctrica suscitada sobre la instalación de componentes lumínicos (similares a las luces navideñas). 

Estas luces,  no presentaron características de ningún tipo de evento eléctrico que, si bien fueron afectadas por el calor del fuego y en partes quedaron con su cobertura aislante al descubierto, pudo determinarse en forma fehaciente, que la afectación recibida presentaba características del tipo (goteo( donde el calor se observó desde arriba de los conductores hacia abajo.

Por lo demás y teniendo en cuenta que la causal del siniestro se debió a un factor externo, señaló Ochoa que los elementos de pirotecnia hallados en el lugar, tanto reaccionado como sin reaccionar, presentaba características de transmisión de calor, incluso a la distancia. 

En ese marco,  se determinó que estos elementos pirotécnicos tienen la capacidad suficiente como para poder iniciar a los elementos sintéticos del cielo raso, tal como arrojaron los resultados del laboratorio en cuanto a la capacidad combustible de los mismos.

d-Explosivos.
A fs. 10/20 y 271/430 obra la pericia comparativa realizada por el Departamento Brigadas de Explosivos de la Superintendencia Federal de Bomberos, la que permitió comprobar que existen coincidencias entre la pirotecnia secuestrada en el interior del local siniestrado y la incautada por la suscripta la madrugada del día 31 de diciembre de 2004.

A fs. 279/82 obran los planos realizados por las mentada División en los que se establecieron los sitios en donde fueron incautados los restos de pirotecnia detonada y aquella sin ejecutar.

Por su parte a fs. 302/335, lucen las imágenes de la pirotecnia incautada.

A fs. 1864/9 lucen los dichos de Alberto CORBELLINI, Comisario Jefe de la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos, quien aportó el legajo nro. 12430 segunda parte referente al local de baile (Clase C( sito en Bartolomé Mitre 3060/72. En dicho legajo obra toda la información vinculada al local en cuestión con que cuenta la Superintendencia Federal de Bomberos.

Explicó que el último personal de la dependencia que ingresó al mentado local bailable fue el Subinspector Bonfoco a finales del año 2003. 

A modo ilustrativo, explicó los parámetros que se tenían en cuenta para aprobar un sistema de mecanismo de seguridad contra incendios. Lo primero que se determinaba era la superficie útil del local a evaluar, entendiéndose por tal a la superficie total descontados los baños, la barra y halls o pasillos y que, determinada dicha superficie (en el caso en estudio de 1031.47 metros cuadrados), se sacaba un cálculo de factor de ocupación de personas. 

Puntualizó que el mismo se desarrollaba de la siguiente forma: en el caso de salones como el de marras, se calculaba una persona por metro cuadrado, por lo que en ese lugar podían ingresar hasta 1031 personas, sin excepción. Obtenido ese factor de ocupación, se calculaba el ancho mínimo de salidas -en metros- que era necesario que contara el local para ese número de personas. 

La formula era: 5500 menos 1031 dividido 5000 por 1031. En un caso como el de marras el resultado requerido sería de 9 metros con 21 centímetros. 

En el caso en estudio, además, las salidas verificadas en el plano ocupaban 9.50 metros, a lo que había que sumar la salida alternativa de 5 metros más (las cifras 5500 y 5000 eran parámetros fijos y de referencia para el cálculo). La fórmula se utilizaba  en hipótesis de entre 500 y 2500 personas.

Por lo demás, aportó un acta original de notificación firmada de puño y letra por Omar Emir CHABAN. La que está fechada el 5 de agosto de 2004 y fue suscripta por el nombrado con motivo de la entrega de una copia actualizada del certificado contra incendios pero en relación al local bailable denominado (Cemento( y que había sido requerida por el nombrado el 15 de julio de 2004. 

Dicha notificación -reservada en Secretaría- pone en conocimiento del nombrado (la necesidad y obligación de que las puertas deben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida del local expeditos durante las horas que se desarrolle la actividad del mismo, para una rápida evacuación en caso de producirse un siniestro...(. 

En lo que hace a aspectos esencialmente técnicos relacionados con los elementos que obrarían en el techo del local siniestrado, el material denominado guata como así también al denominado gomaespuma,  no eran descartados de plano sino que, en todo caso, se tendrían en cuenta a la hora de establecer los requerimientos de seguridad anti-incendios -del local- que serían necesarios. 

En cuanto al caso concreto, dijo que nunca sería permitido que se colocara en un local de ese tipo una tela tipo media sombra porque es material similar al nylon altamente combustible. Así, quienes allí se desempeñan (técnicos en la materia) no hubieran autorizado la existencia de una media sombra u otro material de ese tipo. 

Ello, lo dice en términos generales dado que el caso específico lo desconoce porque no concurrió al lugar y no existe constancia tan específica en el legajo. 

Manifestó que, en todo caso, quien podría brindar precisiones al respecto era el mentado oficial Bonfoco, dado que había sido quien inspeccionó el local el 24 de noviembre de 2003. 

Por lo demás, aseguró que el único sitio en donde no se podía colocar ningún tipo de elemento combustible era en las vías de salida, según la ordenanza 45425.

A fs. 2030/2031 el Subinspector de la División Inspección de la Superintendencia Federal de Bomberos, Guillermo Luis BONFOCO, dijo que concurrió, en el mes de noviembre del año dos mil tres, a inspeccionar el local de (REPUBLICA CROMAÑON( para expedir el correspondiente certificado contra incendio definitivo, que debe renovarse cada año.

Añadió que su función consistía en determinar, teniendo en cuenta el pliego de condiciones y proyecto necesario, si el sistema de  señalización e iluminación de emergencia, detección automática de incendio y demás cosas necesarias ante un incendio, se encontraban en condiciones de enfrentar un infortunio. Para esto, constató que esos artefactos se encontrasen en el lugar y que, además, funcionaran, para lo cual efectuó las pruebas necesarias.

A preguntas que se le efectuaron dijo que, cuando inspeccionó el lugar no había media sombra en el techo y tampoco notó la existencia de guata ya que, de ser así, debería haber intimado a los responsables del sitio a que retiren esos elementos.

A su vez, el Cabo Primero Marcelo Fabián ESMOK de la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos dijo que el día 23 de noviembre pasado -2004-, por órdenes de sus superiores, y a requerimiento de su titular, concurrió al local bailable sito en la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta ciudad, a fin de inspeccionar el lugar para renovar el correspondiente certificado de incendio.

Al llegar al sitio, cerca de la hora 16 o 17, tocó el timbre y no atendió persona alguna. Ante esto, concurrió al hotel lindero y, luego de ubicar al encargado del local en las inmediaciones del mismo, le informó los motivos de su presencia. Esta misma persona, que reconoció ser la encargada de local y apodarse (TITO( le aclaró que no sabía nada de la inspección en cuestión y que no lo dejaría ingresar al boliche porque podía tener problemas.

En dicha audiencia, se le exhibió la nota fechada 23 de noviembre de 2004 -anexada al legajo nro. 12430 de aquella División-, la que reconoció como la confeccionada oportunamente y en la que constaba que no había podido inspeccionar el sitio -ver fs. 2032/2033-.

A fs. 266/267 obra el acta labrada en virtud del allanamiento practicado en el inmueble sito en la calle Rodriguez Peña nro. 24, piso 6, depto.   (M( de esta ciudad (domicilio del encartado), y en la que constan los efectos y documental que allí se incautaron, entre los que se encuentra un contrato de locación temporario del local entre Omar CHABAN  en su carácter de locador.

Otro  domicilio que también fue allanado y cuya diligencia arrojó resultado positivo fue aquél practicado en el local (CEMENTO( sito en la calle Estados Unidos 1228/1256 de este ámbito capitalino.

Allí se procedió a secuestrar, entre otras cosas, un poster con la inscripción (REPUBLICA CROMAÑON( , pirotecnia denominada (tres tiros( y la cantidad de cinco bengalas (cfr. actuaciones de fs. 270/8)*.

Por lo demás, se dispuso el allanamiento de la finca sita en la calle Salta 638 (entre los números catastrales 632/44) de esta ciudad en cuyo interior se logró la detención del imputado OMAR EMIR CHABAN tal como surge del acta de fs. 369.

Informe pericial elaborado por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI)

Obra reservado en Secretaría el informe pericial realizado por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL el día 17 de enero del año en curso.

Dicha pericia tuvo por objeto establecer la producción de gases tóxicos sobre las muestras extraídas del lugar del siniestros, y que fueran entregas al organismo de mención por el Departamento Técnico Investigativo de la Superintendencia Federal de Bomberos.

Esas muestras resultaron ser espuma de poliuretano, (guata( y fibra sintética denominada (media sombra(.

Con los datos obtenidos, se concluyó que la concentración de ácido cianhídrico (HCN) en el aire del local (REPUBLICA CROMAÑON( era de 180 ppm (partes de HCN por un millón de partes de aire) si el mismo se encontrara vacío y de 225 ppm si se calculaba que las personas allí presentes ocupaban la quinta parte del volumen total. 

Estos valores están indicados entre la bibliografía como peligrosos y letales para ratas de laboratorio (150-200 ppm) en el estudio practicado por el National Institute of Standards and Technology de Estados unidos (N.I.S.T).

Ante el INTI-Plásticos se realizó la identificación de los polímeros constitutivos de las muestras por espectrometría de absorción en el infrarrojo, en la que se obtuvo que la espuma de poliuretano estaba compuesta por poli (éter-uretano) a base de isocianato y polioxipropileno, la (guata( por resina poliéster de la familia del poli (etilenteraflalato) y, por último, la media sombra por polietileno.

En el cuadro identificado bajo (TABLA 2( se determinaron los gases de combustión del material plástico que fue individualizado. El polietileno (material de la media sombra) emitiría los siguieres gases de combustión: dióxido de carbono, monóxido de carbono y acroleina.

El poliuretano (material de la espuma de poliuretano) cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico), dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxido de nitrógeno y vapores de isocianato. Por último, también se constató que el polietilentereftalato (material de la (guata() emitiría los siguientes gases: dióxido de carbono y monóxido de carbono.

También se aclaró que la concentración de cada uno de estos gases durante el proceso de combustión dependía de las condiciones ambientales en que se llevó a cabo. La concentración de oxígeno y las temperaturas máximas alcanzadas son, entre otros, factores determinantes de la composición de los gases de combustión. Tal como se determinó en la tabla ya mencionada, la única fuente probable de ácido cianhídrico (HCN) es la espuma de poliuretano, porque ese polímero poseía nitrógeno en su estructura química. El HCN es letal para los seres vivos debido a que inhibe el uso de oxígeno por las células vivas de los tejidos corporales.

Por otro lado, en el INTI-Construcciones se realizaron ensayos sobre propagación superficial de llamas sobre la espuma de poliuretano y la guata. El índice de propagación de llamas se determinó según norma IRAM-11910-3.-

Sobre los resultados obtenidos, la espuma de poliuretano fue clasificada como (Clase RE2: material combustible de baja propagación de llama(. Esta muestra gotea ardiendo y se consume por completo, generando gran cantidad de humo.

Igual clasificación mereció la (guata( (material combustible de muy baja propagación de llama). La muestra se consumió sin llama y al alejarse de la radiación del panel se encendió consumiéndose por completo.

No obstante ello, se observó que ambos materiales eran combustibles y que la espuma de poliuretano era el que presentaba mayor velocidad de propagación de llama.

Al darse por sentado,  que el incendio se originó cuando un artefacto pirotécnico impactó en la media sombra (ubicada debajo de los paneles de espuma de poliuretano) que la encendió y luego se propagó la combustión a los paneles desde múltiples focos, se aclaró que, ante ese escenario, se podía esperar una veloz propagación de la combustión en la espuma de poliuretano con la rápida generación de HCN. Esto, concordó con lo hallado en el marco del sistema experimental específico, por los investigadores del NIST.-

De los datos también obtenidos por INTI-Construcciones en el ensayo de inflamabilidad normalizado de la espuma de poliuretano, se concluyó  que (suponiendo una velocidad lineal de propagación de la combustión) el tiempo necesario para consumir totalmente la espuma hasta una distancia de 9,41 metros era de 757 segundos (aproximadamente 13 minutos). Este tiempo calculado, también coincide con los resultados experimentales para la generación de HCN en concentraciones peligrosas.-

En prieta síntesis, se determinó que si no se hubiera colocado la media sombra, y la bengala o fuego de artificio hubiera impactado en el centro de un cuadrado de espuma de poliuretano de 177 metros cuadrados de área de superficie, éste hubiera tardado aproximadamente 13 minutos para incendiarse. 

Como en el local estaba colocada la media sombra, ésta se incendió y propagó el fuego en múltiples focos a la espuma de poliuretano.

Por ello, en este caso, el tiempo real de propagación afectando la espuma de poliuretano podría haber sido considerablemente menor que el calculado con anterioridad.

En el informe de INTI-Construcciones se muestra que la espuma de poliuretano gotea ardiendo, lo cual explica las versiones de los testigos que fueron difundidas por los medios de comunicación ( respecto a que el material plástico caía sobre el público encendido).-

Respecto de la presencia de cobre como retardador de llama en la espuma de poliuretano se demostró que la misma no presentaba óxido de cobre que retrase la llama, con un límite de detección sensiblemente inferior al porcentaje citado en el trabajo de la NIST.-

Habilitación otorgada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires:

También se encuentra reservado en Secretaría el expediente nro. 42.855/97 de trámite por ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Este expediente se inició a requerimiento de la firma (LAGARTO S.A.(. Con fecha 1 de agosto del año 1997, se resolvió otorgar la habilitación para el local ubicado en la calle Bartolomé Mitre 3060/66/70/72 (planta baja y entre piso), en el carácter de local de baile clase (C(, de conformidad con el artículo 10.2.20 del Código de Habilitaciones y Verificaciones, a nombre de (LAGARTO S.A.(, para una capacidad máxima de mil treinta y un (1031) personas. 

Ello también surge del libro de habilitación del local en cuestión que fue secuestrado en el lugar del evento (videre fs. 48/50).-

Expediente nro. 12.430, caratulado (Bartolomé Mitre 3060/72, uso: local de baile (Clase C((, labrado por la División Prevención de la Superintendencia Federal de Bomberos.-
Dicho sumario obra reservado en Secretaría y fue aportado a este Tribunal por el Comisario Alberto CORBELLINI, al momento de recibirle declaración testimonial.-

Del mismo se desprende que, con fecha 24 de noviembre del año 2003, se resolvió aprobar la inspección practicada ese día por el Ayudante Guillermo BONFOCO en el local bailable (Clase C( sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/66/70/72 de esta ciudad y, en consecuencia, otorgar el certificado -contra incendio- de inspección final.

Demás probanzas:   
Entre la diversa prueba acopiada a este legajo, se cuenta con la siguiente:

A fs. 1534/1552 obran los listados realizados por la Morgue Judicial de la Nación en donde constan los datos filiatorios de las personas que fallecieron a raíz del hecho investigado en autos. Dichas nóminas se encuentran actualizadas al día 4 de enero del corriente, 9.30 horas y, además, están ordenadas tanto por orden alfabético como por sexo y fecha de ingreso a dicha dependencia.-

Esta nómina, fue actualizada al día 18 de enero del año en curso y obra a fs. 46/74 del legajo de fallecidos que corre por cuerda a estos actuados. De ella se colige que la cantidad de personas que perdieron su vida ascendía a la cantidad de 191. Además de las constancias del sumario  se desprende, que también como constancia del incendio falleció Alejandra Yasmín Abosaleh a la que por cuestiones religiosas no se le practicó autopsia, por lo que el total de personas fallecidas asciende de 192 almas.
El Fiscal Federal Adjunto de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. Rubén PEREYRA, aclaró que las Fiscalías en lo Contravencional no labraron actuación alguna respecto del local bailable sito en Bartolomé Mitre nro. 3060 de esta ciudad -conforme se desprende de fs. 2652-.

El Director General del Sistema de Atención Médico de Emergencia (S.A.M.E.), Dr. Germán FERNÁNDEZ, a fs. 3113, manifestó que el día en que ocurrió el siniestro en (REPUBLICA CROMAÑON( -30 de diciembre de 2004- recibió en llamado telefónico en donde lo pusieron en conocimiento de lo que estaba sucediendo. Ante esto, alertó a todos los hospitales y ordenó a la (coordinación( que concurra al sitio en cuestión.-

Ni bien llegó -alrededor de la hora 23.30- se abocó a lo que, en medicina de urgencia, se llama clasificación de víctimas, que consistía en dividir a los heridos en distintas categorías. También dijo que la causa de la gran mayoría de los fallecimientos de este suceso fue la asfixia por monóxido de carbono. Además, que los heridos no tenían lesiones de mucha gravedad, siendo muy pocas las personas quemadas.

Explicó que es común que, en incendios, el ochenta porciento de los decesos sea consecuencia de la asfixia. Ello, en virtud de que el fuego consume el oxígeno. Además del monóxido, según el material que entre en combustión (como ser telas, plásticos, etc.) pueden liberarse distintos productos químicos que afectan el aparato respiratorio y el intercambio de oxígeno en los tejidos.

Previo a culminar su relato indicó que, si bien no sabía si en el caso concreto se incendió una tela media sombra o goma espuma, de haberse quemado alguno de estos materiales, su humo desprende en combustión distintos derivados del cianuro, lo cual acelera el proceso de asfixia.-

El periodista Carlos Federico POLIMENI (a fs. 2034) manifestó que se desempeña como periodista desde unos 27 años, dedicándose en buena parte de su trayectoria al rubro de periodismo de (Espectáculos( y, particularmente, al periodismo de (rock(. Por ende, conocía el medio de Omar CHABAN desde hacía 22 años, por cuanto concurrió a sus locales y los vio en funcionamiento.-

Agregó que CHABAN era una persona de probada trayectoria pública en la organización de espectáculos artísticos. Ergo, de ninguna manera, podía desconocer los requisitos mínimos de seguridad.

A fs. 19, se encuentra el detalle de los elementos y documental secuestrada en el interior del local (REPUBLICA CROMAÑON( -entre otras- y que consiste en varios formularios en blanco a nombre de la sociedad (LAGARTO S.A.(, talonarios de facturación de (EL REVENTÓN BAILABLE(, y seis bengalas, entre otros elementos de pirotecnia.-


Obra reservado en Secretaría el videocasete aportado por Canal 7 y del que -de su compulsa- surge que el encartado Omar Emir CHABAN, en el mes de junio del año 2004, brindó una nota para el programa televisivo (CULTURA CERO(.-

En ella, CHABAN hace alusión a distintos boliches que explotó, como ser (CAFE EINSTEIN(, (CEMENTO(, (DIE SCHULLE(, (LA FLOR( y (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Luego de referir distintos comentarios respecto de los locales (CAFE EINSTEN( y (CEMENTO(, textualmente expresó: (REPUBLICA CROMAÑON es un islote que está lejos muy cerca en Once y que es un espacio impresionante, gigante, superfálico, que contrasta con CEMENTO. REPUBLICA por los ideales de 1.789, la revolución fran.., fran.. francesa. Y CROMAÑON porque los lugares tienen que ver con los sótanos, con la oscuridad, con bajo tierra, comienzan las catacumbas y de ahí cromañón, por el hombre de CROMAÑON. Las bandas me decían que no, que CEMENTO les quedaba chico, entonces tenía que buscar un lugar mas grande y en ese sentido encontré CROMAÑON, que es mas grande, es cuadrado, es casi un manóstato. Y entonces las bandas ahora no me van a poder decir más que CEMENTO les queda chiquito; sino que este lugar es muy cómodo, los baños son perfectos, las visuales con respecto al escenario son re perfectas.. Y entonces estoy tratando de enganchar las bandas que tocaron en CEMENTO para que toquen aquí y entonces que haya gente, mucha gente, así yo me siento feliz, gano dinero. Es importante el dinero, sin culpa argentina con respecto al dinero que estoy arto de esos....Aquí  había un lugar para otra gente.... había onda bailanta...( -sic-.

Obra reservado en Secretaría la revisa (Llegas a Buenos Aires( números de fecha 23 y 30 de diciembre 2004 en donde se anuncian los conciertos del Grupo Callejeros (con festival de bengalas en REPUBLICA CROMAÑON(.

En ese sentido a fs. 3212/3 declaró Pablo DE BIASE, editor responsable del mentado semanario quien explicó que dicha información se la remitió vía mail Aldana APREA que sería la encargada de prensa de la banda Callejeros. Agregó que esta publicación es de distribución gratuita y que la banda por esta publicación no abonó dinero alguno. 
III- DECLARACIÓN INDAGATORIA
Que, a fs. 1625/30, compareció, a tenor de lo normado 

en el art. 294 del Código Procesal Penal, Omar Emir CHABAN quien, en la oportunidad, hizo uso del derecho constitucional de negarse a declarar, postura en la cual se mantuvo en ocasión de ampliarse la misma, a fs. 5578/83 del legajo.- 
IV- PONDERACIÓN DE LAS PROBANZAS ACUMULADAS
A esta altura de la investigación y en virtud de la extensa prueba recolectada en autos, entiendo que ha quedado suficientemente acreditada la materialidad del hecho investigado y la responsabilidad que en el mismo le cupo a Omar Emir CHABAN, extremos que para una mejor comprensión dada la complejidad del objeto procesal y la voluminosidad de los elementos anejados, se irán tratando ambas cuestiones en diferentes acápites que se entrelazaran entre sí y se desarrollarán a continuación.- 

Antes de adentrarnos en el fondo de la cuestión,  se ha de adelantar  que por todas las consideraciones que se enumeraran más adelante se ha de decretar respecto del  imputado con el grado de provisoriedad que esta etapa requiere su auto de procesamiento en los términos del art. 306 del C.P.P.

En relación a ello se han de señalar algunas cuestiones sobre el grado de conocimiento requerido para el auto de mérito previsto en la norma legal citada.-

Así, el auto de procesamiento es la declaración  jurisdiccional que, haciendo mérito de las constancias reunidas en los primeros momentos de la investigación sumarial, acepta provisionalmente la imputación ante la posibilidad de que aquél contra quien va dirigida sea penalmente responsable del delito que se investiga ((Tratado de Derecho Procesal Penal(, Clariá Olmedo, Jorge A, T.IV, ediar, 1960).-

Así,  es adecuado considerar al procesamiento como un juicio provisional acerca de la posible culpabilidad, apoyado en un principio de sospecha fundada (probabilidad), de que existen elementos suficientes para dar paso a una acusación (Clariá Olmedo, obra antes citada).-

      Por su parte, la Sala VI de la Excma. Cámara del Fuero in re (Dottavio, Caristias Ariel s/ procesamiento(, c. 22.069, rta. 18/9/03, citando una reciente jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal sobre la naturaleza y procedencia del auto autorizado por el artículo 306 del Código de Rito: (...para el dictado del auto de procesamiento no se requiere certeza apodíctica acerca de la comisión de un hecho ilícito ni de la participación de los procesados en su producción. Por el contrario y tal como lo sostiene la doctrina, a dicha medida le basta con un juicio de probabilidad sobre la existencia del hecho delictuoso y de la responsabilidad que como partícipe le corresponde al imputado. De lo que se trata, pues, es de habilitar la base del proceso hacia el juicio, que es la etapa en la cual se desenvolverán los debates y la confrontación con amplitud. Lo contrario equivaldría a la asunción por parte de los instructores de una tarea que les es impropia, instaurándose el periodo contradictorio por anticipado, en el momento de la instrucción, privándose así el órgano que eventualmente debe resolver en forma definitiva, de la inmediación con la prueba producida, fundamental para la decisión...para el auto de mérito de que se trata basta entonces con la mera convalidación de la sospecha, máxime cuando la elevación a juicio presupone una nueva reflexión del juez acerca del mérito de la instrucción...( (in re CCC.Fed., Sala I, c. 31.886, reg. 799 (Vanden Panhyusen, José A. y otros s/ proc.(, rta. 11/9/00; D.J. año XVII, número 3, 17/1/2001, págs. 127 a 130).-

En suma, las pruebas recogidas y agregadas a lo largo de esa investigación, expuestas en forma concatenada, merituadas y relacionadas entre si, han sido contundentes, para influir en la decisión que se ha de adoptar y en el convencimiento de que las cosas sucedieron tal como se explicaran.-

I) DEL MANEJO Y EXPLOTACIÓN DEL LOCAL ¨REPUBLICA CROMAÑON¨.-
A efectos de deslindar correctamente las responsabilidades del caso, cabe comenzar por determinar quién era el explotador comercial del local denominado (REPUBLICA CROMAÑON( y el  organizador de los eventos allí producidos, en definitiva, que persona resultaba ser el responsable del lugar y, por ende, de los diversos acontecimientos que pudiesen suscitarse en su interior.-

               Esta probado, al menos con el grado de rigor que esta etapa impone, que Omar Emir CHABAN no era el propietario del predio, que pertenece a una sociedad denominada ¨NUEVA ZARELUX S.A.¨ y que tampoco era el titular de la habilitación -expedida a nombre de otra sociedad denominada (LAGARTO S.A.(-.-

No obstante, se cuenta también con elementos de cargo suficientes como para afirmar que sí era quien explotaba el lugar, organizaba los espectáculos que allí se llevaban a cabo y que lo hacía  con el conocimiento de que la habilitación del comercio se encontraba, como se ha dicho, a nombre de la empresa (LAGARTO S.A.(, razón social que, en el mes de agosto de 2002, fue adquirida por Daniel Marcelo RIPA, Eduardo Enrique RIPA, Raúl Oscar LORENZO, IRAM Noemí VAZQUEZ y Alejandro Cesar TRÍAS, conforme lo precisara Ricardo Augusto NISSEN, Inspector de la I.G.J. a fs. 149/150del incidente de medidas cautelares.-

Se ha acreditado también en autos que el imputado tenía vinculación con los sindicados RIPA, ello en base a los testimonios que serán materia de desarrollo en el presente acápite.- 

Retomando la cuestión relacionada con la explotación del comercio en cabeza del acusado, cierto es, que sobre el particular, no obran en autos documentos que acrediten la calidad de locatario que, sobre dicho predio, ostentaba CHABAN, pero no lo es menos, sin embargo, que tal extremo ha sido debidamente probado por numerosos elementos de prueba colectados a lo largo de la pesquisa.-

Así, el mencionado Gerardo Ariel COSTABELLO (fs. 382/3) dio cuenta de haber tomado conocimiento, para los meses de abril o mayo de 2004 y a través de uno de los hermanos RIPA, que el predio en cuestión sería arrendado por CHABAN, circunstancia que le permitiría a los  socios cancelar la deuda que mantenían con el testigo y con los ex integrantes de ¨LAGARTO S.A.¨.-
               A ello se debe aunar, los dichos de Juan Carlos OLMOS (fs. 40/1 y 1652/3) empleado de la administración del (HOTEL CENTRAL PARK(  y de Julio César GAROLA (fs. 959/60 y 2041/2) -gerente del mismo- quienes  precisaron que tuvieron a su cargo, en el mes de noviembre de 2003, por indicación de Rafael LEVY-dueño del comercio-, un inventario de los bienes de valor existentes en el local -donde funciona (REPUBLICA CROMAÑON(- para que quedara asentado cuáles eran aquellos que CHABAN en su carácter de explotador del comercio, debía restituir al término de la locación.-

Ello porque Rafael LEVY le alquilaría el lugar a Omar Emir CHABAN.-

Cabe reparar, que en el allanamiento practicado en las oficinas del (HOTEL CENTRAL PARK(, concretamente del sector de la ´administración´, se secuestró un inventario que decía (MAXI-KIOSCO( -ver fs. 861/863-.-

Que, exhibido que le fue tal documento por parte del Tribunal tanto a Juan Carlos OLMOS como a Julio César GAROLA, el primero lo reconoció como aquel que confeccionó de su puño y letra, y ambos testigos coincidieron en que el mismo se suscribió por disposición de Rafael LEVY para alquilarle el local a Omar Emir CHABAN. Incluso GAROLA manifestó que CHABAN, cuando se concluyó de suscribir el inventario, plasmó su firma al pie de cada una de las páginas.-

Ese documento es demostrativo, por más que no exista documentación por escrito, tal como sería un contrato de locación formal, tal  como se viene sosteniendo, que Omar Emir CHABAN era el locador (de hecho( del lugar en el cual funcionaría y funcionó (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Basta para ello tener a la vista el inventario en cuestión -   reservado en secretaría- dado que, al pie de cada una de las páginas del mismo y conforme lo precisó GAROLA, existen dos firmas atribuidas por el testigo al imputado, con la aclaración del (D.N.I. 10.327.843" que precisamente le pertenece al acusado.-

Sin perjuicio de ello, y prueba de que CHABAN era el inquilino del lugar, es el contenido del documento, en el que no sólo fueron transcriptos los bienes del local, sino que además, en su tercera  página -establecida  de manera precaria- surgen todas las obligaciones que quedarían a cargo del imputado en su carácter de inquilino.- 

         A modo de ejemplo reza que, entre otras, se hallaba a su cargo el pago a (S.A.D.A.I.C.(, rentas, etc., encontrándose demostrado en la causa que el pago a la institución detallada en primer término por cada uno de los eventos que se desarrollaron en (REPUBLICA CROMAÑON(, tal como lo testificaron los funcionarios de ella, fue afrontado por Omar Emir CHABAN.-

Ciertamente, el personal  de (SADAIC( que fuera convocado por el Tribunal -Juan Carlos CISNEROS (fs. 2046/7), Fabián Ariel CARRANZA (fs. 2049/50) y Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7)-, a más de dar cuenta de que CHABAN era quien explotaba el comercio, a quien ellos conocían con anterioridad puesto que había tenido a su cargo el local (CEMENTO(, indicaron que el imputado afrontó, los días 25, 26 y 29 de diciembre del año pasado, el pago de las sumas que correspondían oblar atendiendo a la cantidad de concurrentes a los eventos.-

Por otra parte, añadió el segundo de ellos -CARRANZA- que el acusado le manifestó en una oportunidad anterior que se haría cargo de la deuda que (LAGARTO S.A.( mantenía con el organismo y que la descontaría del pago del canon locativo.- 

Precisaron además CISNEROS y GIMÉNEZ haber visto la manera en que el incriminado se manejaba en el comercio, a su decir, sin responder a persona alguna y sin consultarle a nadie ninguna cuestión, agregando el último que observó el día 29 de diciembre como CHABAN le impartía, al personal de seguridad, las respectivas directivas.- 

También surge del inventario al que se hiciera referencia anteriormente que, la locación entre LEVY y CHABAN, comenzó  a regir aproximadamente a partir del 31 de marzo de 2004, tal como está plasmado en el documento. Respecto a este ítem se señalarán más adelante las probanzas que acreditan dicho extremo.- 

               Sin lugar a dudas, un elemento de cargo que demuestra que el acusado era el responsable de (REPUBLICA CROMAÑON(, lo constituye el videocassete aportado por (Canal 7" -reservado en secretaría-, del cual surge las manifestaciones que en el mes de junio del año 2004, brindó CHABAN al  programa televisivo (CULTURA CERO(.- 
Así, el acusado en el curso del video,  tras hacer alusión a los distintos locales que explotó en el pasado ((CAFÉ EINSTEIN(, (CEMENTO(, (DIE SCHULLE(, (LA FLOR(), reconoció claramente su calidad de explotador de (REPUBLICA CROMAÑON(, manifestando  que se trataba de un islote que está lejos muy cerca en Once y que es un espacio impresionante, gigante, superfálico, que contrasta con CEMENTO. REPUBLICA por los ideales de 1789, la revolución fran, fran.. francesa. Y CROMAÑON porque los lugares tienen que ver con los sótanos, con la oscuridad, con bajo tierra, comienzan las catacumbas y de ahí cromañón, por el hombre de cromañón. Las bandas me decían que no, que CEMENTO les quedaba chico, entonces tenía que buscar un lugar mas grande y en ese sentido encontré CROMAÑON, que es mas grande, es cuadrado, es casi un miniestadio. Y entonces las bandas ahora no me van a poder decir más que CEMENTO les queda chiquito; sino que este lugar es muy cómodo, los baños son perfectos, las visuales con respecto al escenario son re perfectas. Y entonces estoy tratando de enganchar las bandas que tocaron en CEMENTO para que toquen aquí y entonces que haya gente, mucha gente, así yo me siento feliz, gano dinero. Es importante el dinero, sin culpa argentina con respecto al dinero que estoy harto de esos....Aquí  había un lugar para otra gente.... había onda bailanta... -sic-.-

Lo expuesto por los nombrados OLMOS y GAROLA a su vez se condice con lo manifestado por la testigo Marisa Adriana MENDEZ (fs. 184/5) -encargada de llevar la contaduría del hotel (CENTRAL PARK( contiguo al local- quien aseguró que el alquiler del comercio se hallaba en cabeza del encausado y que lo explotaba, pronunciándose en igual sentido que ella Csaba PANUCZA y Mariano Ezequiel BOUHIER (cfr. fs. 218 y  42/3, respectivamente), empleados del citado albergue.-

Precisó MENDEZ, a mayor abundamiento, que CHABAN era quien afrontaba el monto correspondiente a la póliza del salón, -que se encuentra reservada- que estaba a nombre del (HOTEL CENTRAL PARK S.R.L.( y que el acusado abonaba mensualmente mediante el depósito de la suma en la cuenta que la firma tiene en el Banco Credicoop, la que también se encuentra reservada.-

Pero ello no es todo, además, el imputado se comportaba  como el explotador del local y se mostraba a terceros en esa condición.-

Es lo que se encuentra acrditado  por los dichos del  Subcomisario Carlos Abel STORTINI (fs. 102) de la seccional 7a. de la Policía Federal, quien indicó que, en ocasión de constituirse en el comercio  a los fines de inspeccionarlo, entre los meses de enero y junio del año pasado, fue atendido por el propio imputado, quien se presentó como el titular del predio, y aportó a esos efectos un manuscrito como constancia, que se encuentra agregado a fs. 104  y, el acta de inspección, incorporada a fs.103.-

De dichas constancias, en especial de la última, surge que la inspección del local se efectuó el día 26 de junio de 2004, y en el rubro Titular  dice (Omar Chabán D.N.I. 10.327.843, ddo. R. Peña 246 M, Cap. Fed.  T.E. 43717840" -datos personales que, en efecto, se corresponden con los del imputado- y que la habilitación  se halla a nombre de la firma (LAGARTO S.A.(.-
A su vez, son numerosos los testimonios que dan cuenta  que, aquella noche del 30 de diciembre de 2004, CHABAN se presentaba como la cara visible del local e incluso se dirigió a los presentes indicándoles el modo en que se debían comportar y que  no debían arrojar pirotecnia. En ese sentido se deben tener en cuenta las manifestaciones vertidas por Gabriel Alejandro GARCÍA (fs. 3), Luis Eduardo TABERA (fs. 126/8), María de la Paz CERVIÑO (fs. 201), Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), María Victoria ARANA (fs. 585/9), Stella Maris VISCONTI (fs. 723), Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/9), Sergio BOGOCHWAL (fs. 1521/3), Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/2), Nicolás SALEH (fs. 1801/3), María Soledad GÓMEZ CASADIO (fs. 2565), María Inés PERALTA (fs. 3271/2), Facundo Fernando TOLOSA (fs. 3300/03), Cintia BORRAS (fs. 3319), Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7), Berenice RABADE (fs. 3405/7), Adrián Matías RAMÍREZ (fs. 3510/3), Lucas Ezequiel PEREYRA (fs. 3544/7), Diego Martín COCUZZA (fs. 4152/4), Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71), Gastón AMOR (fs. 4970/3) y Manuel GOÑI (fs. 4978/81) -cuyos testimonios fueran puestos de resalto en ocasión de enumerar la prueba rerunida contra el incriminado.-

Parte de ese comportamiento o actitud que denota que es el titular de la explotación, se trasluce a partir de la propia actividad del imputado, claramente reflejada por nutridos testimonios que obran en autos.-

En ese sentido, resulta esclarecedora la versión de Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/9), quien manifestó que fue CHABAN en persona quien lo contrató como sonidista del concierto en cuestión a instancias del grupo (CALLEJEROS(.-

               Por su parte, adquieren suma importancia los dichos de los empleados del emprendimiento, entre ellos Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92) y Hernán ALBORNOZ (fs. 4197/99),quienes expusieron que conocieron tanto a Omar Emir CHABAN como a su hermano Yamil con antelación al hecho que en autos se ventila, puesto que Héctor Damián había trabajado en (CEMENTO( al igual que el padre de ambos.-

Asimismo refirieron que ambos fueron convocados por el imputado para trabajar en (REPUBLICA CROMAÑON( -en el mes de abril de 2004- para prestar funciones en la barra del local.-

               Conteste con los mencionados, se expidió Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) quien empezó a desempeñarse en (REPUBLICA CROMAÑON( cinco meses antes de desatarse la tragedia y, en concreto refirió que el (dueño( del comercio, quien estaba a cargo, era el acusado, agregando que junto al imputado laboraba -entre otros- su hermano Yamil, quien también le impartía órdenes. A su vez, Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7), quien comenzó a trabajar en el local desde la inauguración, dio cuenta de que la estructura de poder estaba encabezada por Omar Emir CHABAN, quien se hallaba (por encima( de todos y daba órdenes al resto de las personas, sin recibirlas de nadie, mientras que, por debajo del acusado, se encontraba su hermano Yamil, siendo la mano derecha de ellos Raúl (VILLAREAL).- 

En igual sentido que los nombrados se expidió Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9), desde que refirió que quien le impartía las directivas, en lo relacionado a la concreta tarea de seguridad que desarrollaba en el comercio, no era otro que el propio Omar Emir CHABAN, puesto que se trataba del organizador.- 

               Idéntica función le cupo, en otros tiempos, a Sergio Gustavo ROMERO (fs. 1830 y 2043/4) quien, si bien refirió que su contratación se había formalizado a través de Daniel RIPA, aclaró que era CHABAN el que estaba a cargo del manejo del local, ello en referencia a un emprendimiento que tuvo lugar en el mes de septiembre de 2004, llamado (Rockmañon(y que se extendió en el tiempo por cuatro semanas.-

               En  dicho evento, también intervino Gabriel Amador GARCÍA AIDENBAUM (fs. 1828/9) quien, en oportunidad de ser convocado por el Tribunal, refirió que fue contratado por el encartado para publicitarlo y que todo lo relacionado con la organización siempre estuvo a cargo de CHABAN, agregando que lo conoció por intermedio de Eduardo y Daniel RIPA quienes eran los (dueños anteriores del local y titulares de la habilitación del comercio, extendida en favor de(LAGARTO S.A.(.-

Como se advierte, tanto ROMERO como GARCÍA AIDENBAUM han puesto en evidencia el vínculo que existía entre el incriminado y los hermanos RIPA, al menos al mes de septiembre de 2004, conforme se afirmara al principio del presente acápite.-

Por su parte, resulta relevante el testimonio brindado por Juan Carlos BORDÓN (fs. 3247/9) quien expuso que tenía a su cargo, por orden de CHABAN, la reparación de los elementos que se dañaban en el local a consecuencia de los shows, como así también el cuidado del sector de los baños durante el desarrollo de esos espectáculos.-

               Asimismo, devienen de interés las manifestaciones de Carlos Federico POLIMENI (fs. 2034) quien refirió haber tomado conocimiento, dada su actividad de periodista de espectáculos y, particularmente, de rock, de que (REPUBLICA CROMAÑON( se encontraba bajo el manejo de CHABAN, a quien  conocía con anterioridad habida cuenta que, en el pasado, había explotado locales de iguales características, tales como (CAFÉ EINSTEIN(, (CEMENTO( y (DIE SCHULE(,  definiéndolo como una persona de (probada trayectoria pública(.- 

               En igual dirección, Hugo CABALLERO (fs. 3108/9) -quien se desempeñó en el pasado y dentro del comercio (CEMENTO( para CHABAN-refirió que en el mes de enero de 2004 concurrió a (REPUBLICA CROMAÑON(, a instancias de su ex empleador, habida cuenta que  inauguraría el mismo, oportunidad en la cual, atendiendo a la preocupación del acusado por la acústica, le recomendó el asesoramiento de Salvatore ALBANO.-
En efecto, al ser convocado ALBANO por la instrucción (fs. 2060/2), dio cuenta de que se contactó con el imputado a través de CABALLERO y brindó un acabado detalle de la reunión que mantuvo con el incuso a finales del mes de febrero del año pasado, indicando el testigo que, en la oportunidad, CHABAN se presentó  como quien arrendaba el predio en el cual pasaría a funcionar (REPUBLICA CROMAÑON( y le explicó cuales eran aquellas cosas que quería refaccionar, poniendo de resalto el exponente que el imputado no consultaba a persona alguna acerca de los puntos que iban tratando en el marco de ese encuentro.-

Llegado este punto, se impone destacar que, en ocasión de formalizarse el allanamiento del local denominado (CEMENTO( que fuera señalado como propiedad de CHABAN por varios testigos, se secuestró un poster con la inscripción (REPUBLICA CROMAÑON( (cfr. fs. 270/8) y que, al hacerse lo propio en la residencia del imputado, sita en Rodríguez Peña 24 de esta ciudad, se incautó un contrato de locación temporaria de fecha 24 de marzo de 2004,  formalizado por el acusado (fs.266/7) en su calidad de (locador(, con otras personas como locatarios, para la jornada del 14 al 15 de mayo del 2004.-  

Este último documento -reservado- cobra especial vigor probatorio si se asume que sólo quien tiene el manejo y la posibilidad de disponer sobre cierto inmueble, local y/o explotación puede alquilárselo a otra persona, aunque sea temporariamente.-

Entonces, a partir de la nutrida prueba colectada y hasta aquí valorada, cabe concluir que, más allá que  los propietarios del predio y los titulares de la habilitación municipal, se encuentran a nombre de otras sociedades y/o personas, lo cierto es que Omar Emir CHABAN era quien revestía la calidad de explotador comercial de (REPUBLICA CROMAÑON(.-

Consecuentemente, el imputado era el organizador de los eventos que allí se llevaban a cabo y el responsable de todas las cuestiones referidas al local y de lo que acontecía durante el desarrollo de los eventos dentro del lugar. Era Omar CHABAN quien actuaba y se mostraba como tal y quien, en tal carácter, tomaba las decisiones relativas al giro de su negocio. Los abundantes testimonios colectados en la pesquisa y la  documental secuestrada en autos, dan cuenta de esos extremos.-

Así, a partir de esta comprobación, puede tenerse por configurada la piedra basal de su responsabilidad penal; el punto de partida que permite avanzar sobre los demás aspectos que conducen al temperamento procesal que se ha de adoptar.-

Es que, una vez  determinado cuál era el grado de injerencia que CHABAN tenía en el negocio -el máximo según la prueba- se puede intentar establecer si, dentro de ese marco, fueron sus acciones y/u omisiones las que provocaron el resultado investigado, tarea a la que me avocaré en los apartados  siguientes.- 

II) LA RELACIÓN CAUSAL.-

A) LA SITUACIÓN DE RIESGO PREEXISTENTE EN EL LOCAL Y EXISTENTE AL MOMENTO DE CONSUMARSE EL HECHO.-

a.1) El exceso de concurrentes.-
               En lo que hace al tópico introducido, en primer lugar ha de destacarse que se encuentra plenamente acreditado en autos que el local se encontraba habilitado a nombre de (LAGARTO S.A.(,  para funcionar con una restricción de capacidad máxima de 1.031 personas, extremo  que surge claramente del expediente de habilitación municipal y del libro de actas de habilitación secuestrado en el sumario, circunstancia de la cual el encartado tenía pleno conocimiento.-

En cuanto a que el imputado Omar Emir CHABAN conocía esta  circunstancia, se encuentra probado por los numerosos testimonios que dan cuenta de su relación  con los hermanos Eduardo y Daniel RIPA, socios de (LAGARTO S.A.(, empresa que ostentaba la titularidad de la habilitación municipal -ver informes de la I.G.J.-, reservados en Secretaría en legajo por separado-.

Repárese,  además que el Subcomisario de la Seccional 7a. de la Policía Federal, Carlos Abel STORTINI en un acta de inspección del mes de junio del año 2004 -a la cual se alude en el acápite precedente-, que labró en (REPUBLICA CROMAÑON( , oportunidad en la cual se entrevistó en el lugar con el imputado, manifestó en su declaración de fs. 102 vta (que al momento de la inspección presentó (CHABAN),las habilitaciones correspondientes, las cuales estaban a nombre de una (S.A(, y  dejó asentado en un acta  que la habilitación del local estaba a nombre de la sociedad (LAGARTO S.A.( -ver fs. 103-.-

Sentado ello, en cuanto a que el acusado tenía pleno conocimiento, de la habilitación y en cuanto al número de personas que estaba autorizado a ingresar al local de acuerdo a la normativa municipal, se puede afirmar que se encuentra acreditado que la noche en que se sucedieron los hechos el imputado, a sabiendas de dicha restricción, permitió que ingresaran al lugar aproximadamente a 3.000 personas, lo que excedía con creces la capacidad permitida por la habilitación y aún más, permitió que accedieran al lugar menores de edad.-

Conforme la información que brindara a la instrucción Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7), en representación de (SADAIC( -organismo encargado del control de boletería y taquilla de locales bailables, tales como (REPUBLICA CROMAÑON(-, el día 30 de diciembre de 2004 ingresaron al lugar 2.811 personas -sin contar los invitados-, número que holgadamente supera aquel que el predio se encontraba capacitado para albergar.-

Cabe reparar en que idéntica situación se verificó los días 25 y 29 de dicho mes y año, a decir de los dichos de otro de los empleados, Fabián Ariel CARRANZA (fs. 2049/50), puesto que en tales ocasiones el público alcanzó una cantidad de entre 1.250 y 1.300 personas y 2.000, respectivamente, dando cuenta además de esta última cifra el nombrado GIMÉNEZ, lo cual se ve corroborado por las planillas por ellos aportadas, reservadas en secretaría.-

Si bien aquellas probanzas resultarían en principio suficientes para acreditar dicho segmento, cobran también relevancia los dichos de varios de los asistentes al lugar e, incluso, de empleados del local, en cuanto refieren que el predio se hallaba (sobrepoblado(, (colmado(, (repleto(. Algunos incluso indicaron que no podían respirar y moverse con soltura (ver, entre otras, las declaraciones testimoniales de fs.126,128,361,672/673,1633/34 y 4197/99).-

Ello, también surge del propio reconocimiento que hiciera Omar Emir CHABAN cuando, al comienzo del show, manifestó que en el lugar se encontraban 6.000 personas, que no usaran piroctenia, que no quería terminar como en Paraguay, porque iba a producirse una masacre, que todos se iban a morir, dado que las salidas no iban a alcanzar  y que solo se había vendido esa cantidad de entradas por cuestiones de (seguridad(. Esa estimación concuerda con la que, respecto del público, hiciera el empleado de seguridad Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9).-

No obstante la cantidad informada por (SADAIC(, no escapa a la suscripta que Martín y Lucas HASMAT (fs. 6432/4 y 6443/6), Ezequiel Martín ORLANDI (6435/6), Bruno DÍAZ (fs. 6437/40) y Walter VILLALVA (fs. 6441/2), empleados del local de vestimenta (LOCURAS( indicaron que las entradas fueron ofrecidas a la venta a través de ese comercio, y que ascendían aproximadamente a la cantidad de 3.500, lo que pone en evidencia que CHABAN, además de remarcarlo en su discurso la noche trágica, y pese a saber de la limitación que tenía el comercio a su cargo, decidió apartarse de la cifra establecida, por más que implicara poner en riesgo la seguridad de los asistentes. También dijeron los empleados de (LOCURAS( que devolvieron al local la suma de 347 entradas.-

A ello debe añadirse que las entradas para el show podían ser compradas momentos antes de su comienzo en el propio (REPUBLICA CROMAÑON(, circunstancia de la cual dieron cuenta los clientes Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7), Diego Alberto ROLDÁN (fs. 3551/2), Samantha Estefanía MOHNEN (fs. 3558/61), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y Gastón AMOR (fs. 4970/3) -entre otros-, agregando CARO que los dos días anteriores había accedido al predio sin contar con la respectiva entrada, toda vez que conocía a uno de los empleados de seguridad. Cabe destacar que, en efecto, en la escena del hecho adquirieron las propias Fabián GALEANO (fs. 1756/8) y Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), haciéndolo el primero a instancias del propio CHABAN.- 

Para finalizar, deviene oportuno hacer notar que el empleado GIMÉNEZ de (SADAIC(, añadió que un día antes de precipitarse el fatídico episodio, observó que la gente que concurría al local en calidad de (invitada( accedía al predio sin entrada, al igual que quienes mantenían algún vínculo de parentesco, pronunciándose en igual dirección que el sindicado, Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) quien precisó que si alguna persona  contaba con  algún (conocido(  podía hacer  pasar sin entrada a diez personas.-  




Entonces, como conclusión de lo expuesto se desprende que, frente a una habilitación municipal para 1.031 personas, la noche en que se sucedieron los hechos se encontraban presentes, al menos, 2.811 almas, tal como lo informa (SADAIC(.-

Dicha cifra que, vale decirlo, casi triplica el número de personas permitidas, no podía ser desconocida -ni mucho menos- por el imputado-, dado que en otras ocasiones había abonado personalmente a (SADAIC( por un número de entradas mayor al permitido, situación que pone en evidencia que no era la primera vez que CHABAN se conducía desaprensivamente con relación a las normativas dentro de las que debía girar el comercio de marras, en cuanto a las espectadores  que reglamentariamente podía hacer ingresar al local en ocasión de los eventos que organizaba.-

Si a ello se suma , que fue  quien proclamó que en el lugar había 6.000 personas, pronto se concluirá que, sin dudas, CHABANconocía que la cantidad de concurrentes presentes excedía el número tolerado, siendo importante resaltar sus verbalizaciones en cuanto al peligro de muerte que corrían los asistentes en caso de incendio, por el gran exceso de personas que permitía ingresar al local.-

Amén de lo expuesto, más allá del apuntado conocimiento por parte de CHABAN, cuadra volver a párrafos anteriores y dejar establecido que, el imputado, no sólo conocía esa irregularidad, sino que -además- ella le es directamente imputable.- 

Sin dudas, cobra especial importancia el videocassete aportado por ´Canal 7´, del mes de junio del año 2004, correspondiente al  programa televisivo (Cultura Cero(. En ella, el acusado, tras hacer alusión a los distintos locales que explotó en el pasado ((CAFE EINSTEIN(, (CEMENTO(, (DIE SCHULLE(, (LA FLOR() se pronunció en relación a (REPUBLICA CROMAÑON(, manifestando textualmente que el comercio  (es un islote que está lejos, muy cerca en Once y que es un espacio impresionante, gigante, superfálico, que contrasta con CEMENTO. REPUBLICA por los ideales de 1.789, la revolución fran, fran.. francesa. Y CROMAÑON porque los lugares tienen que ver con los sótanos, con la oscuridad, con bajo tierra, comienzan las catacumbas y de ahí cromañón, por el hombre de cromañón. Las bandas me decían que no, que CEMENTO les quedaba chico, entonces tenía que buscar un lugar mas grande y en ese sentido encontré CROMAÑON, que es mas grande, es cuadrado, es casi un miniestadio. Y entonces las bandas ahora no me van a poder decir más que CEMENTO les queda chiquito; sino que este lugar es muy cómodo, los baños son perfectos, las visuales con respecto al escenario son re perfectas.. Y entonces estoy tratando de enganchar las bandas que tocaron en CEMENTO para que toquen aquí y entonces que haya gente, mucha gente, así yo me siento feliz, gano dinero. Es importante el dinero, sin culpa argentina con respecto al dinero que estoy harto de esos....Aquí  había un lugar para otra gente.... había onda bailanta...-sic-.

Ello, a mi criterio, evidencia que con el fin de acrecentar sus ganancias, al encartado no le importó franquear el ingreso de  más personas que las permitidas por la habilitación, pese a que tenía conciencia del peligro que implicaba, claro está, si se tiene en cuenta además que canceló  las medidas de seguridad dentro del local, extremo sobre que se ahondará a continuación.-

Esta circunstancia y otras que se mencionarán en este decisorio,   demostraran  la desaprensión e indiferencia de Emir Omar CHABAN, respecto de lo que le podía suceder al público que concurría a su boliche.- 

En suma el acusado, en su calidad de responsable del lugar, tenía la posibilidad de disponer cuántas entradas vender y, sin lugar a dudas, tenía a su alcance determinar cuántas personas podían ingresar al predio.-

a.2.) La escasa seguridad que implementó el imputado y  precario  control hacia los concurrentes.-
Otras de las irregularidades detectadas en el curso de la investigación recae sobre la escasa seguridad que implementó CHABAN en el local, función que se hallaba, sin dudas, bajo la órbita de su responsabilidad.

También se debe tener en cuenta, que otras personas como personal de seguridad del grupo   de (CALLEJEROS(, colaboraba en ese sentido, circunstancia que en el estado incipiente de la investigación no se ha podido dilucidar con certeza las  funciones que  desempeñaron esa noche, lo que se despejará con el avance de la pesquisa, en especial con las múltiples declaraciones de las víctimas que todavía faltan recepcionar en sede policial.

Pero más alla de ello, no puede perderse de vista que, justamente tal ineficaz seguridad fue lo que permitió que algunos de los concurrentes -de momento no identificados en autos- ingresaran al predio teniendo en su poder material pirotécnico, cuya utilización desató la tragedia y, si bien numerosos asistentes que concurrieron al show fueron contestes al indicar que el día 30 de diciembre de 2004 se verificó un intenso cacheo por parte del personal de seguridad sobre sus personas - seguramente motivado por lo ocurrido los días anteriores-, ese control no fue tan estricto.-

Así, no puede pasarse por alto que varios de ellos expresaron que existió una distinción entre la requisa que se llevó a cabo sobre el público en general y aquella que comprendió a los que concurrían al sector (vip(, quienes, por la sola calidad de (invitados(, no fueron revisados o bien el control sobre ellos se realizó en forma parcial.-

Demostrativo de ello también fue la forma en que se produjo el incendio y el material de esa clase que se secuestró en el local.- 

               En efecto, fueron  dos personas que ostentaban la calidad de (invitadas(, María Victoria ARANA (fs. 585/9) y Andrea Verónica FARINOLA (fs. 1968/9), quienes dieron cuenta del diferente trato que les fue dispensado por tal motivo, precisando la primera que sólo se le revisó la riñonera que portaba. Tal extremo se ve reforzado por lo manifestado por María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9), quien indicó haber observado como a los (conocidos(  los hacían ingresar sin efectuar control alguno sobre ellos. Tal el caso de Laura Andrea BARRIOS (fs. 4844) quien no fue requisada puesto que el padre de un amigo laboraba para el local o bien para el grupo (CALLEJEROS(.-

Incluso, algunos que formaban parte de lo que se consideró el público (general(, no fueron revisados o bien el control se hizo mínimamente. En cuanto a éste último tópico Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) indicó que inspeccionaron sus zapatillas, más no el bolso que traía consigo y por su parte, Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/9) y María Inés PERALTA (fs. 3271/2) refirieron que(sólo los palparon(, dando a entender que la requisa no fue exhaustiva, lo que se condice a su vez con lo señalado por Gerardo Ariel CARRIZO (fs. 3321/2) quien, a la hora de definir el control, utilizó la palabra (superficial(, dando cuenta de que se elegían al azar las personas que debían ser revisadas en profundidad.- 

Tal deficiencia, también se verificó los días anteriores, conclusión a la que se arriba fácilmente tomando como punto de partida  los principios de incendio que se desataron en el local y que se ha visto respaldada por los dichos de los testigos que fueran convocados por el Tribunal y, si bien tal aspecto será desarrollado en extenso en el apartado a.6.), cabe mencionar que Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8) expuso haber tomado conocimiento, por intermedio de Romina Mellado TOLEDO -amiga de su pareja- que el día anterior a precipitarse el suceso bajo análisis -29 de diciembre- ella ingresó al local en poder de diez bengalas, siéndole facilitada la entrada por una puerta distinta de aquella dispuesta para el resto del público por el personal de seguridad.-

Por su parte, retomando la cuestión de la requisa personal, Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7) puntualizó que tanto el día anterior al hecho, como el día 28 de diciembre, accedió al predio sin ser revisado, situación en que también se halló inmersa Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) en torno al día 29 diciembre.-

Como fundamento de lo que se afirma, también se deben tener en cuenta a las manifestaciones esgrimidas por Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), quien definió el control de seguridad de los shows que tuvieron lugar los días 25 y 26 de diciembre de 2004, como (muy precario( y (no muy serio(. Cabe destacar que Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7) también dio cuenta de aquella circunstancia al relatar que el día 29 de dicho mes y año observó que,  quienes concurrían en calidad de (invitados( y los que mantenían un vínculo de parentesco, no se les realizaba ningún tipo de cacheo o control, tanto  sobre su vestimenta como sus efectos personales, excepción que también comprendía a los menores de edad.- 

Los fragmentos  asentados evidencian a las claras que el imputado no implementó un exhaustivo control en el comercio a su cargo, ni los días anteriores a que aconteciera el hecho, ni la propia noche del 30 de diciembre, pese a los principios de incendio por el uso de pirotecnia acontecidos reiteradamente con anterioridad, debiendo remarcarse que en ninguna de esas ocasiones CHABAN tomó alguna medida tendiente a despojar a los concurrentes del material pirotécnico o bien la decisión de expulsarlos del predio, pese a conocer la real situación de peligro que ello encerraba o, en definitiva, cancelar el show esa noche ante el peligro de incendio.-

Esta conducta nunca podía ser esperada porque en otras oportunidades se produjeron incendios en el local, fueron sofocados y pese a ello, continuó con la funciones adelante, no cancelando definitivamente los recitales.-

Lo expuesto  adquiere una relevancia trascendental si se toma en cuenta que, dados los acontecimientos anteriores, el encartado sabía fehacientemente los efectos que el uso de pirotecnia dentro del local podía acarrear.- 

Así, si se considera que el personal de seguridad de (CALLEJEROS(, según los testimonios recabados hasta el momento, se situó en principio fuera del local, principalmente en los accesos,  pronto se concluirá que el interior del salón se hallaba deficientemente custodiado, sin la dotación de personas necesarias como para expulsar a quienes usaran pirotecnia.-

Sobre esta última circunstancia cabe concluir que el control de seguridad dentro del local era insuficiente -había solo cuatro  empleados seguridad de CHABAN (ver fs. 4189/4192)-, lo que por lógica en la práctica convirtió el sitio en incontrolable, no solo por el escaso personal de seguridad contratado por el imputado, sino también porque la cantidad de personas y menores de edad existente en el lugar excedía con creces la permitida por la habilitación, para lo cual también se debe tener en cuenta la gran dimensión del local.-
a.3.) La puerta alternativa de emergencia del local (única puerta)y las restantes salidas diagramadas.- 
Cabe aclarar que en el presente resolutorio cuando se hace mención a la (puerta de emergencia( se hace referencia a aquella señalada como (salida alternativa en caso de emergencia( o (salida alternativa( en el expediente de habilitación (ver legajo nro. 12.430 de la Superintendencia Federal de Bomberos de la Policía Federal, plano de habilitación, reservado en Secretaría).-

Introduciéndome al análisis del tópico en estudio, en lo que hace a las puertas que debían hallarse en condiciones de ser abiertas fácilmente para así posibilitar la salida de los concurrentes, se ha determinado en el sumario que la única habilitada como (salida de emergencia alternativa( -de material chapa, compuesta por dos hojas- se encontraba sellada y asegurada con un candado y alambre.-
Pero lo más grave que se ha establecido es que esa única puerta de emergencia permanecía en esas condiciones durante los espectáculos en general  -el de (CALLEJEROS( en este caso- con el expreso conocimiento de CHABAN y por su exclusiva decisión.-


Pero lo importante es que, a esta circunstancia, se debe anejar   que  el nombrado, como explotador del local y garante de la vida, salud y bienes de los concurrentes, era quien debía haber tomado las precauciones del caso,  para que dicha puerta se encontrase en condiciones de servir a su fin específico en caso de un siniestro y, de existir algún tipo de impedimento externo y ajeno a su dominio, debería haberse abstenido de organizar este tipo de eventos, lo que no hizo.-

Pero, volviendo sobre la cuestión fáctica y más allá de los antecedentes que, respecto de dicha puerta pudiesen existir, lo cierto es que la noche del 30 de diciembre de 2004 CHABAN organizó un espectáculo multitudinario y no dispuso lo necesario para que la única puerta de emergencia  del local -que sabía clausurada- se encontrase operable. Si ello hubiera ocurrido, sin lugar a dudas no hubiera acaecido la tragedia.-

A continuación, para un mejor entendimiento de lo acontecido aquella noche se expondrá en forma genérica lo que sucedió dentro y fuera del local con motivo del desastre, tanto a las personas que pugnaban por salir o aquellas que, desde el exterior, prestaban auxilio, como también la actuación del personal de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal que arribó al lugar y prestó auxilio a las víctimas.-

No se habrá de reproducir nuevamente el panorama que se les presentó a todas estas personas y funcionarios, toda vez que en el acápite prueba está suficientemente detallado y graficado y dado que resulta atroz y por demás estremecedor.- 

Así, aquellos segmentos del suceso, han sido puestos en evidencia por quienes se encontraban en el interior del local en momentos de precipitarse el incendio, quienes señalaron que cuando se produjo, como resulta lógico de esperar, no dudaron en dirigirse hacia la puerta específicamente dispuesta para tal fin, advirtiendo al alcanzarla que no podrían egresar por ella, dada las condiciones apuntadas. Ello aconteció en el caso de Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), María Sol DEMERGASSI (fs. 1069/70), María Cristina CLARAMUT (fs. 2910/1), Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), Cintia BORRAS (fs. 3319), Laura Andrea BARRIOS (fs. 3563), Nicolás y Enzo PAPOLLA (fs. 3956 y 3957), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9).- 

En igual sentido que los nombrados se expidieron quienes, una vez en el exterior del comercio, se acercaron a la misma, con la finalidad de auxiliar a quienes se hallaban en el interior  -Gabriel Alejandro GARCÍA (fs. 3), Guillermo AMARGO (fs. 225/6), Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/9), Sebastián Alberto SANDOVAL (fs. 1272/3), Gastón Maximiliano BASUALDO (fs. 1633/4), Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/8), Gastón AMOR (fs. 4970/3) y los Sargentos Miguel Angel NAVARRO (fs. 741/3), Alejandro MOLINA (fs. 3828/9) y José Carlos PAZ (fs. 3837/8)-.- 
Por su parte, se cuenta en el sumario con los dichos del Ayudante Darío Fernando SALGADO (fs. 901) quien se constituyó en la escena de los hechos y dio cuenta de que el portón de emergencia se hallaba cerrado y que, en un principio, únicamente pudieron abrirlo, juntamente con el Cabo Luis ARECO (fs. 940) -quien se pronunció en igual sentido que su compañero- unos 20 centímetros, espacio por el cual salían las manos de quienes, desesperadamente, pedían auxilio.-

Indicó el funcionario que, finalmente, se pudo concretar su total apertura y de esta forma, gracias a la oportuna y rápida intervención de ellos, a lo cual se sumó la colaboración prestada por particulares -entre quienes se encuentran Julio César FRETES (fs. 12/3) y Maximiliano Ramón CHAPARRO (fs. 220)- se logró la evacuación de las pocas personas que tuvieron la suerte de permanecer, hasta ese momento, con vida, precisando los exponentes que había personas encimadas hasta un metro cincuenta de altura.- 

Se han recogido en autos testimonios que dan cuenta de los motivos por los cuales fue clausurada la única puerta de emergencia del local por disposición de Omar Emir CHABAN.- 
               Sobre el particular, Ricardo VÁZQUEZ (ver fs. 1642/3), colaborador del sonidista Jorge LEGGIO, refirió que, si bien en algunas ocasiones había abierto esa puerta para ingresar los equipos al predio, luego de ello-aproximadamente en el mes de junio del 2004-, se encontró con que esa puerta había sido cerrada y, al interrogar a CHABAN sobre el particular,  le refirió que la puerta estaba rota y que no se usaría más.-

En lo que al punto tratado se refiere, el sindicado GARCÍA AIDENBAUM fue claro al indicar que, con la finalidad de que el ruido que pudiera provenir del interior no se filtrara al exterior, CHABAN había ordenado sellar la misma con un material similar a goma espuma, la cual, a decir de los empleados Juan Carlos BORDÓN (fs. 3247/9), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7) y Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), permanecía cerrada con un candado, aún durante el desarrollo de los recitales, tal como aconteció el día del hecho traído a estudio, coincidiendo el último de ellos con aquél, en cuanto a la causal que lo llevaba a CHABAN a inhabilitarla.-

Ha de repararse en que Salvatore ALBANO (fs. 2060/2) también dio cuenta de que el ruido constituía una gran preocupación para el acusado y justamente fue lo que motivó que se recurriera a su asesoramiento profesional.Precisó,  que al recomendarle a CHABAN que instalara dos puertas al costado del escenario para posibilitar una rápida evacuación,  le contestó que se ocupara simplemente de la acústica.- 

Esa tarea (de clausurar la puerta) conforme lo precisara el testigo Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9), fue llevada a cabo por la (gente( de CHABAN.-

No obstante lo expuesto por los testigos, a la hora de juzgar la responsabilidad del imputado, no importan los motivos por los cuales decidió inhabilitar la única puerta alternativa de emergencia, lo que juridícamente resulta irrelevante.-

Si ello aconteció porque alguna persona se lo requirió, si estaba rota, si por los ruidos, lo cierto es que se demostró en autos que, por orden del encartado, desde hacía muchos meses aquella estaba clausurada con candado y alambre. Repárese que era la única puerta alternativa de emergencia existente en el sitio.-
Cabe concluir que Omar Emir CHABAN, como explotador y encargado del manejo de (REPUBLICA CROMAÑON(, era garante de la seguridad y vida de las personas que concurrían a esos eventos.-

Respecto de la puerta principal de acceso al predio, lindante con el (HOTEL CENTRAL PARK(, por la cual se ingresaba al hall de local en donde se encuentran las boleterías, dividida en dos portones, emplazada sobre la calle Bartolomé Mitre y las habidas una vez en el interior, compuestas por seis hojas y que comunicaban directamente al salón, obran en el sumario los dichos de María Fabiana ALVAREZ (fs. 3277/9), Facundo Fernando TOLOSA (fs. 3300/3), Victoria Elena GARCÍA (fs. 3393/6), Lucas Ezequiel PEREYRA (fs. 3544/7) y Juan Andrés BAINO (fs. 3965/6) -asistentes al evento- quienes fueron contestes al señalar que, al precipitarse el incendio, intentaron salir del predio a través de las mismas, más no todas se hallaban abiertas.-

En cuanto a tal tópico, precisaron el Inspector Mariano LÓPEZ (fs. 898/9) y el Cabo Primero Hernán Gustavo FRACUELLI (fs. 915/6), numerarios de la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A. que, al arribar al local,  sólo dos de esas puertas se encontraban abiertas, lo que se condice con lo expuesto por el empleado Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), dando cuenta los funcionarios -entre otros- de haber observado, al traspasarlas, un montículo de personas en el piso, de aproximadamente dos metros de altura, las que comenzaron a llevar hacia el exterior del lugar.-

Ha de destacarse que los empleados de (SADAIC( ya mencionados manifestaron que, al concurrir al local los días que les correspondían, sólo observaron como habilitadas las vías de ingreso ubicadas sobre la calle Bartolomé Mitre 3060 de esta Ciudad, no percatándose de otro acceso o egreso del lugar.-

Pero el día 30 de diciembre GIMÉNEZ refirió que se habilitaron dos puertas de ingreso para los caballeros (que es la primera de las  entradas al lugar contando desde  la calle Jean Jaures hacia Ecuador) y la segunda para mujeres, que era la del hall y que, a partir de las 22:30 hs., el personal de seguridad comenzó a cerrar aquellas, seguramente para evitar que ingresaran al predio las personas que se hallaban en las afueras, sin contar con entradas y les solicitaban entrar.- 

Concluyó  que, luego que se produjo el incendio, las personas salían por las dos puestas del hall y por la otra en donde, horas antes, entraban los varones (ver fs. 2645 vta./2647).-

Finalmente, cobran especial relevancia los estudios periciales producidos en autos por la División Siniestros de la Superintendencia Federal de Bomberos de la P.F.A. (cfr. fs. 1/8 y 115/269 del legajo que corre por cuerda a autos) y por la División Prevención del Departamento Seguridad contra Incendios y Riesgos Especiales de la Superintendencia Federal de Bomberos (fs. 60/114), desde que concluyeron los expertos intervinientes que, al momento en que sucedieron los hechos, el portón de emergencia se hallaba cerrado, con la disposición de un candado en sus herrajes y varias ataduras de alambre, lo que impedía su accionamiento total y anulaba su apertura desde el interior (la  puerta se abre de adentro hacia afuera), dada su condición de (antipánico( (era una barra), explicando los funcionarios lo ilógico que resultaba colocar un elemento que impidiera su accionamiento, puesto que se trataba de una salida exclusivamente de emergencia.-

Por su parte, en lo que hace a las seis puertas metálicas de hoja doble, determinaron los especialistas que ellas poseían secuelas de haber sido forzadas.-

Adquiere especial importancia la conclusión a la que arribara la última de las dependencias, en cuanto a que, en caso de que todas las salidas diagramadas hubieran estado disponibles, el tiempo de evacuación en caso de un incendio,  para 4.000 personas hubiera sido de 4.24 minutos.-

Resta agregar que el Departamento de Brigadas y Explosivos de la Superintendencia Federal de Bomberos acompañó a la instrucción un acta de notificación de fecha 5 de agosto de 2004, mediante la cual se notificó al imputado CHABAN, en ocasión de entregársele el certificado contra incendios en relación al comercio (CEMENTO(, de (la necesidad y obligación de que las puertas deben encontrarse totalmente abiertas y los medios de salida del local expeditos durante las horas en que se desarrolle la actividad del mismo, para una rápida evacuación en caso de producirse un siniestro(.- 

Entonces, puede tenerse por probado que, al momento de desatarse el incendio en el interior del local, la única puerta alternativa de emergencia se hallaba cerrada y clausurada y de las seis puertas de acceso -de doble hoja- no todas se hallaban abiertas.-

Más adelante valoraré cómo es que esas circunstancias han influido en el deceso de las personas, pero a esta altura alcanza con concluir que efectivamente se hallaban en esas condiciones, que innegablemente ello ocurrió por orden de CHABAN y que, a partir de ello dado  su condición de explotador del local, las mencionadas circunstancias le son plenamente imputables -luego se verá a qué título y en qué medida-.-

a.4.) El material inflamable y tóxico que recubría el techo y las paredes del comercio.

En lo que al punto tratado se refiere, Gabriel Amador GARCÍA AIDENBAUM (fs. 1828/9) dio cuenta, en oportunidad de ser convocado por el Tribunal que, además de colocarse material similar a la goma espuma en la salida de emergencia existente en el local, conforme se puntualizara en el apartado anterior, tal material -adquirido por el propio imputado en un remate-, se reprodujo en el techo, lugar en el cual se hallaba una tela, a modo de media sombra.-

Esa fibra, conforme Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8), se hallaba en el comercio desde la fecha en que comenzó a concurrir -abril de 2004-, coincidiendo en tal aspecto los empleados Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) y Ana María SANDOVAL (fs. 4202/4), quienes dieron cuenta que el 1 de mayo de ese año y el 25 de diciembre pasado la media sombra se había incendiado, a consecuencia de la utilización de material pirotécnico en el interior del local, agregando el segundo que, en la última oportunidad, también hubo un principio de incendio que tuvo como destino los paneles de acústica que se encontraban en el techo, de material similar a goma espuma.- 

Salvatore ALBANO (fs. 2060/2), especialista en acondicionamiento acústico de locales, quien inspeccionó (REPUBLICA CROMAÑON( en el mes de febrero de 2004 a instancias de CHABÁN, a los fines de re-acondicionarlo, informó que, sobre el escenario y la pista de baile, existía un sistema de ventilación en ´U´ recubierto por guata pintada de color negro, precisando, en cuanto a la (media sombra( que la tela no era de material ignífugo, dando cuenta además de que los extractores de aire no funcionaban.- 

Ha de destacarse que esos materiales altamente inflamables efectivamente se secuestraron en el sumario del interior del predio de que se trata (cfr. fs. 244/5). Así, tanto del techo como de la pared se incautaron  planchas de goma espuma y guata, como así también la tela en cuestión que hacía las veces de (media sombra( y resultaba altamente combustible, diligencia que se formalizó en presencia del testigo Eibón Nicolás DA ROSA MEDEROS (fs. 2028/9).-
               También resulta relevante señalar, que esos materiales no se encontraban presentes en el comercio de que se trata al mes de noviembre de 2003, extremo del cual dio cuenta el Subinspector de la División Inspección de la Superintendencia Federal de Bomberos, Guillermo Luis BONFOCO (fs. 2030/1) quien se constituyó allí a los fines de inspeccionarlo e indicó que, en su caso, hubiera intimado a los responsables a su retiro, expidiéndose en igual sentido que el funcionario el Comisario Jefe de la División Prevención de tal repartición, Alberto CORBELLINI (fs. 1864/9) desde que señaló que nunca se habría permitido la colocación de una tela tipo ´media sombra´ en el local de marras puesto que se trataba de un material nylon altamente combustible.-
El estudio producido en autos por la División Prevención del Departamento Seguridad contra Incendios y Riesgos Especiales de la Superintendencia Federal de Bomberos (fs. 60/114) también refleja la existencia de material inflamable dentro de (REPUBLICA CROMAÑON(, identificándose de esa forma a la guata ubicada en el techo, recubierta con paneles de espuma, que impedía detectarla a simple vista.-

En sentido concordante y en cuanto al revestimiento de la edificación, la División Siniestros (fs. 1/8 y 115/269) señaló que el material del local eran placas sintéticas de similares características a la espuma de poliuretano, las cuales se disponían unas junto a otras, logrando así cubrir toda el área del salón, detectando los expertos que, entre esa espuma y la loza, se disponía una segunda cubierta similar al producto conocido como (guata( y, en toda su extensión se hallaba tendida horizontalmente una pieza de fibra sintética conocida como (media sombra(. Pusieron de resalto los expertos que esos materiales que constituían el revestimiento y ornamentación (espuma, guata y media sombra) eran pasibles de combustionarse, dando lugar a la gestación de humo y gases de combustión -monóxido de carbono y cianhídrico- que invadían luego los espacios, convergiendo en una atmósfera nociva para la salud de quienes se hallaban en el predio y sufrieron las consecuencias propias, graves y fatales de esa gestación, en un breve período de tiempo.-

En efecto, el peritaje producido por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (´I.N.T.I.´), ilustró acabadamente cuáles han sido los gases tóxicos que emanaron de los elementos cuestionados a raíz de la combustión, precisándose así que la fibra sintética denominada ´media sombra´ -compuesta por polietileno- generó monóxido y dióxido de carbono, acroleína y negro de humo, la guata -compuesta por polietilentereftalato- monóxido y dióxido de carbono y, la espuma de poliuretano que se encontraba debajo de la tela, desprendió ácido cianhídrico o cianuro (HCN), dióxido y monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y vapores de isocianato.-

Explicaron los expertos que el ácido cianhídrico resultaba ser una sustancia letal, desde que inhibía el uso de oxígeno por las células vivas de los tejidos corporales,mientras que el monóxido de carbono (CO) causaba asfixia por combinarse con la hemoglobina de sangre y reducía la disponibilidad de oxígeno en las células del cuerpo y sólo se eliminaba bajo la acción de aire fresco durante varias horas.-

Calcularon los profesionales, en base a las características que presentaba (REPUBLICA CROMAÑON( el día del suceso -volumen interno y volumen de aire libre- como así también la superficie de espuma de poliuretano incendiada -177 m2- que ésta tendría que haberse consumido en 13 minutos, más la colocación de la media sombra y el hecho de que el material pirotécnico no impactó en su centro ( de la espuma de poliuretano), el tiempo se vió reducido considerablemente.-

Tras desarrollarse una prueba de laboratorio en torno a la espuma de poliuretano concluyeron los peritos que la concentración de HCN osciló entre 180 y 225 ppm (local vacío u ocupado en una quinta parte de su volumen total), valores indicados como (peligrosos( y (letales( en seres humanos, mientras que la concentración de CO únicamente en las planchas de espuma, esto es sin contar la habida en los restantes elementos, promediaba entre 3500 y 4000 ppm, considerándose a los mismos de (efectos fatales( en exposiciones de menos de una hora.

La alta exposición que tuvieron los asistentes al lugar por no poder salir a tiempo,  contribuyó a su  exposición a la emanación de los gases tóxicos, lo que se encuentra corroborado no sólo  por el resultado de las autopsias, sino también por testimonios tales como el de Julio Cesar Fretes, empleado del restuaurante sito en la calle Bartolomé Mire 3063, que estimó que se tardó unos 30 minutos en abrir la puerta de emergencia, y por los dichos de Sebastian Fernandez, que calculó una hora y media desde que se cayó desde el primer piso, hasta que fue sacado del lugar por los Bomberos. 

Tal estudio, también  guarda concordancia con lo manifestado por el Director General del Sistema de Atención Médica de Emergencia, Dr. Germán Fernández (S.A.M.E.)  quien, en oportunidad de ser convocado (fs. 3113) explicó que el incendio de elementos como los habidos en el local, provocaba un humo que contenía distintos derivados del cianuro, lo cual aceleraba el proceso de asfixia que se iniciaba con el fuego, dado que consumía el oxígeno existente en el predio y provocaba la presencia de monóxido de carbono, lo cual se ve corroborado por las respetivas necropcias.- 

Resta agregar que en oportunidad de constituirse el Cabo Primero Marcelo Fabián ESMOK (cfr. fs. 2032/3), numerario de la División Prevención del Delito de la Superintendencia Federal de Bomberos en (REPUBLICA CROMAÑON( a los fines de formalizar su inspección a la fecha del vencimiento del certificado de incendio que emite tal organismo -23 de noviembre de 2004-, no le fue permitido el ingreso al mismo, pese a que fue requerido  por su titular, lo cual se reflejó en el acta anexada al legajo nro. 12.430 de tal división-reservado en secretaría- y pese a haber operado ese vencimiento, CHABAN continuó abriendo las puertas del comercio a su cargo.-

De todo lo hasta aquí expuesto, en lo que a este tópico se refiere, puede concluirse que el local de marras se hallaba provisto, en sus techos, por diversos materiales, varios de ellos altamente inflamables y/o tóxicos 

Además, se extrae que ellos, al menos en parte, fueron colocados por orden de CHABAN, luego de realizada la inspección que dio lugar al último certificado de incendio que se expidió por intermedio de la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A.-

De todo lo expuesto,  cabe colegir dos circunstancias importantes: la primera que en cuanto al material inflamable que recubría el local, en principio ello por sí solo no resulta antirreglamentario, dado que como informara la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal y la Dra. Alejandra TADEI, Procuradora General del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, no existe normativa al respecto.-

Lo que esta totalmene prohibido, es la colocación de la media sombra, que además de ser altamente inflamable, no se permite su instalación, conforme precisó el personal de bomberos.-

Repárese, en cuanto a la (media sombra(, que la pericia producida en autos por la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal -que se encuentra reservada por separado-, dio cuenta de que los materiales secuestrados se correspondían con paneles acústicos de espuma de poliuretano y guata y de ornamentación, (tal como una tela media sombra( (fs. 176), lo que explicaba que las mayores secuelas se verificaran en el área al nivel más bajo del plano cobertor (techo) que sería, en la proyección hacia el frente, lo que conformaba la cabina del disk-jockey y luego el humo y los gases que se desprendieron fueron descendiendo paulatinamente (fs. 147), provocando una especie de lluvia o goteo -tal como lo indicaron los testigos presenciales- (cfr. además croquis de fs. 146, 148 y 159/61).-

Pero ello no basta para demostrar la responsabilidad del acusado en relación a la ocurrencia de la tragedia y a su fatídico resultado si sólo se tienen en cuenta estas dos circunstancias aisladamente.-

Lo reprochable, a la hora de demostrar la responsabilidad penal en el evento que se le imputa a CHABAN, son las condiciones en que se encontraba el local en su totalidad por orden suya.-

Por ello, si al material altamente inflamable le sumamos la existencia de la (media sombra( (cuya colocación estaba prohibida, era altamente inflamable y donde, como se viera, se originó el incendio); que la única puerta alternativa de emergencia estaba certeramente cerrada; que  los matafuegos no funcionaban; que las otras puertas del hall no estaban totalmente abiertas; que CHABAN permitió concientemente el ingreso de personas en cantidad excesivamente superior a la permitida por la habilitación; y que sabía que el uso de pirotecnia ocasionaba incendios,  cabe concluir sin hesitación que, ante un siniestro tal como sucedió esa noche en (REPUBLICA CROMAÑON(, la suerte del público dentro del local estaba marcada.-

Lo más grave aún es que CHABAN sabía perfectamente que ello podía suceder, pero asintió y siguió con el festival adelante.- 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que, al momento del hecho el local funcionaba desprovisto del correspondiente certificado anti-incendio -recuérdese que estaba vencido- y, por ende, se hallaba imposibilitado legalmente de abrir sus puertas al público.-

Así, CHABAN como explotador y responsable del lugar, no podía de ninguna manera, desconocer esa circunstancia y, al ofrecer un espectáculo en esas condiciones, no hizo más que permitir la permanencia del público en un sitio en el que no existían garantías de seguridad en caso de incendio, para así impedir lo que se avecinaba y evitar el resultado de aquella noche fatídica.- 

En otras palabras, el local en que se sucedieron los hechos no podía abrir sus puertas en esas condiciones y, pese a saberlo, CHABAN escogió hacerlo, con los trágicos resultados a la vista.-

a.5) El estado de los matafuegos.-
El estudio de especialidad mencionado en el punto anterior ha reflejado que, de los quince (15) extintores ubicados en el interior de (REPUBLICA CROMAÑON( que se encontraban diseminados en distintas partes del predio, diez (10) se hallaban despresurizados, es decir, sin el gas que posibilitaba la expulsión del polvo anti-incendio que llevaban en su interior. Los cinco (5) restantes, si bien se encontraban cargados, sólo tres (3) contaban con precinto -uno de éstos había vencido al mes de octubre de 2004-, al igual que los dos faltantes (ver fs.72/3).-

Dieron cuenta de que, con tal sorpresa se encontraron el día del hecho, Sergio Fernando PIÑEIRO (fs. 2566), encargado de la iluminación del grupo (CALLEJEROS( quien expuso que, al avistar el incendio, tomó uno de los matafuegos de que se trata, advirtiendo con sorpresa que no podía accionarlo, así también Iván Emmanuel LEIVA (fs. 4124/8), quien azió uno de ellos para sofocar un foco ígneo, constatando que no funcionaba, al igual que María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9), quien señaló que (estaban vacíos(.- 

Cabe reparar que, en igual estado se encontraban los extintores en ocasión de precipitarse uno de los incendios el día 25 de diciembre del año pasado, indicando en tal dirección el empleado Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) que, al producirse el siniestro, se acercó a la (media sombra( a la vez que solicitó que se le alcanzara uno; más, al dirigirlo hacia la tela, comprobó que no funcionaba o bien que se hallaba vacío, situación que se reiteró con otros tres matafuegos que le fueron facilitados, debiendo sofocarse el incendio con cerveza, circunstancia de la cual dieron cuenta sus compañeros de labores Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), Ana María SANDOVAL (fs. 4202/4) y los concurrentes al espectáculo.-

Esta circunstancia, sobradamente acreditada a partir de los testimonios valorados y, especialmente, de las pericias efectuadas,  refuerza aún más la postura que se viene sosteniendo, en cuanto al estado de indefensión en que CHABAN, como responsable de lo que sucedía dentro del predio, colocó al público.- 

Es que esa falencia nada menos que en la protección contra incendios -más allá del comprobado vencido certificado de la especialidad- nos coloca nuevamente ante una circunstancia directamente reprochable a CHABAN que, a no dudarlo, ha tenido suma importancia en el lamentable  devenir de los acontecimientos.-

De hecho, como ha quedado suficientemente reseñado, una vez desatado el incendio los matafuegos no pudieron ser activados y no resultaron aptos para sus fines específicos. Así, en el estado en que se encontraban, no pudieron ser utilizados para colaborar en la neutralización  del  fuego que se generó y finalmente cegó la vida de las 192 personas.-

Más allá de que estas particulares condiciones resultan directamente imputables al encartado -quien necesariamente debería haberse preocupado por el estado de los artefactos-, a partir de las probanzas colectadas, puede avanzarse aún más y concluir que la falencia de CHABAN no se situó en no controlar los matafuegos, su falta y he ahí la gravedad del caso, consistió en saber a ciencia cierta o al menos presumir fundadamente que aquéllos no funcionaban.-

Es que,  como responsable del lugar, no podía escapársele que la mayoría de ellos se encontraban vencidos y que, además, ya se había intentado usarlos sin éxito en ocasiones anteriores. Si sus empleados lo sabían y así lo declararon, resultaría extraño que CHABAN no lo supiese. De hecho, no podía pasársele por alto que, en siniestros anteriores, el fuego se hubiese apagado, por ejemplo, con cerveza y banderas.-

a) 6 el reiterado y habitual uso de pirotecnia.

Las deficiencias antes apuntadas no encuentran explicación en sí mismas si se tiene en cuenta que el espectáculo de (REPUBLICA CROMAÑON( era publicitado como un (festival de bengalas( (ver al respecto la Revista (lLegas a Buenos Aires( nro. 21, pág. 3 que dice (Música. Callejeros. El grupo de Villa Celina cierra el año de su consagración con festival de bengalas en (REPUBLICA CROMAÑON() y que resultaba normal, habitual y reiterado el uso de pirotecnia en los recitales de los grupos que allí se fueron presentando, circunstancia ésta de la cual dieron cuenta los concurrentes a los shows y los propios empleados de CHABAN, cuyos testimonios fueron puestos de manifiesto en ocasión de enumerarse los elementos que componen el plexo probatorio de la pesquisa, debiendo repararse en que uno de los seguidores del grupo (CALLEJEROS(, Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/2),dio cuenta de que en el mes de julio de 2004, en ocasión de llevarse a cabo un recital en el estadio de (Obras(, se prendieron la cantidad de 102 bengalas.-

Sobre el particular, se encuentra sobradamente acreditado en autos que, con antelación al 30 de diciembre de 2004 y, durante el transcurso de ese mes y en el mes de mayo de dicho año, justamente a raíz del uso de pirotecnia, se verificaron principios de incendio en el local (REPUBLICA CROMAÑON(, ello en base a los testimonios de Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9), Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), Sergio BOGOCHWAL (fs. 1521/3), Eibón Nicolás DA ROSA MEDEROS (fs. 2028/9), Fabián Ariel CARRANZA (fs. 2049/50), Carlos Ezequiel ROMERO (fs. 3314/5), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) y Ana María SANDOVAL (fs. 4202/4) -quienes dieron cuenta que ello se precipitó el día 25 de diciembre en dos oportunidades y que, tras ser sofocados, la pirotecnia continuó, no suspendiéndose el evento- .



En lo que hace a los días 28 y 29 de diciembre Juan Ignacio PAZ (fs. 665), María Sol AGUILERA (fs. 667), Diego Marcelo NORIEGA (fs. 1960/1), Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/2), Sergio Fernando PIÑEIRO (fs. 2566), al igual que el precitado BOGOCHWAL, Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7), María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9), Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) y Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7), también dieron cuenta de la existencia de pirotecnia en el interior del local en esas fechas. Agregó el último, empleado de (SADAIC(, que se vio obligado a salir del salón en varias ocasiones ya que no podía respirar y su compañero -el precitado CARRANZA- expuso que el día 29 de diciembre, en la oficina del incuso, observó gran cantidad de pirotecnia.- 

Expusieron los testigos que CHABAN en tales ocasiones y, como a esta altura se advierte resultaba habitual de su parte, formuló discursos similares al esbozado el día del suceso bajo análisis, mencionando en una de esas oportunidades un episodio de fuego acaecido en el mes de mayo de 2004 que fue presenciado el ilustrado acabadamente por los testigos María Gabriela BUSSOLOTTI (fs. 1767/70), Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8), Nelson Alejandro PAILOS (fs. 2192) y Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92).- 
Así las personas  mencionadas -entre otras- fueron contestes en afirmar que el día 30 de diciembre, luego de que el público uso pirotecnia, Omar Emir CHABAN desde la cabina del sonidista ensayó un discurso, que puede sintetizarse en: 1) que eran 6000 personas, 2) que había criaturas, 3) que el material del techo era inflamable, 4) que el lugar no tenía ventilación, 5) que el humo de las bengalas era tóxico, 6) que tanta gente no iba a poder salir por las puertas, 7) que no quería una masacre como la de Paraguay, 8) que no quería ser portada de los diarios, 9) que se iban a morir todos.- 

Es de hacer notar que lo expuesto por los testigos en cuanto a la existencia de incendios anteriores con motivos de eventos en el lugar, se halla robustecido por el estudio practicado por la División Siniestros de la Superintendencia Federal de Bomberos de la P.F.A. (fs. 162/163 del legajo reservado en Secretaría) desde que se explicitó que, al inspeccionarse el sitio, se comprobó la existencia de un siniestro anterior del mismo tipo que el investigado.-  

Por su parte, el día 30 de diciembre del año pasado, con antelación a que el incriminado se dirigiera al público, en momentos en que los asistentes se encontraban en la fila para acceder al predio o bien presenciando el show del grupo (OJOS LOCOS(, se arrojaron bengalas de humo, se prendieron fuegos de artificio y bombas de estruendo, en forma constante, lo cual fue puesto de manifiesto por Gerardo Ezequiel CARRIZO (fs.3321/2), Victoria Elena GARCÍA (fs. 3393/6), Lucas Ezequiel PEREYRA (fs. 3544/7), Diego Alberto ROLDÁN (fs. 3551/2), Samanta Estefanía MOHNEN (fs. 3558/61), Marcelo Daniel HERVIDA (fs. 3935/6) y Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/79).-
Repárese en que, en todas las ocasiones puntualizadas, el material pirotécnico tuvo como destino el techo, tal como aconteció la noche del fatídico episodio -aspecto que se desarrollará en el punto siguiente- y, no obstante saber CHABAN del peligro y riesgo evidente que implicaba que los presentes contaran en su poder con elementos de tal naturaleza, atendiendo a las características del predio y demás condiciones de riesgo puestas por el incuso -lo cual exteriorizó en sus discursos-, no tomó la decisión de incautar el material, expulsar de allí a quienes lo tenían consigo o suspender los espectáculos.- 

Sin lugar a dudas si hubiera tomado esa actitud no hubiera acontecido el evento aquí investigado.-

Por ello cabe concluir sin hesitación que, si el uso de pirotecnia resulta desaconsejado en lugares cerrados, cuánto más lo es  en un sitio que, como (REPUBLICA CROMAÑON(, contaba con materiales altamente inflamables, los matafuegos no funcionaban, donde la capacidad estaba desbordada y las puertas de egreso del hall estaban cerradas, y la única de emergencia ( por donde podía salir el grueso del público ante un siniestro) estaba clausurada e inhabilitada,  Omar Emir CHABAN sabía del peligro  pero sólo se limitó a exteriorizarlo en varias ocaciones.-

Ninguna acción positiva llevó a cabo para evitar que los asistentes  utilizaran ese tipo de materiales, tan peligrosos para la multitud, con el riesgo que el imputado había creado, teniendo en cuenta las carencias de seguridad en que se encontraba el local.-
El razonamiento inverso nos lleva a la misma solución. Si CHABAN sabía la habitualidad  del uso de pirotecnia en el tipo de espectáculos que organizaba, por qué no se preocupó en extremar las medidas para neutralizar el peligro. Así, no caben dudas que asegurando el normal uso de las puertas, la ausencia de materiales combustibles, el correcto funcionamiento de los matafuegos y una adecuada cantidad de gente, la tragedia se hubiese evitado.-

               B) LA CAUSA DESENCADENANTE QUE PRECIPITÓ EL HECHO TRAÍDO A ESTUDIO.-  
               La totalidad de las personas que pudieron escapar con vida de (REPUBLICA CROMAÑON( fueron contestes tanto al momento de pronunciarse en torno a la pirotecnia existente en el local -lo cual fuera puesto de manifiesto en el punto a.6.)-, como al señalar que no fue sino su uso indebido lo que motivó que la tela que recubría el techo se incendiara, poniendo así en evidencia los testigos la manera en que se desató el hecho traído a estudio y los elementos que, a consecuencia de ello, comenzaron a desprenderse de la (media sombra(, describiendo lo sucedido como una (lluvia de fuego(, lo que concuerda con la pericia de la Superintedencia de Bomberos de la Policía Federal Argentina.-

Si bien aún no ha logrado develarse en autos la identidad 

de la o las  personas que prendió la pirotecnia que ocasionó el incendio, esta instrucción esta llevando a cabo diferentes diligencias investigativas en el sumario para poder lograr su identificación, con el fin de que dicho interrogante pueda ser aclarado.-

Con los elementos anejados en el sumario, se han recabado distintas versiones al respecto. Así algunos concurrentes manifestaron que el incendio se originó como consecuencia de: 1) que se trató de un niño que se hallaba en los hombros de un adulto, 2) que fueron tres jóvenes y 3) que era un chico de aproximadamente 20 años.-  

En otra dirección, las pruebas de cargo arrimadas a la 

pesquisa conducen a sostener, sin mayor hesitación y tomando como dato de vital importancia lo habitual de la introducción de pirotecnia en (REPUBLICA CROMAÑON( que fue en efecto un elemento de esa naturaleza lo que dio comienzo al siniestro, hipótesis que se ha visto corroborada técnicamente.-

Así, los expertos de la División Siniestros de la 

Superintendencia Federal de Bomberos de la P.F.A. (fs. 1/8 y 115/269) en oportunidad de dar cuenta de los factores que pudieron haber desencadenado el hecho traído a estudio, señalaron que el proceso combustivo se caracterizó por un incursionamiento ígneo reconocido técnicamente como ´fuego de altura´, en el sector medio del local, lo que provocó gran emanación de humo y gases de combustión, explicando que la presencia de humo fue detectada a través de una importante masa de partículas carbonosas adheridas a los muros y techos del recinto.-

De tal forma, la causal del evento, se habría relacionado 

con restos incandescentes de artefactos pirotécnicos que tomaron contacto con los materiales revestivos del plano cobertor, aclarando los expertos que se tomó en consideración para arribarse a tal conclusión, el estudio de todos los elementos vinculados al hecho y por descarte de otras posibilidades propias del medio, como por ejemplo, una contingencia de índole eléctrica -desvirtuada de plano-, a lo cual se añadió que el material pirotécnico hallado en el local, reaccionado y sin reaccionar, presentaba características de transmisión de calor y tenía la capacidad suficiente como para poder iniciar a los elementos sintéticos del cielo raso.- 

Resta mencionar el secuestro, en la escena del suceso bajo análisis, de distinta pirotecnia (cfr. pericias de fs. 10/20 y 271/430 producidas por el Departamento Brigadas de Explosivos de la Superintendencia Federal de Bomberos, reservadas en Secretaría), similar a aquella que fue secuestrada por el Tribunal en la madrugada del 31 de diciembre del 2004 en una oficina ubicada en el hall de entrada del comercio (cfr. acta de fs. 19) que fue cotejada con la incautada del interior del local, dando así cuenta los expertos del mentado organismo (cfr. fs. 20 del legajo), de las coincidencias que se hallaron entre tales elementos, relacionadas con su tipo y conformación.-

Remarcaron que, dada las características del material, el mismo debía utilizarse en espacios abiertos, alejados de personas y fuentes combustibles y que su uso era definitivamente incompatible en espacios cerrados.- 
Cabe señalar que esa pirotecnia también fue  visualizada el día 29 de diciembre de 2004 por el empleado CARRANZA de(SADAIC(  en la oficina del propio imputado, imponiéndose destacar asimismo que, en las cercanías del comercio en cuestión, se incautaron trozos de cartón de artificios de igual naturaleza -diligencia formalizada por el Subcomisario Daniel SEARA del Departamento de Brigada de Explosivos de la División Investigaciones de la Superintendencia Federal de Bomberos-.-
Es importante destacar que el secuestro de pirotecnia también se verificó en el interior del local (CEMENTO( señalado como de propiedad del acusado (cfr. 270/8 y 1256/65), hallándose ilustrado en el plano agregado a fs. 1258 el lugar en el cual se hallaba alojada la distinta clase del material.-

Finalmente, entiendo que si bien es cierto que la provocación del incendio fue por el hecho de un tercero, no es lo menos que si se puede imputar a CHABAN dentro de la esfera de su responsabilidad,   que sabía perfectamente, en virtud de lo antes expuesto, que esto podía suceder a través del accionar de pirotecnia,  de cualquier persona integrante del público, ese extremo se le representó y pese a ello asintió esa posibilidad, con el agravante, tal como ha quedado demostrado a lo largo del decisorio, que sabía que, como consecuencia del siniestro, las personas dentro del local podían morirse a causa del accionar del fuego.-

C) EL RESULTADO: MÚLTIPLES MUERTES CUYA RESPONSABILIDAD PENAL SE LE ATRIBUYE A OMAR EMIR CHABAN.-
Se impone señalar que la responsabilidad penal atribuída al acusado, en cuanto a las muertes efectivamente verificadas, se encuentra sobradamente acreditada en lo que hace al óbito de los damnificados, sentado ello en los informes de autopsia y médico-legales practicados a su respecto por los integrantes del Cuerpo Médico Forense de la Nación. En ellos se ha puesto de manifiesto las lesiones que se verificaron en los cuerpos de las víctimas y según han expuesto los galenos las muertes de Nicolás Alejandro Colinaghi, Osvaldo José Djerfy, Roberto Fabián Tolosa, Juan Ignacio Lanata Dieguez, María Sol Urcullu, María Belén Santanocito, Alicia Santanocito,Nicolás Adrián Sillak, Osvaldo Oldemar Zapata, Gastón Eduardo Amaya, Sergio Javier Ruiz, Roberto Gabriel Ibañez, María Victoria Azaar, Lucas Gabriel Pérez, Laura Gimena Fernández, Silvia Emilce Sanabria Rivadineira, Martín Javier Confino, Sebastián Bonomini, Hugo Alejandro Zamudio, Sergio Antonio Escobar, Eduardo Rubén Belzunce, Pablo Gregorio Katz, Javier Andrés Vera, Mayra Elizabeth D´ Agata, Juan Carlos Cortes Bolla, Marianella Haydee Rojas, Jorge Pereyra Silva, Leandro Schpak, Pedro Antonio López, Romina Tamara Branzini Mangiarotti, Maximiliano Gabriel Luparello, Valeria Viviana Santillán, Lucia Propatto, Marcelo Alberto Lamenza, Matías Ezequiel Labella, Pablo Mariano Soraire, Mariano Nicolás Medina, Darío Sebastián Yanni, Cristian Alejandro Renna, Sergio Daniel Avendaño, Florencia Soledad Flores, Luis Alberto Santana, Leonardo David Chaparro, Liliana Carmen De Rose, Mercedes Adelaida Gamarra, Hernán Leonel Rodríguez, Ignacio Esteban Cordero, Guido Musante, Mariano Alexis Benítez, Walter Eduardo Zacarías, Abel Rodolfo González, Guido Nicolás del Canto, José Luis Gambaccini, Claudia Beatriz Gioffre, Eduardo Hugo Rodríguez, Mario Ramón Torres, Elisa Valeria Mazzurco, Pablo Leonardo Torba, Mauro Leonel Orrego, Gisela Rebeca Barbalace, Roberto Daniel Calderón, Marta Teresa Jara, Griselda Noemí Ramírez, Walter Jorge Pata, María Celeste Peón, Gustavo Ariel Zerpa, Sebastián Pablo Farreras, Cristian Mariano Viegas Méndez, Carolina Valeria Ragonese, Osvaldo Ruiz Cannemann, José Leandro Avalos, Noelia Silvina Lanas, Edwin Carlos González Torrico, Erika Broggi, Lautaro Ezequiel Blanco, Leandro Hugo Migliaro, Juan Pablo Alegre Babich, Fernanda Rojas, Ariel Hernán Malenovski, Mariana Elizabeth de Olivera, Martín Sebastián Arias Juillerat, Florencia Soledad Díaz, Alejandra María Trujillo, Paola Carolina Linares, Ezequiel Adolfo Agüero, Marisa Mabel Díaz de Longo, María del Monserrat Pérez González, Eduardo Christian Frías, Liliana Noemí Escalante, Mario Daniel Mazzeo, Juan Ignacio Fermoselle, Romina Stempler, Oscar Andrés Funes, Sofía Adriana Segovia Ríos, Abel José Cantale, Lucas Matías Gavilán, Pablo Adrián Zalazar, Federico Pablo Molteni, Pablo Sebastián Fucci, Adriana Inés La Vía, Jacquelin Karina Santillán, Débora Yael Ortíz, Evaristo Ignacio Mendieta, Jorge Gustavo Mansilla, Mariano Leonel Valsangiacomo, Verónica Laura Valsangiacomo, Federico Nahuel González, Esteban Rodrigo Lucas, Sofía Victoria Morales, Silvina Noemí Ranieri, Sebastián Mauro Juárez, María Laura Bello, María Lidia Vitale, Paula Natalia Antón, José Luis Zárate, Jonatan Iván Torres, Erica Elizabeth Lizarraga, Silvia Gabriela Cabrera, Diego Reinaldo Maggio y Daiana Heve Novoa, fueron producto de (asfixia por inhalación. Intoxicación por monóxido de carbono(, en los casos de Sebastián Ricardo Cwierz, Carla Alejandra Giovannini, Jorge Emiliano Ramón Giralt, Jorge Maximiliano Arnaldo, Dilva Lucia Paz, Walter Abel Maximiliano Solís, Nayla Soledad Fernández, Gustavo Javier Marchiano, Milena Andrea Aramburu, Matías Alejandro García, Emiliano Marcelo Rodríguez Righi, Carol Sigrid Becker, Pedro Gabriel Espinosa, Gloria Marina Cabrera, Romina Rocío Castro Fuentes, Diego Aníbal Fernández, Romina Yamila Flores, Menor N.N. (masculino de 5 a 8 años), Julián Cayón, Mario Abel Torres y Pedro Tomás Iglesias, resultó producto de (Intoxicación por monóxido de carbono - Quemaduras de vías aéreas superiores(, en los supuestos de Gastón Guillermo García, Carlos Nicolás Landoni, Marcelo Alejandro Taborda y Estefanía Inés Mendibe fue por (Síndrome asfíctico respiratorio - Congestión y edema pulmonar( y, en el caso de Analía Marcela Gómez por (Congestión y edema de pulmón-Quemadura de las vías aéreas superiores(. Por su parte, Macarena Sol Cwierz, Mariela Gisell Arnaldo, Fernando Horacio Medina, Federico Ezequiel Mastrángelo, Sebastián Alejandro Fernández Helbih, Yamila Luciana Guevara, Lucas José Guzmán, Ricardo Cordero, Patricia Alejandra González Cedres, Matías Nicolás Calderón, Leandro Gabriel Cruz, Fernando Luis Aguirre, Rosa Beatriz Sandoval, Zaida Violeta Buitrón, Leandro Ezequiel Bordón Naun, Denis Aurelio Espinola Monges, Alberto Gustavo Belascuain, María Soledad Canziani, Noemí Analía Flores, Cecilia Lorena Roumieux, Ana Laura Oviedo, Franco Matías Ferreyra, Luisana Aylén Ledesma, Luis Cristian Rojas y Alicia González Fretes fallecieron a consecuencia de (intoxicación aguda por monóxido de carbono(, Paola Analía Crivelli por (Asfixia inhalatoria -Quemadura en vía aérea(, Florencia Laura Díez a causa de (Asfixia por compresión toracoabdominal(, Nicolás Adrián Nieva por (Asfixia inhalatoria - Congestión y hemorragia pulmonar( y en los casos que seguidamente se puntualizan por (Intoxicación por monóxido de carbono - Congestión y edema de pulmón( y, en particular, por (Asfixia inhalatoria( -Julián Rozengardt y Alejandra Yasmin Abosaleh (respecto de la cual no se practicó autopsia por cuestiones religiosas)-, (Neumopatía aguda( -Solange Milagros Bordón-, (Neumopatía aguda-Edema meníngo-encefálico( -Viviana Natalia Villalba y Iara Agustina Antón-, (Quemaduras de la vía aérea - Neumopatía( -Alejandra Marina Silva y Mariana Sirota-, (Bronconeumopatía bilateral - Asfixia inhalatoria( -Cecilia Irene Noboa, Gabriela Alejandra Borras y María Angélica Cabrelli-, (Congestión y edema de pulmón - Hemorragia Meníngea - Intoxicación por monóxido de carbono( -Julio Alberto Leiva-(Congestión, edema y hemorragia pulmonar( -Edgardo Horacio Conte-, (Congestión y edema agudo de pulmón - Neumopatía bilateral( -Agustina Ruzyckyj-, (Encefalopatía hopóxica - Congestión, edema y hemorragia pulmonar - Intoxicación por gases tóxicos( -Pablo Emanuel Gómez-, (Bronconeumopatía bilateral - Encefalopatía hipóxica - Asfixia inhalatoria( -Bárbara Daniela Yanni-(Congestión y edema agudo de pulmón - Distréss respitratorio - Encefalomancia( -Selva Soledad Baratta- y (Bronconeumonía( -Nelson Pereyra Silva-.- 

Lo concluído por los expertos forenses guarda concordancia con lo asentado en los estudios de índole pericial producidos en el sumario y precisados anteriormente, en cuanto a la manera en que se desarrolló el hecho de marras, los materiales que, a consecuencia del incendio, combustionaron entre sí y los gases tóxicos que emanaron y fueron inhalados por los presentes durante el tiempo excesivo en que ellos se vieron imposibilitados de egresar del local -dadas las omisiones del imputado-.- 

Por su parte, también halla correlato lo indicado por los testigos en cuanto a las verdaderas (avalanchas humanas( que se desataron en el predio cuando la gente pugnaba por salir.- 

D) CONCLUSIONES.-
Los elementos probatorios reunidos en la pesquisa han 

venido a constituirse en prueba de cargo irrefutable contra el imputado, por lo cual habrá de dictarse su procesamiento en orden al hecho por el cual fuera oído a tenor de lo normado en el art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación.-

Entiendo que las probanzas arrimadas a la investigación, llevan al Tribunal a formular a Omar Emir CHABAN un reproche desde el punto de vista penal y a sostener que el resultado finalmente producido debe caer dentro de la esfera de su responsabilidad jurídica, es decir, que ha sido su obra, puesto que, de tales elementos de cargo, se vislumbra a las claras que el imputado, con su accionar y omisión, contribuyó a causar las muertes de las 192 personas antes enumeradas.-

Si bien no escapa a la suscripta que CHABAN por mano propia no fue quien produjo el siniestro, la posible concurrencia en el particular de responsabilidades en cabeza de otras personas -tal como la de quien desaprensiva e irreflexivamente  arrojó el elemento de pirotecnia que inició el incendio- carece de relevancia para eximirlo de la que le corresponde en el caso al imputado, en su carácter de responsable del local.-

A partir de los elementos hasta ahora colectados, puede sostenerse, sin mayor esfuerzo, que la situación de riesgo creada por el imputado a partir de las omisiones de las que fuera impuesto en oportunidad de ser escuchado a tenor de lo normado en el art. 294 del ordenamiento ritual y que, en modo alguno resultan comprensibles, fue tan causal de los decesos como el incendio mismo al punto tal que, suprimiéndolas hipotéticamente se concluye que, de haberse conducido CHABAN de la manera debida, las muertes no habrían tenido lugar o se trataría de lesiones mínimas, en comparación con lo que lamentablemente sucedió.-

No hallan explicación, en manera alguna, las falencias apuntadas en el apartado II-A y son sobre todo dos, aunque todas en cierta medida contribuyeron al desenlace, las que ameritan un tratamiento especial y que, a criterio de la suscripta, han resultado causales directas e inseparables del fatal desenlace: la probada sobreocupación del local al momento de los hechos y las deficientes condiciones de egreso que éste presentaba.Ambas causales,a su vez, resultan inescindibles a poco que se estudie con detenimiento la pericia producida por la Superintendencia de Bomberos de la P.F.A.-

Así,  adentrándome al tratamiento de ambas cuestiones, se impone destacar que, a estar a los resultados de las necropsias practicadas en autos, la mayoría de los fallecimientos tuvieron lugar a consecuencia del humo y los gases tóxicos que, como consecuencia del incendio, aspiraron las víctimas en el lugar de los hechos y, en menor medida, por los (aplastamientos(,  producidos como consecuencia de las verdaderas (avalanchas humanas( que tuvieron lugar dentro del local, cuando la gente luchaba desesperadamente por egresar de allí.- 

El humo y los gases tóxicos, aunque probadamente idóneos para provocar las muertes, no resultaron suficientes en el particular, por sí solos, para causarlas, prueba de ello es que no todos quienes estuvieron en el lugar han fallecido o visto seriamente comprometida su salud. 

Lo que objetivamente determinó ese desenlace fue la exposición del organismo, más o menos prolongada según el caso, a esas condiciones desfavorables para el cuerpo humano, plus que sí le es plenamente reprochable a CHABAN, desde el momento en que fue el imputado quien tomó la decisión de inhabilitar las vías de salida, en particular el portón de emergencia, lo que conspiró contra una veloz y eficaz evacuación del predio y, en consecuencia, vino a concurrir con aquellas sustancias en la provocación de la muerte de las personas. Si hubieran existido vías aptas para la evacuación, las personas hubieran salido rápido del lugar, pero al no contar con ellas y permanecer tanto tiempo aspirando los gases dentro del comercio, falleció una gran mayoría, como consecuenia de ello.-
Por su parte, también vino a constituirse en causa determinante y directa de los fallecimientos verificados, la excesiva cantidad de concurrentes en el local y en tal dirección, por demás claro ha sido el estudio pericial mencionado anteriormente, que ilustró el tiempo en que deberían haber egresado del lugar -aún para el caso de que la puerta de emergencia estuviese cerrada- las 1.031 personas para las que se hallaba habilitado el local, que se traduce en dos minutos.-

Ese cálculo, a su vez, resultaría válido siempre y cuando permaneciesen abiertas las seis puertas de doble hoja que conducían a los ingresos/egresos del lugar. Y es aquí donde cuadra recordar que, a estar a los dichos de los primeros bomberos que arribaron al lugar y de algunas de las personas que se encontraban dentro del local -entre los que podría mencionarse a Hernán ALBORNOZ - sólo algunas de esas puertas -cuya entrada se emplaza en la boletería-, se hallaban abiertas al momento de producirse el siniestro.-

Pero la pericia va más allá y aclara que, aún para el caso de un exceso notorio de concurrentes (que precisa en 4.000 personas), estos podrían haber egresado en 4.24 minutos, si la puerta de emergencia hubiese estado en condiciones de ser aperturada.-

Entonces, las conclusiones que pueden extraerse de lo dicho son  por demás claras: el exceso de concurrentes, la imposibilidad de apertura de la única puerta de salida alternativa de emergencia y la particular circunstancia de que, al menos en un principio, no estuviesen abiertas la totalidad de las seis puertas de doble hoja que permitían el ingreso y egreso del público, conspiraron en igual o incluso quizás mayor medida contra la vida de las personas, que el propio incendio en sí mismo.-

Así, es por demás elocuente que esas dos circunstancias son, sino eventualmente exclusiva, sí directamente reprochables a CHABAN. El imputado era quien explotaba el local, quien organizaba los eventos y no dependía más que de su voluntad disponer cuánta gente podía ingresar y las condiciones en que debían llevarse a cabo los distintos espectáculos, era un profundo conocedor del lugar y sabía certeramente la cifra de personas para las cuales el comercio estaba preparado.-

Allí, sin embargo, no se agota su responsabilidad.-

Es que, de un profundo análisis de situación, se desprende también que existen otras circunstancias, igualmente imputables al encartado, que han contribuído al fatal desenlace.-

En lo que respecta al desarrollo del fuego -si bien como se dejó

en claro- no puede atribuírsele su producción en sí misma, cuadra reprocharle haber generado las condiciones necesarias para que ese tercero no individualizado pusiera en marcha el nexo causal de los acontecimientos.-

Y en tal dirección, cuadra remarcar que se ha acreditado debidamente en el sumario que el uso de la pirotecnia en los recitales que se venían llevando a cabo en el comercio (REPUBLICA CROMAÑON( era normal, habitual y reiterado, lo que torna a todas luces inexplicable que CHABAN no impusiera una vigilancia estricta para evitar que esos elementos ingresaran al local y fueran accionados por sus portadores, tal como aconteció en el particular.-

Tampoco el incriminado tomó la decisión de expulsar a esas personas del predio, en momentos de constatar en los expectadores tal extremo la noche del fatal episodio, ni decidió suspender el espectáculo, lo cual se advierte incomprensible, sobre todo si se toma en consideración que, tanto en el mes de mayo, como los cuatro días anteriores a precipitarse el suceso que se investiga, se verificaron incendios en el local a su cargo,  justamente a raíz del ingreso y posterior utilización indebida de la pirotecnia.-

El imputado, a no dudar, tuvo la posibilidad real de conjurar el resultado ante el panorama que esa noche pasaba por sus ojos y que reiteradamente en el tiempo se le había presentado, por lo menos de la forma en que se claramente iba a desarrollarse y que, en efecto, se precipitó, más eligió obrar con desaprensión ante la representación de la posibilidad de muerte, ante la concreta situación de peligro a que estaban expuestos los asistentes al evento.-

El acusado conocía inequívocamente la real peligrosidad que importaba la pirotecnia, pues sabía de la concreta situación de riesgo que implicaba su uso en el interior del local, atendiendo a las características del material que recubría el techo -aspecto éste en el cual puso especial énfasis en cada una de las ocasiones en que decidió dirigirse al público a través de sus discursos, a consecuencia de aquellos principios de incendio, lo cual incluso se verificó la propia noche del día 30 de diciembre-.-

Compromete aún mas su situación, si a ello se añade que CHABAN sabía, con antelación al incendio, de otras circunstancias -o mejor dicho falencias que fueron provocadas por su accionar- que aumentaban el riesgo para los asistentes y que los conducirían a una muerte segura.-

Esas irregularidades se determinaron con el devenir de la investigación, tales como la mencionada obstrucción de la salida de emergencia que impediría la evacuación de la gran cantidad de gente; que permitió el ingreso de público en una cantidad superior a la permitida; la ausencia de extintores en condiciones y el material inflamable con que se hallaba recubierto el local y, pese a ello, aceptó, asintió, con estado subjetivo de indiferencia, su producción eventual, sus consecuencias probables y posibles.-

Y llegada esta instancia, habré de señalar, en cuanto al último de los tópicos introducidos, que la utilización de materiales que desprendían, en caso de combustión y como efectivamente aconteció en el particular gases tóxicos letales como consecuencia del fuego, a no dudar quedaba supeditada a un acabado cumplimiento por parte de CHABAN de determinadas condiciones, dada la situación de peligro que podría acarrear la exposición prolongada del público dentro del comercio y que, de hecho, causó. Si bien ese material no constituye por sí mismo una causa directa de muerte, sí terminó siéndolo en momentos de suscitarse el episodio que se investiga, habida cuenta que su toxicidad no se vio reducida por la existencia de salidas rápidas y eficaces que permitieran a los asistentes un menor contacto con sus componentes.-

De esta forma, se encuentra sobradamente probado que  CHABAN decidió apartarse de todo deber que le concernía en su carácter de responsable de (REPUBLICA CROMAÑON( y no puedo dejar de remarcar, en este punto, que no resulta necesario ser un neófito en la materia para deducir que las condiciones que se imponen para el funcionamiento de un local de la naturaleza del de marras, no se exigen porque sí, sino para un debido acatamiento normativo y quien es anoticiado de aquellas, como lo fue el acusado, debe incorporar lo necesario para evitar los riesgos objetivos y subjetivos que implicaría su violación y/o apartamiento.-

Debe ponderarse además que el imputado contaba con una basta experiencia en la actividad, desde que había manejado en el pasado comercios de iguales características, tal como (CEMENTO(, (CAFÉ  EINSTEIN( y (DIE SCHULE(, es decir que se trataba de una persona de trayectoria en ese ambiente, incluso habrá de remarcarse, en lo que hace a la salida alternativa de emergencia que, en oportunidad de serle entregado el certificado de incendio del primero de tales locales (CEMENTO), se lo notificó, por parte de los bomberos, de la necesidad y obligación de que (las puertas se encuentren abiertas y los medios de salida del local expeditos durante las horas en que se desarrolle la actividad...para una rápida evacuación en caso de producirse un siniestro(.- 

Ninguna duda en consecuencia se alberga, en cuanto a que el incriminado fue cabal conocedor del riesgo que implicaba apartarse de las exigencias impuestas para el desarrollo de la actividad que explotaba, y, más que de ellas, de las reglas de la lógica racional y el sentido común, en los aspectos puntualizados en la presente pieza, lo que exteriorizó en los discursos que dirigió, durante el transcurso del año pasado, a las potenciales víctimas.-

De esta manera, las muertes efectivamente producidas no lo han sido por obra del  azar, ni de la casualidad, sino por las omisiones y acciones del propio CHABAN quien, bien por indiferencia, por desprecio o tal vez hasta sin albergar ningún tipo de sentimiento negativo - extremo que, para esa instrucción resulta en definitiva irrelevante- puso las condiciones que objetivamente concurrieron a la producción del resultado lesivo, anteponiendo así sus intereses a la integridad del bien jurídico que amenazó y avasalló, accionar que, en modo alguno, puede ser calificado como (simplemente descuidado(.-

No puede sostenerse, siquiera mínimamente, que el acusado, representándose la posibilidad de que efectivamente se produjera la muerte de los presentes -aspecto éste que no admite discusión desde que el acusado  lo exteriorizó-, confió en que ello lo podría evitar. CHABAN conocía las condiciones en que se hallaba el local, sabía de los elementos combustibles y, hasta incluso, había verificado que, ante el uso de la pirotecnia, ellos se podían prender fuego.-

Conocía la situación y sabía también, pues así lo dijo, que, de producirse un siniestro, las personas no podrían salir de allí y, sin embargo, pese a saber todas esas cuestiones , no adoptó medidas concretas y decidió seguir adelante con el espectáculo, desafiar al destino una vez más, con los resultados conocidos. Es irrefutable que al haber hecho clausurar la única puerta de emergencia, el local se transformó en una trampa mortal para el público asistente al evento.- 

El imputado, conforme quedara de manifiesto, tuvo la posibilidad real de conjurar el resultado y es altamente probable que, de haber actuado de una manera distinta a la efectivamente elegida -a todas luces errónea- y de haber mantenido el local en las condiciones que se habían exigido para su habilitación, ante la hipótesis de producción de un incendio, no se hubieran verificado las muertes finalmente ocurridas.-

Por el contrario, a tal punto llegó su indiferencia con las personas que voluntariamente y con total conciencia colocó en situación de absoluta indefensión que, al advertir el principio del siniestro, huyó del lugar.

No puedo dejar de remarcar que, mientras cientos de personas luchaban por egresar con vida del comercio a su cargo, CHABAN, sabiendo, conforme lo exteriorizara a los presentes, la imposibilidad que tendrían los concurrentes de egresar ilesos del local por las puertas destinadas a tal fin y teniendo conocimiento inequívoco del incendio que se había desatado, puesto que el mismo se verificó en su presencia y su posible ocurrencia traspasó su imaginación, se limitó a retirarse del lugar, (normalmente( y con una actitud tranquila, a decir del testigo Juan Domingo LEDESMA -entre otros.-

Por su parte, las personas que tomaron contacto directo con el incuso en el lugar, inmediatamente después del acaecimiento del incendio, dieron cuenta de las manifestaciones esgrimidas por CHABAN  y así tanto Guillermo ARMAGO como Nicolás SALEH aseveraron haber escuchado que el imputado manifestaba, a su paso de huída, ( yo les avisé que esto podía pasar(, añadiendo luego (ahora jódanse(, expresiones que denotan, con total nitidez, la ligereza que evidenció el imputado por esas vidas. Lo que demuestra mi criterio que cuando se retiró del local no podía estar en estado de (shock(, y estaba conciente de lo que había sucedido.

En suma, el resultado dado (la muerte de las personas) encuentra su relación causal en el accionar de CHABAN, entendido el mismo como integrado por comisiones y omisiones que coadyuvaron para la ocurrencia del incendio que concretó -a la par del riesgo creado previamente por él- el desenlace verificado.-

El imputado lo previó como posible y de esta manera, debió y pudo evitarlo, por el contrario, se mantuvo en una actitud que muestra claramente la aceptación del curso causal previsto. Ello, según las circunstancias preexistentes puestas por el acusado, las que conocía sobradamente y la concurrente (el material pirotécnico que produjo el incendio), altamente previsible, que conducían al desenlace muerte.-

Ciertamente, resulta indiscutible que, desde el punto de vista (ex ante(, la producción del resultado aparecía como una consecuencia inequívocamente probable y prueba de ello son las  manifestaciones esgrimidas por el acusado, relacionadas con el uso de la pirotecnia y las consecuencias que de ello derivarían y los focos de incendio anteriores a ese día, lo que denota cuál fue la pauta conductiva que asumió la noche fatal.-

Por su parte, la evitación del desenlace, se hallaba bajo la órbita de su responsabilidad, atendiendo a su calidad de explotador del predio, rol que implicaba tener a su cargo el velar tanto por la vida y la integridad física de los concurrentes -era responsable de cada una de esas vidas-, como por el comportamiento de quienes vinieran a sumar un plus, a la situación de peligrosidad que creó  para esos bienes jurídicos, tal como  quien accionó el material pirotécnico.-

Así las cosas, en orden a los fundamentos esgrimidos entiendo que CHABAN debe ser responsabilizado por el hecho traído a estudio, a título de dolo eventual -cuestión sobre la que me explayaré en el acápite siguiente-, puesto que, a no dudar, fue él mismo quien tornó ingobernable lo que sucedió en el interior del local y su comportamiento -activo y omisivo- fue lo que determinó, objetivamente, el curso del acontecer típico.-

V- CALIFICACIÓN JURÍDICA
Llegado este punto, entiendo que el accionar materia de juzgamiento y reprochado a Omar Emir CHABAN encuentra adecuación típica en el delito de homicidio simple en la modalidad de comisión por omisión, endilgado a título de dolo eventual, del que resultaran víctimas las personas mencionadas en el apartado IV- punto II) C), cometido en forma reiterada en ciento noventa y dos oportunidades (192), en concurso real entre sí y en orden al cual deberá responder en calidad de autor (artículos 45, 55 y 79 del Código Penal).-

               I) 

En cuanto a la calificación legal escogida, entiendo que la conducta que se endilga a Omar Emir CHABAN encuentra adecuación típica en la figura del art. 79 del ordenamiento de fondo, por los fundamentos que a continuación se expondrán.-

En primer lugar, se impone señalar que el mandato legal prohibitivo  (no matar(  contenido en la figura penal postulada, puede verse vulnerado tanto por una acción positiva, como por una conducta omisiva, siendo ésta última modalidad la que se presenta en el caso.- 

Ello así en tanto, como se encuentra debidamente demostrado Omar Emir CHABAN no fue quien, por mano propia, provocó la muerte de los damnificados, más ello en modo alguno resulta óbice para que pueda considerárselo responsable de ese desenlace, desde que, como titular de la explotación del local (REPUBLICA CROMAÑON( debió evitar las muertes -lo que no hizo-, circunstancia que hace que el ordenamiento legal equipare su situación a aquella en la cual se encuentra inmerso quien, en forma directa, causa ese mismo resultado.- 

Ninguna duda cabe en cuanto a que el injusto tratado pueda cometerse por medio de una omisión y, en tal dirección, sostiene Marcelo A. Manigot que (...la hipótesis legal puede concretarse por acción (casos corrientes de actividad física sobre el sujeto pasivo) y también por omisión (comisión por omisión)...( (Cfr. Código Penal Anotado y Comentado Tomo I, pág. 212 y ss., Abeledo-Perrot, noviembre de 1978), citando como ejemplo de la comisión por omisión, el caso de aquél que omite deliberadamente alimentar a un ser humano.-

Por su parte, Enrique Bacigalupo al explicar los delitos impropios de omisión -supuesto de marras- señala que (...son aquellos en los que el mandato de acción requiere evitar un resultado que pertenece a un delito de comisión y son, por tanto, equivalentesa a estos últimos( (cfr. Derecho Penal Parte General, pág. 537, Hammurabi, agosto de 1999), sosteniendo en consecuencia que es factible que se arribe al resultado lesivo por medio de una conducta positiva o negativa.-

También Marco Antonio Terragni se expide en favor de aquella equiparación, si bien explica que (...el problema jurídico consiste en decidir en qué supuestos la conducta es exigible, de tal manera que a su ausencia se le puede imputar el resultado de muerte, castigando con las penas previstas por el homicidio doloso, al que ha omitido la actuación debida( (cfr. Delitos contra las Personas, Ediciones Jurídicas de Cuyo, Mendoza, Argentina, año 2000, pág. 104 y sgtes.).-

Por su parte, al justificar esta modalidad de acción (i.e. comisión por omisión en el tipo delictivo de homicidio), Luis Jiménez de Asúa afirma que (...el eje del delito de omisión es la (acción esperada( el problema de la causalidad en los delitos de comisión por omisión se plantea exactamente del mismo modo y exactamente en la misma forma que en el hacer activo, sólo que no en referencia a la omisión como tal, sino en relación a la acción positiva pensada y a su resultado. La pregunta decisiva se formula así: Hubiera sido impedido por la (acción esperada( el resultado que el derecho desaprueba?. Cuando esta pregunta se responde afirmativamente, la omisión es causal en orden al resultado( .( La Ley y el Delito, Abeledo Perrot- Ed. Sudamericana 3a edición, pág. 232 y 233).-

Y en igual sentido que los mencionados doctrinarios, se ha expresado la jurisprudencia al sostener que: (.... el homicidio puede perpetrarse por acción positiva o por omisión, siempre que en este último caso subsista -con respecto al omitente- el deber jurídico de actuar positivamente para evitar el resultado. Este deber jurídico puede emerger (como el caso de autos) de la sostenida conducta precedente del autor que le exigía un comportamiento activo para precaver el inminente riesgo por él creado... Para el dolo es suficiente con el dolo eventual...( (J.A., 966-III-338).-

Sentado ello, corresponde abordar la cuestión relativa a si el imputado le concernía en el particular el deber de obrar que, eventualmente, conduce a tipificar el art. 79 del C.P. bajo la modalidad de comisión por omisión y posibilita el consecuente reproche penal, el cual incumbe a quien tenga una obligación especial de cuidado, protección o vigilancia, derivada: a) de la ley; b) de un contrato; c) de una actuación precedente  que comporte la asunción unilateral de alguna de aquellas obligaciones y; d) de una actuación precedente que haya creado el riesgo inminente de que se produjera  el resultado, en este caso muerte.- 

Ahora bien, esta  expectativa garantizada  por el Derecho Penal no se dirige simplemente a sujetos, puesto que, cuando se trata de  reclamar al sujeto activo por una conducta (correcta(, (esperada(, que no tuvo, lo decisivo no es su capacidad personal sino su capacidad como portador de un rol, esto es, un sistema de posiciones definidas de modo normativo, ocupado por individuos intercambiables.-

Y, es precisamente en el caso bajo estudio que la norma no matarás se dirige claramente a Omar Emir CHABAN como portador del rol de empresario que asumió la actividad de lucrar con espectáculos musicales, mediante la explotación y el manejo del local (REPUBLICA CROMAÑON(. Este es su rol jurídicamente relevante.- 

Le incumbe, entonces, a Omar Emir CHABAN el deber de actuar, de la misma forma que le incumbe a todo aquel que -al igual que el imputado- tiene una obligación especial de cuidado, protección y vigilancia y que, en el sub examine deriva de i) la ley y, ii) de una actuación precedente.-

Tan es así que puede afirmarse con rigor que  al ingresar al local a su cargo, todo suceso relativo a la seguridad de las personas y bienes ( incluso, como se verá, respecto de acciones lesivas que un tercero podía provocar) entraba en la esfera de la responsabilidad personal e inexcusable del acusado, como explotador de la actividad que allí se desarrollaba, debido a su posición de garante.-
Puede afirmarse que hoy en día es generalmente reconocido el principio de que las conductas peligrosas pueden obligar, dentro de determinados límites, a apartar el peligro creado por uno mismo.-

Los argumentos expuestos justifican que se señale a Omar Emir CHABAN como responsable directo y específico de las condiciones de seguridad del local (REPUBLICA CROMAÑON( y, consecuentemente, de la situación de riesgo, preexistente al acontecimiento que se investiga y creada por el nombrado.- 

Fue, precisamente, esa situación de riesgo la causa jurídicamente relevante de los decesos, aún más que el incendio mismo que desencadenó la tragedia provocado por un tercero -que hasta el momento no pudo ser identificado por la instrucción-.- 

En suma: 

i) Omar E. CHABAN omitió impedir las  muertes,  por lo cual  la ley lo toma como si  de propia mano las hubiese producido.-

ii) Habiendo hecho por su parte todo cuanto hizo (al crear la situación de riesgo de vida de los espectadores anulando todas las condiciones de seguridad del local) y sabiendo todo cuanto sabía (conociendo -como se explicará- que ante un incendio se produciría el resultado que finalmente aconteció), aunque  no planeó ni ejecutó el hecho en forma directa, incumbía a CHABAN el deber jurídico de impedir su producción pues como encargado del manejo y explotación de (REPUBLICA CROMAÑON(, tenía la obligación de cuidar que tanto los espectadores como dependientes quedaran protegidos de eventuales daños  por el uso indebido y previsible que la pirotecnia podía provocar.-

II) Los elementos objetivos del hecho 
Tal como explica Alberto M. Binder, así como en los tipos activos dolosos el núcleo del tipo lo encontramos en el concepto de acción, en los tipos omisivos esa función la cumple lo que llamamos la descripción de la situación típica. Es decir, un conjunto de elementos objetivos (descriptivos, normativos o culturales) de los cuales debe surgir con precisión el deber de actuar para esa persona en particular (Introducción al Derecho penal, Ed. Ad-Hoc- 1a edición, Buenos Aires 2004, pág.  150).-

Ahora bien, a la hora de analizar el curso causal de los hechos se verá que son innumerables las condiciones que no pueden ser suprimidas mentalmente sin que desaparezca el resultado, sin embargo, a los efectos de hablar de adecuación típica, tendrán que seleccionarse exclusivamente aquellas condiciones que resulten (jurídicamente relevantes(.-
Precisamente, en el caso,  el resultado muerte -que se reprocha penalmente al imputado- es  una consecuencia directa de dos condiciones jurídicamente relevantes. -

La primera condición  fue puesta por el propio acusado y es la precedente situación de peligro que creó con antelación al hecho en el comercio a su cargo y que mantuvo dentro del local una vez precipitado el incendio.- 

La segunda condición o causa, por la que también se lo responsabiliza (sin perjuicio de  que no haya sido producto de su acción,  pues su ocurrencia era más que probable y previsible) es la activación de  pirotecnia  por parte de un tercero -eventual autor concomitante- por la que se desencadenó el incendio.-

En cuanto a la primera de estas condiciones, puede decirse que la  relevancia jurídica que se adjudica a la  (situación de peligro( creada y mantenida por el acusado (señalada como causa del resultado de múltiples muertes) se ha justificado en extenso al ponderar la prueba.- 

En este sentido, se dijo que, si tan sólo la puerta alternativa  de emergencia  -anulada con candando y alambre- como las restantes salidas diagramadas (que representan  sólo uno de los hechos señalados como integrantes de la situación de peligro) habrían estado disponibles, cuatro mil personas podrían haber egresado del local (REPUBLICA CROMAÑON( en 4.24 minutos, sin exponerse como sucedió tanto tiempo a las emanaciones de gases tóxicos, que fueron causa de los decesos (vid. fs. 92 del legajo de pericias).- 

Con estos argumentos,  se pretende explicar que si se suprime hipotéticamente la situación de peligro por la que se dirige reproche penal al imputado, se concluye que de haberse conducido Omar E. CHABAN de la manera debida, el resultado de estas múltiples muertes no habría tenido lugar.-

En otras palabras, si sólo se puede aceptar que una conducta infractora de las reglas, es causal respecto de un resultado dañoso, si es seguro que con haberse realizado la conducta correcta no se habría producido el resultado, en el caso analizado, no puede más que admitirse que CHABAN puso una condición jurídicamente relevante para el resultado muerte.- 

Así, en virtud de lo expuesto nos encontramos en condiciones de responder a la pregunta  metódica  formulada por el maestro Jiménez de Asúa [esta es :(Hubiera sido impedido por la ( acción esperada( el resultado que el derecho desaprueba?. Cuando esta pregunta se responde afirmativamente, la omisión es causal al resultado.]. Efectivamente, si Omar Emir CHABAN se hubiera comportado según era su deber de garante, el resultado muerte no habría sucedido.  Consecuentemente, la omisión del imputado, en los términos expuestos a lo largo de este decisorio, fue causal al resultado muerte.- 

Como quedó demostrado al ponderar la prueba colectada en autos (ver acápite IV) Omar Emir CHABAN, asumió una acción homicida relevante cuando creó una verdadera situación de peligro en el local, al neutralizar o directamente omitir las condiciones de seguridad impuestas por ley y al mantenerlas en esa situación, una vez producido el siniestro.-

Se ha dicho también que las condiciones impuestas y mantenidas  por el acusado en el local  aumentaron el peligro de muerte ante el incendio y que éste fue provocado directamente por un tercero -no identificado aún por la instrucción- y es aquí, entonces, donde se impone a continuación, el análisis de esta segunda condición.- 

Se demostró que los sucesos acaecidos el 30 de diciembre de 2004 en el interior del local (REPUBLICA CROMAÑON( tuvieron como  causa desencadenante la activación de material pirotécnico, acción que -en principio- podría ser interpretada como una situación extraña a la acción que cabe imputar a Omar E. CHABAN, por lo que corresponde examinar si en el caso si se mantiene o se anula la relación de causalidad.-

Sabido es que nadie puede ser pasible de pena sino en virtud de sus propios actos. Sin embargo, hay ciertos casos excepcionales en los que las prescripciones legales engendran la obligación de ejercer una acción directa sobre la acción del otro.-

Por otro lado, las condiciones que sólo por casualidad han desencadenado el resultado son jurídicamente irrelevantes.-

Así,  si bien es cierto que Omar Emir CHABAN no provocó el incendio, no es lo menos que sabía que mediante el uso de piriotecnia por parte de un tercero se podía provocar esa noche un siniestro. Cabe resaltar que antes de comenzar el show, el público encendió elementos de pirotecnia y el imputado advirtió, tal como se reseñara en extenso en el decisorio,  que no lo hicieran porque se podía provocar un incendio y morirse todos adentro (ver acápite IV.-II)A-ponderación de las probanzas acumuladas; El habitual y reiterado uso de la pirotecnia).- 

Por otra parte, la anterior ocurrencia de focos de incendio provocados por el uso de elementos pirotécnicos durante los eventos dentro del local  y que se sabía que esa noche se iban a utilizar como en otras jornadas,  justifican  una (predicción de probabilidad(,   respecto del resultado incendio; lo que implica sostener que efectivamente el imputado tuvo una (representación de la sucesión causal( de los acontecimientos, tal como finalmente sucedieron. También ello se encuentra acreditado con la propia verbalización que de ese estado de conciencia hizo el acusado.-

Con todo ello se puede afirmar, que el  incendio provocado en (REPUBLICA CROMAÑON( no fue un accidente imprevisible, a más de mencionar que tampoco se produjo en ausencia del imputado.- 

Lo cierto es que Omar Emir CHABAN desde el comienzo del recital del grupo ( CALLEJEROS(,  el día 30 de diciembre del 2004, advirtió que en su presencia se estaba utilizando pirotecnia y no desarrolló ninguna acción eficiente para evitar una situación lesiva [tan eficaz como habría sido no solo la suspensión inmediata del concierto, sino la urgente habilitación de la puerta de emergencia y salidas], cuando tenía la posibilidad de hacerlo haciendo uso de sus específicas funciones de mando.-

Pero también resulta importante, a la hora de juzgar su conducta y para el hipotético caso que todas las medidas de seguridad estuvieran expeditas, el hecho de que jamás debió permitir teniendo en cuenta las características edilicias de (REPUBLICA CROMAÑON(, que se realizaran en el local shows en donde los fans de los grupos musicales usan normalmente pirotecnia, circunstancia que el imputado no desconocía.-

Precisamente, las advertencias que los propios elementos pirotécnicos [que responden a las características de los secuestrados en autos y utilizados la noche del 30 de diciembre]  exhiben en sus envases, en líneas generales, hacen referencia a que: (deben ser utilizados al aire libre, alejados de personas y construcciones(, como también a que (se prohíbe su uso en espacios cerrados( (ver Legajo de pericias fs. 10/20).- 

Sin embargo, Omar Emir CHABAN, lejos de asumir cabalmente su posición de garante, como  empresario obligado a evitar daños a terceros y a velar por el cumplimiento de los reglamentos dentro de el local, toleró -en definitiva- la activación de la pirotecnia.- 

En suma, entiendo que si bien es cierto que la provocación  de incendio mediante la activación de pirotecnia, fue por el accionar de un tercero, lo cierto es CHABAN sabía perfectamente que esto podía suceder a través del accionar de cualquier espectador, ese extremo se le representó y pese a ello asintió esa posibilidad, con el agravante de que sabía que a raíz del siniestro las personas que estaban dentro del local podían morirse por las consecuencias del fuego, lo que finalmente sucedió.-

Así,  Jeschek sostiene que: (...la equiparación de la omisión con el hacer positivo presupone así que el omitente tenga que atender como garante a la evitación del resultado. Todos los deberes de evitación del resultado se basan en la idea fundamental de que la protección al bien jurídico en peligro depende de una prestación positiva de una determinada persona y los interesados confían y pueden confiar en la intervención activa de la misma. Por tal razón requiere, para la equiparación de la omisión el hacer positivo en el plano de la causación del resultado que el autor haya de responder jurídicamente de que el resultado no se produzca. Gracias al elemento objetivo de la posición de garante, los delitos impropios de omisión adquieren carácter de delitos especiales propios...( (Jeschek, Tratado de Derecho Penal, Parte General, Editorial Comares, Granada, cuarta edición, pág. 564).-

En suma, lo expuesto demuestra que el resultado de las 192 muertes no se presentó como un accidente incalculable. No fue, sin duda, una causación de muerte puramente casual.- 

-El resultado de múltiples muertes. 
El homicidio es un delito de resultado material que requiere, obviamente, la muerte de la víctima.- 

En autos, la  prueba del cuerpo del delito se ha verificado por medio de las peritación médica que en todos los casos, condujo a determinar que el resultado de estas múltiples muertes se ha producido como plasmación de la situación de peligro [un peligro de matar jurídicamente relevante] creado y consentido por el acusado,  puesto que las asfixias e intoxicaciones -etc- reconocen como causa directa el incendio y, más precisamente, la emanación de gases tóxicos.-   

III.-  Tipo subjetivo: el dolo eventual. 
El tipo básico del art. 79 del Código Penal es doloso.- 

Sabido es que los delitos cometidos con conocimiento y voluntad concretan el tipo subjetivo doloso y que  solo algunas  figuras dolosas  requieren  un especial designio [vgr. Art. 268 (3) del Código Penal que exige la ocurrencia del condicional de modo (maliciosamente(].  Sin embargo, el tipo básico del homicidio no es de aquellos que contienen elementos subjetivos indicativos de un especial animus.- 

Cuando en derecho se habla de dolo, se reserva  la palabra para denominar una forma de culpabilidad que sólo puede ser entendida conteniendo una referencia al orden jurídico. Esta referencia está determinada,  para el dolo,  por la conciencia de criminalidad del acto -usando las palabras del art. 34 del C.P.-, que es lo que da (colorido jurídico( al contenido del conocimiento (Mayer M. E., Der allemeine Teil, pág. 257, citado en Tratado de Derecho Penal (Parte General), Fontán Balestra Carlos,www.lexisnexis.com.ar).- 

El haz central del enfoque del problema del dolo remite a las circunstancias externas que permiten formar juicio para suponer que el evento ha sido querido o aceptado por su autor. Desde esta óptica -a la  que se adhiere- no se desconoce la voluntad  del sujeto sino que se tiene por querido lo representado y aceptado: quien obra sabiendo que la causa que ha de producir el resultado típicamente antijurídico -conociendo la relación causal-, acepta ese resultado y actúa, por lo tanto, dolosamente. -

Sin embargo, la presunción del dolo no es absoluta, ni ha de exigirse para desvanecerla  que el autor pruebe lo contrario; simplemente se trata de un principio que se hace jugar -conforme se ha hecho en autos- con todas las circunstancias concurrentes al acto.- 

Con todo ello, no puede caerse en el error de confundir los conceptos de dolo  e intención.-

Cierto es que conforme el uso equivalente en la vida, se manejaba antes el concepto de dolo como identificable con el concepto de propósito u intención. De hecho, el dolo es independiente de la existencia de un (propósito( coincidente, pues  los propósitos del autor desempeñan otro papel.- 

Es así que  al afirmar en autos  que Omar E. CHABAN causó con dolo eventual la muerte de 192 personas, no se pretende decir que le interesaba ese resultado directamente, sino que:  i)  se lo representó como probable; ii) no obstante ello, prosiguió en su actitud -asintió el resultado sin modificar la situación de riesgo previamente creada- [vid. acápite IV - de la ponderación de la prueba].-

Se afirma en autos la existencia del dolo eventual, en tanto se ha demostrado que el acusado se representó el riesgo, la posibilidad de resultado, por todas las circunstancias apuntadas a lo largo del presente resolutorio  y ratificó la producción del mismo, por los motivos que sólo el imputado conoce y que para este tribunal resultan jurídicamente irrelevantes.-

Si  desentrañar la presencia de dolo eventual resulta una tarea dificultosa para un magistrado,  en tanto  debe profundizar en la mente del sujeto para determinar, que pasó por su imaginación (conocer minuciosamente lo que atravesó sus pensamientos en el momento del hecho), en este caso, sin hesitación, la acreditación de este extremo no ofrece mayores inconvenientes en tanto O. E. CHABAN, hizo públicos sus pensamientos en varios eventos acontecidos en el comercio que regenteaba [por sobre la diversidad de relatos y las pequeñas divergencias de cada uno de los testigos presenciales, no ofrece duda al tribunal que las palabras del acusado rondaron sobre la posibilidad de alcanzar la muerte].- 

Con ello si sus palabras fueron (nos vamos a morir todos( (sic), allí mismo queda en evidencia su dolo -eventual- pues demuestra que en el mismo momento de la acción, el autor juzgó que la realización del tipo del art. 79 del C.P. (homicidio, dar muerte) no era improbable como consecuencia de las condiciones del lugar que el acusado había impuesto, ante un siniestro.- 

Así se ha resuelto que (...Siendo irrefutable la ausencia de dolo directo o indirecto por no ser posible atribuir tal intencionalidad al autor, tampoco puede ello inducir automáticamente al delito culposo, en el que habría incurrido el chofer si únicamente hubiese dejado de representarse como posible el resultado o si, habiéndoselo representado, hubiera dejado de prevenirlo. En el caso, el acusado no sólo tuvo que representárselo como posible, sino también probable y coadyudó a él con indiferencia y temeridad como aportes subjetivos indecentes, es decir, actuó con dolo eventual, porque sin intención directa o indirecta de delinquir, tomó a su cargo lo que por representársele como probable a su conciencia, podría eventualmente ocurrir, desencadenando la acción no por simple ligereza, sino en un estado anímico delictivamente reprobable, siendo que tal ánimo puede ser el simple estado subjetivo de indiferencia ante la representación de la probabilidad de que ocurra el delito...( (C. Nac. Crim. y Corr, Sala 4a, 16/02/1995 - Olivera, Leonardo R., J.A. 1996-IV- síntesis).- 

En síntesis, el hecho de que la previsión del resultado posible no haya detenido al autor en su acción, es lo que lo  constituye en culpable a título de dolo eventualis.-
Por otro lado, para afirmar este extremo no es preciso que el resultado sea previsto como cierto; es suficiente la previsión de la posibilidad, si ella no detiene al autor en su acción. Los resultados así acarreados deben cargarse  al autor a título de dolo condicionado o dolo eventual.-
El fundamento del dolo eventualis  está en el razonamiento que permite concluir en que los resultados cargados a ese título, si bien es cierto que no han sido queridos directamente, no se ha dejado tampoco de quererlos, puesto que no se han evitado; por eso se dice que no es necesario precisamente que el autor lo quiera, sino que basta con que (no lo quiera(.- 
En este sentido se ha dicho: 

(....La diferencia básica entre el dolo directo y el eventual es que en el uno se quiere y en el otro se acepta el resultado como consecuencia probable de una conducta no específicamente dirigida a él...( (Bello, José L. y otro, Cámara Penal de Santa Fe, Sala I, rta: 20/04/1979).-

(...Al ser un fenómeno volitivo, no hay duda que el dolo se basa en la representación de peligro por parte del autor del hecho, que tuvo en ese momento y la decisión  a favor de aquél. El dolo se deduce a partir de una cantidad de indicadores ordenados y sus contraindicadores específicos respectivamente. Esto dará una idea de la comprensión del peligro por parte del autor, y sus respuestas ante esta situación. Se trata de analizar si el autor ha comprendido la situación de peligro ante el bien jurídico y luego cuál ha sido el comportamiento de acuerdo a esa comprensión...(  (C. N. Crim. y Correcc. Sala I. Bruzzone, Donna, Elbert, c. 22.907, Ocampo, Germán Darío).- 

IV) Exclusión de la culpa con representación. 
En líneas generales, resulta de extrema dificultad desentrañar si hubo culpa consciente o dolo eventual. No sólo por la diferencia que significa la aplicación de una u otra pena, sino más bien por encontrarse enfrentados los extremos de la intención y de la imprudencia.- 

Conforme explica C. Fontán Balestra, una cosa es la probabilidad -mayor o menor- de producirse el resultado, problema que cae en el ámbito de la relación causal, y otro la representación y asentimiento en el resultado, aspecto  subjetivo que constituye la culpabilidad dolosa. (Tratado de Derecho Penal, T II, Parte General, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1977, pág. 292 y sgtes).-

La representación de un resultado probable o posible y el asentimiento en él, con que se ha  dado la noción de dolo eventual, admite, por una parte, la representación de un resultado aún en sus grados mínimos de probabilidad, y exige, por la otra el asentimiento en él.-  

La representación de un resultado seguro, no detiene en el dolo eventual. En el dolo eventual el autor se representa el resultado y lo acepta, mientras que en la culpa con representación lo rechaza, confiando en que se podrá evitar.- 

Ahora bien, nada permite sostener que O. E. CHABAN (confiaba( en que ante la ocurrencia de un incendio podría controlarlo y no sucedería lo que aconteció la noche del 30 de diciembre, aún cuando los días 1 de mayo y 25 de diciembre de 2004 pudo hacerlo [pero es importante destacar que esos focos ígneos fueron sofocados de forma más que precaria,  pues  -por ejemplo- se efectuó con vasos de cerveza].- 

Ello se afirma no sólo en virtud del estado de conciencia del resultado muerte que denotaron sus múltiples verbalizaciones [i.e., en líneas generales: que no utilizaran pirotecnia porque se iba a producir un incendio, no iban a poder salir porque las salidas no eran suficientes y se iban a morir todos] sino también por las circunstancias fácticas de las que, ciertamente, tenía pleno conocimiento [i.e. todas las condiciones de seguridad que había omitido disponer o había anulado en el local].- 

V) Conocimiento de la relación causal.

               El actuar doloso supone por parte del autor el conocimiento previo del acontecer causal y, consecuentemente, el dominio de los hechos en el caso concreto (Jiménez de Asúa, Tratado, T. V, pág. 1566).- 

Jiménez de Asúa observa que casi nunca coinciden de modo exacto la cadena causal representada y el caso real de la sucesión. Ello se debe -agrega- a que el autor no prevé todos los detalles que van a ocurrir en el episodio, cosa que, por otra parte, es imposible.  Los  seres humanos partimos de un punto conocido para alcanzar el que deseamos y lo hacemos por un camino y un método que el razonamiento abstracto nos indica, pero cuyas etapas sucesivas no conocemos exactamente (ob. Cit. Pág. 1566).-

En este aspecto puede decirse que, en los delitos con problema causal, el obrar doloso supone el conocimiento de la relación que existe entre el acto que se realiza y su lógica o probable consecuencia.- 

No  se pude imaginar que alguien quiera o prevea un resultado sin conocer la relación causal; sin conocer la relación que existe entre la acción que realiza y su lógica o probable consecuencia.- 
Como de manera impecable explica el maestro Fontán Balestra,  quien sabe que moviendo una palanca pondrá en movimiento un mecanismo que ocasionará el desastre, es dolosamente culpable del resultado porque conoce esa relación de causa a efecto. En cambio, quien realiza el mismo movimiento de la palanca sin saber que ocasionará el desastre, puede ser responsable del resultado, a lo sumo, culposamente. El conocimiento del acontecer causal se limita a las posibilidades que el ser humano tiene de dirigir los hechos que se encadenan, mediante el condicionamiento adecuado de las causas. (Ob. Cit).- 

Claro que el hombre no tiene el dominio total del suceder futuro, pero es dentro de las posibilidades que le asisten que el derecho decide. -

Desde este enfoque y merced la prueba colectada en autos, puede sostenerse -con los alcances propios de la instancia- que Omar E. CHABAN (dados sus conocimiento, experiencia  profesional, volición y lucidez), con ese estado de conciencia, decidió mantener anuladas y, directamente, omitir las condiciones de seguridad del local que manejaba -(REPUBLICA CROMAÑON(- y que se le representó como posible resultado la muerte de todos, algunos o muchos de los presentes, ante la ocurrencia de un incendio, teniendo en cuenta  las condiciones físicas del lugar -que  impuso-  no obstante optó por seguir adelante sin modificar su accionar, al resultarle indiferente sus prójimos y los resultados.-



VI) Concurso real. 
               Como se ha adelantado, se entiende que en el caso, Omar E. CHABAN ha cometido el delito tipificado por el art. 79 del C.P., en la modalidad de comisión por omisión, en 192 oportunidades, que concurren materialmente entre sí (artículos 55 y 79 del Código Penal).- 

No obstante que cada uno de estos hechos han  ocurrido en un mismo contexto espacio-temporal y encuentren idéntica adecuación típica,  lo cierto es que deben tomarse como jurídicamente independientes en tanto afectan bienes jurídicos personalísimos (como la vida) y a cada uno de ellos alcanza un designio homicida.- 

En efecto, al ponderarse el elemento subjetivo de la figura, se justificó que el acusado, en conocimiento del estado del local, el uso de pirotecnia, y como consecuencia de ello la provocación de un incendio se representó como posible la muerte.-

Así amerita que más alla que las muertes se produjeron en un único contexto, se justifica la calificación jurídica en los términos del art. 55 del C.P, en la inteligencia que a Omar CHABAN,  no sólo se le representó como cierto que cada una de las personas que esa noche estaban dentro del el local se podían morir, sino que dada su posición de garante el acusado era responsable en forma individual por la vida de cada una de las personas que concurrieron al show.-

VII) De una posible autoría concomitante.
-El autor paralelo o concomitante
Como se ha visto, en la realización del suceso en estudio, al menos dos sujetos han tenido una conducta concomitante, cada uno de ellos ha tomado parte en el hecho. Así cada uno de ellos a través de acciones diferentes  pero sin que los una decisión común (elemento esencial en la coautoría), han contribuído en forma independiente a un mismo resultado, que es la muerte.- (Conf. Edgardo Donna, La Auoría y la Partiipación Criminal(, Rubinzal-Culzoni, Ediores, Ed. 1998, pág 48/49).

Por ello,  corresponde reprochar penalmente al acusado Omar Emir CHABAN a título de autor bajo la categoría que dogmáticamente se precisa como (autor concomitante(.-  

VI- PRISIÓN PREVENTIVA
Llegado este punto, es de hacer notar que, en orden a la calificación legal aplicable a los hechos materia de imputación, se impone en el caso la adopción de la medida de cautela personal de la prisión preventiva respecto del imputado CHABAN, en estricta aplicación de lo establecido en el art. 312 inc. 1( del Código Procesal Penal de la Nación.-

VII- EMBARGO 

Corresponde disponer asimismo embargo en los bienes y/o dinero del acusado en cantidad suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas del proceso.-

Así, teniendo en cuenta las características del hecho materia de juzgamiento que se le endilga al imputado y  la multiplicidad de víctimas, los honorarios correspondientes a la labor del abogado defensor y la tasa de justicia (art. 6 de la Ley 23.898 y res. 498/91 de la C.S.J.N.) y demás gastos que se hubieran originado a raíz de la tramitación de los presentes actuados (art. 533 del ordenamiento ritual), habrá de fijarse el embargo sobre los bienes y/o dinero de CHABAN en la suma de cincuenta y siete millones seiscientos mil pesos ($ 57.600.000).- 

Por todo ello, en orden a los fundamentos esgrimidos en la presente pieza y las normas legales citadas, entiendo que corresponde y así;

RESUELVO:

I- DECRETAR EL PROCESAMIENTO CON PRISIÓN PREVENTIVA de OMAR EMIR CHABÁN, de las restantes condiciones personales lucientes en el exordio, en la presente causa nro. 247/2005 por considerarlo (prima facie( autor penalmente responsable del delito de homicidio simple, cometido en forma reiterada en ciento noventa y dos oportunidades (192) que concurren materialmente entre sí (arts. 45, 55 y 79 del Código Penal de la Nación y 306, 310, 312 inc. 1( y cc. del Código Procesal Penal de la Nación).-

II- MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del acusado hasta alcanzar cubrir la suma de cincuenta y siete millones seiscientos mil pesos ($ 57.600.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia adscripto (art. 518 del ordenamiento ritual).-

III- LIBRAR OFICIO al Señor Director del Patronato de Liberados de esta Ciudad, a fin de solicitarle la confección de un amplio informe socio ambiental respecto del incriminado.-

IV-Habiendo aparecido nuevos imputados, a efectos de no comprometer el éxito de la investigación,  porque la publicidad podría poner en peligro el descubrimiento de la verdad, y a los fines de no impedir el acceso de las partes al sumario, tal como  se adelantara a fs. 6583 párrafo primero, y en otras actuaciones  reservadas en secretaría, decrétase en forma parcial el secreto del sumario, en las actuaciones que se formaran por separado, previo desglose de sus originales del principal.-

Así, de aquellas medidas que deban quedar en secreto por los fundamentos expuestos, sustitúyanse los autos en que se ordenan por fotocopia auténtica de sus originales y procédase a testar solo la parte en que estén decretadas las mismas, y las fotocopias autenticadas  agréguense, todo ello por el término de ley (art. 204 segunda parte in fine del Código Procesal Penal de la Nación).-

V- Practíquese, en relación al imputado y a través del Cuerpo Médico Forense del Poder Judicial de la Nación, el examen previsto en el art. 78 del ordenamiento de rito. Notifíquese a las partes en los términos del art. 258 y 259 del C.P.C. Hecho ello, líbrese oficio.- 

VI- Sin perjuicio del presente resolutorio, el tribunal, como director del proceso, continuará avanzando sobre otras líneas de investigación que se han trazado, a efectos de poder establecer la posible existencia de otros responsables del hecho materia de investigación.-

VII- A efectos de no paralizar el trámite de la investigación, para lo cual el original del presente sumario debe quedar en los Estrados del Tribunal y dada la voluminosidad del presente decisorio, a efectos de que el titular de (la vindicta pública( se pueda notificar debidamente  de lo aquí resuelto, remítanse a primera hora del día de mañana fotocopias de los cuerpos que aún no cuentan en poder del Señor Fiscal, con  copia de la presente resolución a sus efectos.



También a primera hora del día de mañana, constituyase personal del Tribunal en el centro de detención en que se encuentra alojado, a fin de que notifique personalmente a Omar Emir CHABAN de la presente resolución, al que también se le entregará copia de la presente.

Notifíquese también a primera hora del día de mañana a su abogado Defensor y a la parte Querellante mediante cédula en su domicilio que será diligenciada por personal del Tribunal, entregándose en ambos casos copia de la resolución.

VIII. Obténgase por donde corresponda dos juegos de la totalidad del expediente en fotocopias las que debidamente autenticadas quedarán en la sede del Tribunal para que sean compulsadas cada una de ellas por la defensa y la parte querellante. Ello teniendo en cuenta la utilización permanente del sumario original y para facilitar su cotejo por ambas partes.

Ante mí:

En la fecha se cumplió. CONSTE.
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